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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Allende Gossens, Salvador; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Foncea Aedo, José; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Isla Hevia, José Manuel; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, AHrédo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-OIguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodrígu'ez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia. 

Concurrió, además, el señor Minist'l"O de Ha

cienda. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.13, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor NOEMI (Vicepres,idente). -
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a :Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley que concede un nuevo plazo para 
inscribirse en el Registro Nacional de Co
merciantes. (Véase en los Anexos, docu
mento 1). 

-Rasa a la Comisión, de Economía y 
Coraercio. 

Con el segundo comunica que ha tenido 
a bien no insistir en el rechazo de la mo
dificación introducida por el Senado al 
proyecto de ley que denomina "Regidora 
Sara Gajardo" a la calle Principal de la 
Población Presidente Ríos, de Santiago. 

-Se momda arck,ivarlo. 
Dos del señor Ministro de Agricultura, 

con los cuales da respuesta a una petición 
del Honorable Senador señor Ibáñez, re
lativa al aprovechamiento de las aguas 
de la Laguna del Inca, y a otra del Hono
rable Senador señor Morales, relativa a 
la veda de extracción de choros y cholgas 
en la provincia de MagaIlanes. 

--Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Hacienda y otro 
de la de Trabajo y Previsión Social recaí
dos en el proyecto que hace imponibles las 
remuneraciones anexas del personal de la 
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Empresa de Ferrocarriles del Estado. 
(V éanse en los Anexos, documentos 2 y 3) . 

Dos de la Comisión de Obras Públicas 
recaídos en los siguientes proyectos de 
ley: 

1) El que establece que el Instituto Téc
nico Ferroviario validará los títulos otor
gados por la Escuela de Maquinistas (V éa
se en los Anexos, documento 4). 

2) El que faculta a la Corporación de 
la Vivienda para autorizar a las empre
sas para invertir el impuesto del 5 ro en 
diversas zonas del país. (V éase en los 
Anexos, documento 5). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Isla 
con la que inicia un proyecto de ley que 
dicta normas relativas a los efectos de 
los delitos contra el orden público. (Véase 
en los Anexos, documento 6). 

-Pása a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Otra del mismo señor Senador. con la 
que inicia un proyecto que establece di
versos gravámenes destinados a otorgar 
recursos a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales. 

-Pasa a la Honorable Cámara de Di
putados, ,donde constitucionalmente debe 
tener su origen. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

IMPONIBILIDAD DE REMUNERACIONES DEL 

PERSONAL DE FERROCARRILES DEL ESTADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
hace imponibles las remuneraciones ane
xas de los empleados y obreros de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los Honorables señores Gar
mona (presidente), Bossay, Hamilton, 
Ibáñez y Silva tUlloa, recomiendan a la 

Sala aprobar la iniciativa con las modi
ficaciones que señala. 

Este proyecto también fue informado 
por la éomisión de Trabajo y Previsión 
Social. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 25~, en 6 de agosto de 1969, y los 
inform.es, en los de esta sedión. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En discusión general la iniciativa. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BALTRA._ Señor Presiden

te, este proyecto tiende a solucionar una 
situación muy injusta que afecta al per
sonal de empleados y obreros de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado. En 
la actualidad, de las remuneraciones que 
recibe ese sector, la parte no imponible 
representa más o menos 60 %. De mane
ra que, como se expresa en uno de los 
informes, esas remuneraciones, llamadas 
"anexas", al no ser imponibles, originan 
diversas consecuencias. 

En primer lugar, el trabajador que se 
acoge a licencia por enfermedad sólo per
cibe el sueldo base, lo que es injusto, por
que en dicha circunstancia es cuando se 
requieren mayores recursos. En segundo 
término, para fijar las pensiones de jubi
lación, sólo se considera el sueldo base, 
lo cual determina que ese personal, cuan
do se acoge a dicho beneficio, en el hecho 
percibe sólo el 40 % de la remuneración 
de que disfrutaba en servicio activo. 

En el informe de la Comisión de Tra
bajo y ¡Previsión Social se consignan las 
expresiones vertidas por don Carlos Brio
nes, Superintendente de Seguridad Social, 
quien señaló: "Los trabajadores tienen 
razón en pedir que todas las remunera
ciones deban ser imponibles, beneficio que 
ya tienen los técnicos de la Empresa". 

Respecto de las remuneraciones anexas, 
manifestó: "Ellas constituyen el 60 ro de 
lRs remuneraciones de los trabajadores de 
la Empresa. Habría que terminar con el 
sistema absurdo que significa que la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado sea 
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una entidad de previsión, en la que el 
Director tiene una serie de facultades, 
como asignar grados flotantes a quienes 
tienen 30 años de servicios, producir ju
bilaciones prematuras, etcétera. Todo ello 
tiene una gran incidencia en el sistema 
de seguridad social de los trabajadores. 
Es absurdo que exista una Caja de Pre
visión, como la de los Ferrocarriles, que 
sólo paga montepíos, concede jubilacio
nes a sus propios empleados y otorga un 
préstamo de Fiestas Patrias a los traba
jadores ferroviarios, y tiene enormes gas
tos de administración". Y agregó el señor 
Briones: "Por todas estas razones, los 
trabajadores ferroviarios reclaman con 
razón de las diferencias que tiene su sis
tema de medicina curativa con los que 
favorecen a los sectores público y priva
do". 

La petición formulada por los trabaj a
dores ferroviarios, que tiende a satisfa
cerse mediante el proyecto en debate, co
rresponde a un principio de justicia. Por 
lo demás, según consta en el informe de 
la Comisión de Hacienda, la iniciativa es
tá debidamente financiada. 

Por esas razones, el Senador que habla 
considera de absoluta justicia aprobar el 
proyecto que nos ocupa. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden
te, la Comisión de. Hacienda, al estudiar 
este proyecto, consideró diversas materias 
que le fueron planteadas. 

Debo manifestar, en primer lugar, que 
él fue aprobado por la unanimidad de los 
miembros de. aquélla, pues contiene la so
lución de un problema que, a nuestro jui
cio, debe ser considerado. Sin embargo, 
estimamos que tal situación debió abor
darse de manera adecuada. -

La Comisión se abocó primero a lo re
lacionado con la inconstitucionalidad de 
la iniciativa. Esta, tal como fue despacha-

, da por la Cámara de Diputados, origina 
un gasto. de cargo fiscal y no se consig
nan los recursos indispensables para sol
ventarlo. Si los señores Senadores miran 
los cuadros anexos al informe de la Comi-

sión de Trabajo, comprobarán que, en el 
primer año, hay un gasto ascendente a 
51 millones de escudos y que el mayor 
gasto fiscal supera los 23 millones. Para 
afrontar esa situación, la Cámara no es., 
tableció ningún recurso; tan sólo impuso 
la obligación perentoria de que, en el pla
zo de 60 días a contar de la publicación 
de la ley, la Empresa· procediera a hacer 
imponibles todas las remuneraciones de 
los trabajadores ferroviarios. Con ello, 
repito, se originaba un mayor gasto ini
cial del orden señalado. 

Esto impulsó a la Comisión de Hacien
da a preocuparse de la inconstitucionali
dad del proyecto. Se sabe que el artículo 
44 de la Constitución Política del Estado 
establece que el Congreso no puede despa
char proyectos de ley sin asignar recur
sos destinados a afrontar los gastos que 
originen. 

Respecto de la in constitucionalidad, en 
la Comisión también se hizo presente que 
podría aplicarse lo dispuesto en el artícu
lo 112 del Reglamento. 

Esto provocaba una situación difícil de 
enfrentar y resolver por la Comisión de 
Hacienda del Senado, que debe velar por 
el adecuado financiamiento de 'las inicia
tivas sometidas a su consideración, pues 
en esta Corporación es imposible desti
nar recursos mediante la imposición de 
tributos o contribuciones, porque ello debe 
tener origen en la Cámara de Diputados. 
De manera que la forma como despachó 
la Cámara el proyecto, hace imposible que 
el Senado pueda introducir modificacio
nes con dicho fin, de acuerdo con la dis
posición constitucional a que me referí. 

Por esa razón, la Comisión de Hacienda· 
debió considerar una serie de enmiendas 
que posibilitaron el estudio del proyecto 
dentro de la órbita constitucional. Las mo
dificaciones sugeridas salvan esta situa
ción, porque establecen como fecha de 
vigencia el 19 de enero de 1970; excluyen 
algunos beneficios, como el desahucio, que 
es enteramente de cargo fiscal, lo que 
obvia la situación constitucional plantea-
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da; y, por último, disponen que "el ma
yor gasto que irrogue la presente ley a la 
Empresa de Ferrocarriles del Estado po
drá ser financiado mediante aumentos, 
por valores equivalentes, de las tarifas que 
cobra por sus servicios, destinación del 
fondo de retiro a esta finalidad o con 
cualquier otra clase de recursos". 

A esta altura de la tramitación parla
mentaria, y dados los cuantiosos gastos 
que la iniciativa implica, la ComisiÓn no 
tuvo otra alternativa que aprobar la in
di~ación del Honorable senor Ibáñez, que 
permite alzar las tarifas. Así, la Empresa 
tendrá la posibilidad de financiar el gas
to, de manera facultativa. 

¡Por lo expuesto, es preciso aprobar el 
proyecto con las enmiendas introducidas 
por la Comisión de Hacienda. Los vicios 
de que adolece la iniciativa de la Cámara, 
en cuanto infringen normas constituciona
les y reglamentarias, no pueden corregir
se sino mediante las enmiendas a que me 
referí. N o hay otra manera de hacerlo. 

Si la legislación en proyecto, cuya jus
ticia es evidente, se aprobara tal como fue 
despachada por la otra rama del Con
greso, el Ejecutivo se vería en la necesi
dad de vetarla en su totalidad. 

Insisto en que el proyecto en estudio 
es justo, pero ha sido mal aprobado, con 
una orientación equivocada. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Solicito autorización de la Sala para em
palmar esta sesión con las siguientes. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

García. 
El señor GARCIA.- El problema que 

trata de resolver el proyecto Gn estudio 
deriva del hecho de que los empleados y 
obreros de Ferrocarriles del Estado no 
imponen por el total de sus remunera
ciones, sino por parte de ellas. En gene
ral, tanto en la Administración Pública 
como en el sector privado, es decir, en 
casi toda la seguridad social chilena, las 
rentas tienen un rubro imponible y otro 
no imponible. En cambio, los obreros fe-

rroviarios, en especial los de la Maestran
za de Ferrocarriles, no imponen por el 
trato, rubro que en todos los demás regí
menes previsionales siempre tiene carác
ter imponible, y tampoco lo hacen. por las 
regalías, las horas extraordinarias y las 
gratificaciones. 

Normas sobre jubilación y previsión 
del personal de Ferrocarriles no fueron 
estudiadas por la Cámara. Me parece in
creíble que esa ram~ del Congreso haya 
aprobado un proyecto desfinanciado en 
51 mil millones de pesos. 

La Comisión de Trabaj o, al mismo 
tiempo que reconoció ese hecho, dejó cons
tancia de su inconstitucionalidad, aun
que, por no haberse declarado por la Cá
mara, no le correspondía pronunciarse 
sobre ella. Por su parte, la Comisión de 
Hacienda juzgó técnicamente justo el me
canismo que se proponía, pero destacó que 
la iniciativa no estaba financiada. 

Por lo dicho, nuestro partido presentó 
varias indicaciones: primero, para que 
todo el gasto fuera de la Empresa; se
gundo, para excluir todo aporte fisc'al, y, 
tercero, para armonizar todos los regíme
nes de previsión social, porque no todos 
los empleados tienen jubilación y desahu
cio. Nos pareció justo dar jubilación so
bre el total de lo ganado por los trabaja
dor,es y dejar al margen lo relativo al 
desahucio, porque ello significaba 14 mil 
millones de pesos. Como he dicho, no todo 
el personal afecto a la seguridad social 
obtiene desahucio. Por eso, nuestra indi
cación tiende a lograr un equilibrio entre 
unos y otros. En otras palabras, lo pro
puesto por nosotros resuelve el problema 
relativo a la jubilación y montepíos, por
que no hay financiamiento sino para estos 
efectos, y de acuerdo con las imposiciones, 
y para las licencias médicas, que signifi
can a la Empresa un desembolso de más 
o menos tres millones y medio de escudos. 

Con las enmiendas que he mencionado 
y lo expuesto por el Honorable señor Car
mona, el proyecto adquiere carácter cons
titucional, es factible y serio. 
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En la actualidad se observa la siguien
te situación en los Ferrocarriles del Es
tado: sus obreros y empleados alcanzan a 
cerca de 25 mil, y sus pensionados, a 29 
mil. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi
te una interrupción, señor Senador? 

Sería conveniente que el Honorable se
ñor García leyera los informes, a fin de 
que no se desvirtúen los datos que se nos 
proporcionan. Su' Señoría no puede soste
ner responsablemente que la Empresa ten
ga 25 mil trabajadores en actividad y 29 
mil pensionados. La realidad es distinta: 
los pensionados sólo son 13 mil. 

El señor GARCIA.- Voy a leer los da
tos inmediatamente, señor Senador. 

La Empresa paga 13 mil 800 pensio
nes de jubilación y 1.100 montep'íos. La 
Caja de Previsión cancela 120 jubilacio
nes y 14 mil 100 pensiones. Es decir, las 
pensiones, jubilaciones y montepíos bene
fician a 29 mil 129 pensionados. 

El señor SILVA ULLOA.- Está usan
do de manera equivocada los datos. 

El señor GARCIA.- Concedo una inte
rrupción al Honorable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTERO S.-Las 14.100 
pensiones a que Su Señoría se refirió co
rresponden a pensiones de montepío y no 
de retiro, y son las únicas que, por una 
extraña situación, están a cargo de la 
Caja de Previsión. 

El señor GARCIA.-Dije que esa cifra 
correspondía a todos los pensionados. No 
hice distingos. , 

Ahora, si se quiere hablar de las 13 
mil 800 pensiones de jubilación de la Em
presa, podemos hacerlo. Pero una empre
sa con esas obligaciones y una caja que 
atiende exclusivamente a esa cantidad de 
montepiados, deben sufrir conflictos fi
nancieros. 

La solución que propusimos es prácti
ca: el mayor gasto que irrogue el pro
yecto deberá financiarlo la Empresa, para 
lo cual se la faculta para subir las tarifas 
en 3 por ciento. Sin duda, esta situación 
compelerá a los empleados y obreros a 10-

grar una eficiencia que les permita com
petir con el transporte caminero, y ellos 
sostienen 'que están conscientes de esa 
tarea. En resumen, toda la solución del 
problema se deja en manos de la Empresa 
y de sus tra<bajadores. 

En consecuencia, votaremos favorable
mnete el proyecto, que estimamos justo, 
con las modificaciones de la Comisión de 
Hacienda, que lo hacen factible y consti
tucional y, además, le dan financiamiento. 

Rechazaremos el proyecto de la Cáma
ra. N os parece irresponsable despachar 
proyectos inconstitucionales y desfinan
ciados, que hacen del todo ilusorios los 
beneficios que se otorgan a los trabaja
dores, ya que la empresa no dispondrá de 
los medios para cumplir con las obliga
ciones correspondientes. 

El señor SIL V A ULLOA.- ¡Parece in
necesario profundizar en cuanto a la jus
ticia del proyecto en análisis, ya que to
dos los Honorables colegas han coincidido 
en este punto. Se reconoce el hecho de que 
el personal de la Empresa de Ferrocarri
les del Estado carece de una previsión 
social como la que beneficia al resto de 
los trabajadores del sector público y a 
todo el sector privado. 

Sin embargo, las observaciones más 
esenciales formuladas al proyecto radican 
en la constitucionalidad o inconstitucio
nalidad. 

Ateniéndome principalmente a reitera
dos informes aprobados por el Senado y 
a la posición que en esta materia tenían 
y tienen los dirigentes ferroviarios for
mulé indicación en la Comisión de, Ha
cienda para que esta iniciativa de ley en
tre en vigencia a partir del 1 Q de enero 
de 1970. Con esta sola frase, todos los es
crúpulos en cuanto a constitucionalidad 
quedan salvados. 

Sin embargo, nosotros, que tuvimos ese 
propósito desde un comienzo, tendremos 
que actuar ahora de otra manera, para 
que en esta última sesión de la legislatura 
ordinaria pueda ser despachado este pro
yecto, porque desde el momento mismo en 
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. que el Senado apruebe alguna modifica
ción al texto recibido de la Cámara y sea 
necesario un tercer trámite constitucio
nal, la iniciativa puede naufragar si el 
Ejecutivo no la incluye en la convocato
ria a la próxima legislatura. Y es posible 
que tampoco la pudiéramos despachar en 
la legislatura ordinaria del próximo año, 
pues de haberse aprobado entonces la re
forma constitucional será indispensable, 
por tratarse de materias previsionales, el 
patrocinio del Presidente de la República. 

N os encontramos, pues, en un callej ón 
sin salida, 10 que no habría ocurrido si 
hubiera existido anoche la voluntad de 
emitir un pronunciamiento al respecto. 

Ahora bien, los alcances ... 
El señor GARCIA.- ¿ Me permite una 

interrupción? 
El señor SILVA ULLOA.- Con todo 

gusto. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Con la venia de la Mesa, puede usar de la 
palabra el Honor3ible señor Garda. 

El señor GARCIA.-Con la agregación 
que Su Señoría propuso, para fijar un 
plazo de vigencia a la ley, también habría 
tenido que volver el proyecto a la Cámara. 

El señor SILVA ULLOA.-Con la dife
rencia, Honorable señor Garda, de que la 
Cámara de Diputados celebró sesión has
ta tarde anoche y. tenía el propósito de 
despachar el proyecto en tercer trámite 
constitucional en el caso de que el Senado 
le hubiera introducido algunas modifica
ciones. De modo que tiene plena validez lo 
que estoy sosteniendo, en cuanto a que, 
si hubiera habido interés de legislar sobre 
esta materia en vez de hacer declaracio
nes, es indudable que hoy podría estar 
despachado el proyecto por el Congreso 
Nacional y en condiciones de ser enviado 
al Ejecutivo. 

Las modificaciones introducidas por la 
Comisión de Hacienda -aparte la vigen
cia de la ley- recaen en el artículo 29, y 
a juicio del Senador que habla constitu
yen el absurdo más extraordinario. Como 
muy bien lo saben los señores Senadores, 

la Empresa de Ferrocarriles tiene lo que 
se llama autoseguro, de tal manera que 
ella misma -con excepción de los mon
tepíos, que paga la Caja de Retiro y Pre
visión Social de los Ferrocarriles del Es
tado-, en el momento en que se produce 
el gasto, lo cancela. Partiendo de este he
cho real y absoluto, los cálculos presen
tados en cuanto a costo del proyecto, re
sultan estimaciones hechas a ojo de buen 
cubero, porque puede ocurrir -tal vez 
exagerando nuestra expresión podamos 
demostrar el absurdo- que ·:')n 1970 no 
se retire ningún trabajador ferroviario. 
¿ Cuál seríá el gasto, entonces, por con
cepto de desahucio? Cero peso. Si no hay 
retiros, no hay jubilaciones y, en conse
cuencia, tampoco por esa vía se han de 
producir expensa,s. 

Por eso, le encontré plena razón al Pre
sidente de la Federación Industrial Fe
rroviaria cuando sostuvo en la Comisión 
de Hacienda que la existencia de la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Ferro
carriles, en circunstancias de que la Em
presa mantiene el auto seguro para noven
ta y nueve por ciento de las prestacio
nes, es un desatino, porque sólo significa 
un gasto de orden burocrático -tiene más 
de 300 funcionarios- y, puesto que la 
Empresa no paga tampoco las imposicio
nes que le adeuda, esa Caja no entrega al 
personal ninguno de los beneficios esta
blecidos en su ley orgánica, ni siquiera el 
de préstamos hipotecarios. 

El Honorable señor Garda ha soste
nido que el mayor gasto que significa el 
hacer imponibles todas las remuneracio
nes del personal ferroviario representa un 
alza de 3% sobre las tarifas que actual
mente cobra la Empresa. Discrepo del se
ñor Senador y debo invitarlo a que se 
atenga al informe de la Comisión de Ha-

. cien da. 'En efecto, según ese informe se 
han eliminado los siguientes beneficios: 
el desahucio; la pensión similar al sueldo 
del trabaj ador en actividad para los acci
dentados del trabaj o; la "perseguidora 
chica" para quienes cumplan más de 
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treinta años de servicios y sesenta y cinco 
de edad en la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado, y el reaj uste de las 
pensiones "perseguidoras" para quienes 
tienen cargos directivos, en la escala pro
fesional y técnica o en la escala adminis
trativa, superiores a la quinta categoría 
y más de un año de permanencia en esos 
cargos. Como resultado de esas elimina
ciones, el costo del proyecto es casi nulo. 

Frente a esto se quiere correr el telón 
que constituye el artículo 29, para que el 
Poder Legislativo comparta las responsa
bilidades del Ejecutivo, que es el único 
que 'fija las tarifas de la Empresa, acti
tud que no puede ser más ilógica, pues no 
cabe duda de que todos los Senadores y 
Diputados -personalmente, así he proce
dido- asumimos responsabilidades por lo 
que hacemos, pero no por lo que otros 
hacen. 

¡Pero queda más singularizado todavía el 
absurdo en el inciso final del artículo 29, 
que dice: "Sin embargo, no podrá impu
tarse en ningún caso el mayor gasto al 
aumento del aporte fiscal". Tan perfecta 
redacción dada al precepto por los auto
res de la indicación puede interpretars3 
como que en adelante quedan congelados 
los gastos que se derivan de las obliga
ciones que el Fisco tiene hacia la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado, en 
particular hacia su personal, que sería el 
que tendría que financiarlos. 

Yo creo que en esas condiciones no se 
puede legislar. Estamos conscientes de 
que nos encontramos ante un proyecto que 
necesita correcciones, pero ellas pueden 
materializarse en el veto de que dispone 
el Ejecutivo en su condición de colegis
lador. 

He recibido de los dirigentes ferro
viarios un memorándum que prueba que 
ellos no son renuentes a imponerse a sí 
mismos sacrificios para obtener justicia 
en el orden previsional. Ellos señalan que 
el término medio de la renta mensual im
ponible del personal ferroviario es del 
orden de los 548 escudos, a los que debe 

agregarse el reajuste de 20% establecido 
en el decreto con fuerza de ley N9 1, de 
1969, es decir, 110 escudos, lo que da una 
renta imponible de 658 escudos. Esta es la 
realidad de las remuneraciones medias del 
personal ferroviario. Pero tienen como 
remuneraciones anexas no imponibles, en 
especial por concepto de "tratos", un in
greso, término medio de 808 escüdos, lo 
que viene a demostrar lo que aquí se ha 
sostenido: que más de 60 % de las rentas 
de los ferroviarios no es imponible. Por 
eso, los desahucios que perciben son ab
surdamente reducidos; y de ahí también 
la injusticia de que cuando un ferrovia
rio se enferma tenga que afrontar los 
gastos extraordinarios que siempre origi
na una enfermedad, con una remunera
ción que no corresponde a lo que efecti
vamente gana. 

Ellos, conscientes de que el proyecto 
significa un gasto para la Empresa, están 
dispuestos a imponer sobre las remunera
ciones anexas, que pasarían a constituir 
renta' para todos los efectos legales. Por 
este conducto, entregarían un aporte efec
tivo, no supuesto, como son los gastos aquí 
enunciados, del orden de los 5.564.000 es
cudos. 

Además, por las razones que anterior
mente di y por el hecho también indicado 
de que la Empresa no paga las imposi
ciones a la Caja de Previsión y Retiro de 
los Ferrocarriles, los empleados aceptan 
que el aporte que debía entregar la Em
presa a esa institución constituya tam
bién una base de financiamiento de la en
mienda que consigna este proyecto de 
ley. Ello representa, en estos instantes, un 
aporte real y efectivo del personal ferro
viario equivalente a E9 8.346.000. Si a 
esto agregamos los E9 834.600 correspon
dientes al medio por ciento del Fondo de 
Revalorización de Pensiones, tenemos que 
el personal de los Ferrocarriles del Esta
do está dispuesto a hacer un sacrificio 
económico y de sus expectativas por un 
monto cercano a los E9 14.744.600. O sea, 
frente al gasto fiscal calculado -reitero 
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una vez más- a ojo de buen cubero, ellos 
están dispuestos a hacer aportes de esta 
magnitud. 

Por eso y porque hay otra norma que 
ellos desean que la Empresa aplique, y 
que podría constituir una economía de 
extraordinaria importancia, como es el 
establecimiento legal de que la Empresa 
de los Ferrocarriles del E.stado se abas
tezca de petróleo y sus derivados directa
mente de la ENAP y no pague las comi
siones que cobran los distribuidores, en la 
forma propuesta por los ferroviarios el 
proyecto estaría total y absolutamente fi
nanciado. 

Como era imposible incorporar esto a 
la iniciativa ya aprobada por la Cámara; 
como nosotros queremos provocar que el 
Presidente de la República se entienda 
directamente con los dirigentes de los gre
mios ferroviarios para resolver la cues
tión, y como no deseamos prestarnos para 
un engaño a un gremio sacrificado y que 
ha dado muestras de responsabilidad, es
pecialmente con ocasión de los tempora
les en el sur del país, cuando en tiempos 
extraordinariamente reducidos, inferiores 
en 70% ·a los programados por los ejecu
tivos, realizaron todas las reparaciones 
que eran indispensables para dej ar expe
dita la vía, nosotros vamos a votar favo
rablemente la idea de legislar y haremos 
todos los esfuerzos posibles para despa
char esta iniciativa en los mismos térmi
nos en que 10 hizo la Cámara de Dipu
tados, a fin de que el Presidente de la 
República, por la vía del veto, incorpore 
las disposiciones que el gremio está dis
puesto a aceptar para financiar el pro
yecto y aquellas otras que puedan dedu
cirse como Consecuencia de las conversa
ciones y .estudios realizados directamente 
con los interesados. 

El señor ALLENDE.- Señor Presi
dente, deseo insistir una vez más, a pro
pósito de este proyecto, en un problema 
al cual ya me he referido anteriormente. 
En la discusión y análisis de esta mate
ria, han quedado claramente en pie la 

tremenda anarquía, la irregularidad y los 
absurdos que existen en los distintos re
gímenes de previsión que tiene el país, 
y la necesidad responsable de encarar, 
algún día, una reforma previsional inte
gral. 

Al mismo tiempo, quiero destacar que 
no comparto el juicio de los señores Se
nadores que estiman inconstitucional esta 
iniciativa. Según reiterados precedentes, 
norma del Senado es no pronunciarse so
bre la constitucionalidad de un asunto 
cuando la Cámara ya 10 ha aprobado. El 
Senado podrá rechazarlo, pero no califi
carlo de inconstitucional. Para despejar 
toda duda al respecto, consulté al señor 
Secretario, quien actúa como ministro de 
fe de la Corporación, y él me confirmó 
lo que estoy sosteniendo. 

Del mismo modo, deseo hacer presente 
que, por desgracia, en la tramitación de 
este proyecto ha quedado evidenciada, la 
poca claridad y precisión -estoy midiendo 
mis palabras- de quienes debieron opor
tunamente pronunciarse sobre él, ya que 
reiteradamente· en la Comisión de Traba
jo se estuvo dilatando un pronunciamien
to sobre la base de que la iniciativa no 
tenía financiamiento adecuado, olvidando 
esa Comisión que no le compete a ella dis~ 
cutir ese aspecto y que debía pasar a la 
Comisión de Hacienda. A tal extremo se 
postergó ese pronunciamiento, que algu
nos miembros de la Comisión, como los 
Honorables señores Contreras y Sule, rei
teradamente lo reclamaron. Como el tiem
po avanzaba y estaba muy próximo el 
término de la legislatura ordinaria, des
pués de conversar con los compañeros fe
rroviarios, que en número crecido habían 
concurrido al Congreso, debí asistir a la 
Comisión de Trabajo y pedir a los Hono
rables colegas que se pronunciaran posi
tiva o negativamente. Tanto más cuanto 
que el Superintendente de PrevisiÓn So
cial, funcionario respetado por todos los 
sectores y a quien se juzga como un hom
bre muy duro y drástico en la defensa de 
principios fundamentales de orden pre-
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viwnal, en presencia mía reiteró a los 
Senadores que los obreros tenían la razón. 
Entonces, nos encontramos ante un hecho 
increíble: los obreros tienen la razón y la 
Cámara despachó un proyecto que nos
otros no podemos estimar inconstitucio
nal; sin embargo, aquí se espera:. prácti
camente el término de la legislatura ordi
naria para despacharlo con modificacio
nes que obligan a un ter~er trámite, el 
cual no podrá cumplirse porque esa rama 
del Congreso no sesionará hoy día. Hace 
un momento mandé.a preguntarlo y, ade
más, acaba de estar a nuestro lado la 
Diputada Laura Allende, quien me ha 
corroborado que la Cámara no sesionará 
hoy. 

Por lo tanto, tenía toda la razón el Ho
norable señor Silva Ulloa cuando argu
mentaba que esta iniciativa quedará em
pantanada si el Senado acepta las enmien
das sugeridas por la Comisión de Hacien
da, que, por lo demárs, son injustas y 
lesionan derechos que tienen los trabaja
dores ferroviarios. 

Creo que lo único legítimo, si no que
remos consumar una tramitación más, es 
aprobar lisa y llanamente el proyecto tal 
como lo despachó la Cámara, a fin de que 
sea el Ejecutivo quien introduzca, me
diante el veto, las modificaciones que es
time pertinentes, sobre todo tomando en 
cuenta, como lo ha hecho notar también 
en forma muy clara el Honorable señor 
Silva UUoa, qjJe los propios trabajadores 
de la Empresa están Hanos a hacer un 
sacrificio entregando gran parte de sus 
ingresos al financiamiento de la" inicia
tiva y pidiendo, como es lógico,que se 
mantenga 10 que ya han conseguido. 

El propio Superintendente de Previsión 
Social, con quien me encontré ayer en los 
pasillos del Senado, hizo referencia -de
ploro no tenerlo en mi poder- a un docu
mento emanado de los dirigentes de los 
trabajadores de la Empresa y al cual se 
refirió el Honorable señor Silva Ulloa, 
quien ha tenido tiempo para estudiarlo y 
lo ha sintetizado en forma dara. ¿ Qué 

ha querido decir con esto el Superinten
dente? Indudablemente, que hay una res
ponsabilidad, sacrificio,seriedad y senti
do de equidad por parte. de los propios 
trabaj adores. 

Se trata de un estudio que el técnico 
en previsión estimó interesante y que, por 
desgraCÍ'a, la Comisión de Hadenda del 
Senado no consideró. Vale decir, el fi
nanciamiento ha sido propuesto por la 
Comisión de Hacienda sin dar importan
cia a lo que los propios trabajadores su
gieren y sin tomar en cuenta las econo
mías que pueden realizarse. 

Sobre la proposición que acerca de 
este último punto se hace, aquí se ha pues
to énfasI's en repetidas ocasiones en el 
absurdo· increíble de que las empresas fis
cales, piara comprar petróleo al Estado, 
d2ben usar intermediarios que ganan co
misión. Me parece que eso ya traspasa 
ciertos límites y forma parte de algo que 
podría ser kafkÍlano si acaso no fuera ca
racterístico de un sistema, de un régimen. 
Yo creo que esto es particularmente ab
surdo, sobre todo si se tema en cuenta que 
las compañías imperialistas, por ejemplo, 
están autorizadas para importar ellas di
rectamente, sin hacer pago alguno y con 
un costo muy inferior, los lubricantes y 
petróleo. 

Si el propio responS'abl,e de la previ
sión chilena estima que este proyecto es 
justo, y después de 10 oído respecto del 
promedio de las remuneraciones, resulta 
inaceptable no hacer imponibles todas las 
rentas de estos trabajadores, a fin de evi
tar que sólo reciban un porcentaje des
pués de entregar largos años de capacidad 
y esfuerzo a una empresa que, indiscuti
blemente, es, ha sido y será de prestigio 
para el país. 

Al margen de deficiencias cuya elimi
nación no depende de los trabajadores, 
sino del proceso de electrificación, de mo
dernización y de nuevas inversiones, todos 
debemos recono·cer que 10's Ferrocarriles 
del Estado constituyen un orgullo en cu'an
to a su funcionamiento y a la precisión 
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y responsabilidad con que atienden la de
mlanda de la inmensa mayoría de los chi
lenos, quienes tienen en ellos -aun cuan
do hoy dÍ'a existe la competencia de la 
locomoción colectiva-. casi el único me
dio de transporte. 

Por eso, los Senadores sociaUstas vota
remos favorablemente el proyecto de la 
Cámarn de Diputados y recha21aremos las 
modificaciones propuestas por la Comi
sión de Hacienda. Insistimos, además, en 
que no corresponde al Senado calificar la 
con'stitucionalidad de la iniciativa. 

A nuestro juicio, introducir enmiendas 
al proyecto despachado por la Cámara 
significa estancar deliberadamente la ini
ciativa y cercenar conquistas y derechos 
de los trabajadores. Por último, destaca
mos que. éstos, de su propio peculio, con 
su propio esfuerzo, han propuesto un fi
nanciamiento que puede representar un 
porcentaj e bastante· alto, pero necesario 
para satisfacer sus justas peticiones y 
asegurar sus legítimos derechos. 

En el deseo de que el Senado l3e pro
nuncie con la mruyor brevedad, no ahon
damos en mayores consideraciones. Por 
lo demás, estimamos extraordinariamen
te dara la iniciativa y demasiado oscura 
la forma como se ha tramitado. 

El señor NOEMI(Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Acu
ña. 

El señor LORCA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ACU~A.- Sí, siempre que sea 
!breve. 

El señor LORCA.- Desde luego, Ho
norable colega. 

No entraré a considerar el fondo del 
problema, porque IOlabordó el Honorable 
señor Carmona. Sólo deseo levantar un 
cargo, a mi juicio injusto, que el Hono
rable señor Allende ha hecho a la Comi
sión de Trabajo y Previsión Social. I'nclu
sive, ha entrado a prejuzgar al señalar 
que ha sido oscuro lo sucedido con el pro
yecto. 

Debo aclarar a mis Honorables colegas 

que difícilmente alguna Comisión del-Se
nado ha trabajado más que aquélla. 

El señor MONTES.-¡ La de Gobierno! 
El señor LORCA.- También ha traba

jado intensamente la Comisión que presi
do; pero, seguramente, no tanto como ésa. 

Además, debo señalar al Honorable se
ñor Allende que desde el día en que se plan
teó el problema del personal de Ferroca
rriles en la Comisión de Trabajo, el señor 
Superintendente de Seguridad Social ma
nifestó que el proyecto era justo y que, por 
ello, debían adoptarse todas las medidas 
para que fuera ley. Pero agregó dicho fun
cionario, a quien rindo homenaje, pues 10 
sé un hombre muy serio, que la iniciativa 
no podía aprobarse en la Comisión de Tra
bajo sin discutir primero el financiamien
to. 

El señor ALLENDE.-En Hacienda. 
El señor I.JÓRCA.-No, en la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social. 
Su Señoría ha sido Presidente del Se

nado y de Comisiones. En consecuencia, 
comprenderá que lo primero que debe ha·· 
cer un Senador responsable que lleva a 
una Comisión una iniciativa para aumen
tar las remuneraciones de determinado 
sector -lo que es justo en un régimen 
como éste-,' es oír a los trabajadores. 
Fue lo que se hizo en este caso: los repre
sentantes del personal expusieron el pro
blema de la imponibilidad de algunas ren
tas, reconocieron que la iniciativa estaba 
desfinanciada, y ofrecieron aportar 14 mi
llones de escudos. En la Comisión escu
chamos también al Director de la Empre
sa de Ferrocarriles del Estado ya diver
sas otras personas. Después solicitamos a 
los trabajadores y al Director de la em
presa buscar financiamiento adecuado. 
Por tal motivo, el proyecto estuvo algún 
tiempo sin tratarse, como le consta al Ho
norable señor Contreras, aquí presente. 
Por último, cuando no se pudo encontrar 
la solución debió aceptarse el informe de 
la Comisión de Hacienda. 

Estoy cierto de que si el Honorable se
ñor Allende fuera miembro de la Comisión 
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de Trabajo, habría hecho lo mismo: escu
charal Director y al personal para buscar 
recursos, sin perjuicio de que en la de Ha
cienda se perfeccionara la fórmula. Era 
necesario proceder así. 

Deseaba dar esta explicación, pues es
timo injusto el cargo señalado. 

El señor ALLENDE.-¿ Me concede una 
interrupción de dos minutos, Honorable se
ñor Acuña? 

El señor ACUNA.-Con mucho gusto. 
El señor CONTRERAS.-Yo había so

licitado la palabra, señor Presidente. 
El señor NOEMI (Vicepresidente) .-Su 

Señoría está inscrito después del Honora
ble señor Acuña, quien ha concedido dos 
interrupciones. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, deseo precisar lo que manifesté respec
to de la Comisión de Trabajo. 

Nunca he imaginado que una Comisión 
no trate de reunir el máximo de anteceden
tes. Esa ha sido la norma tradicional, muy 
conveniente y justa. Se debe oír a las par
tes interesadas; en este caso, a los traba
jadores y al Director de la Empresa. Este 
es el deber más elemental de una Comisión, 
y en esta oportunidad la de Trabajo lo ha 
,cumplido. 

Yo manifesté que no podía argumentar
'se que el financiamiento era deficiente o 
no existía al discutirse la iniciativa en la 
Comisión de Trabajo, pues todavía debía 
pasar a la de Hacienda, organismo técni
co encargado de financiar los proyectos. 
Por eso fui a la Comisión de Trabajo a so
licitar una fórmula para allegar recursos 
e insinué pasar la iniciativa a la de Ha-

·cienda. Esta propuso una fórmula que pue
de ser justa o injusta; pero lo hizo y mo
dificó el criterio de la Comisión de Tra
bajo. 

Si no se aprueba en la fOJ;ma como lo 
despachó la Cámara, el proyecto quedará 
empantanado. Ya son cerca de las doce. 
Posiblemente lo despachemos en la maña
na o, tal vez, sea necesario continuar estu
.diándolo en la tarde. Pero si debe cumplir 

tercer trámite, temo que no se convertirá 
en ley. 

Por mucho trabajo que haya habido en 
la Comisión, lo que no niego, estimo que 
en el despacho de este asunto se ha obrado 
con lentitud. Siempre que se colocó en ta
bla, fue después de otras materias. Inclu
sive, recuerdo que cuando fui a la Comi
sión de Trabajo escuché afirmar al Hono
rable señor García que no aceptaría tra-

. tado en tanto los obreros no se reintegra
ran a sus labores, posición que refuté. Tal 
actitud señala la pauta de las dificultades 
que surgieron para su despacho. Hice pre
sente al Honorable colega que durante el 
Gobierno del señor Alessandri, ni el Eje
cutivo ni los Senadores que lo apoyaban 
hicieron planteamientos similares; que, in
clusive, algunos conflictos, como el del Ser
vicio Nacional de Salud, se habían solucio
nado por ley. Respeté la posición del Ho
norable señor Garda, desde luego que sin 
compartir su criterio. Ello daría margen 
p~ra amplio debate y comprueba que ten-. 
go razón en mis aseveraciones. 

Agradezco la deferencia del Honorable 
señor Acuña por la interrupción que me 
concedió. 

El señor ACUÑA.- Para los Senadores 
radicales, el proyecto tiene extraordinaria 
importancia por su incidencia en la vida 
de más de 25 mil trabajadores, sin contar 
a todo el personal sometido al régimen de 
jubilación. Por eso, como lo manifestó hace . 
algunos minutos, al comenzar la sesión, el 
Honorable señor Baltra, tenemos especial 
interés, en que el Senado despache el pro
yecto en esta sesión. N os hemos preocupa
do de ello, porque la iniciativa constituye 
la culminación de antiguos anhelos y sen
tidas aspiraciones de los trabajadores fe-
rroviarios de Chile. , 

Como manifestó en las Comisiones de 
Trabajo y de Hacienda el señor Superin
tendente de Seguridad Social, el personal 
de la empresa tiene toda la razón de su 
parte y es de absoluta justicia su solicitud 
de que el total de las remuneraciones per-
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cibidas sean imponibles. Por lo demás; es
te beneficio, corno 10 reconoció dicho fun
cionario, ya 10 poseen los técnicos de la 
empresa, situación que los directores de 
la misma no reconocieron integralmente 
en la Comisión de Trabajo. Todos sabemos 
que las asignaciones anexas al sueldo base 
constituyen más de 50 % del total de las 
remuneraciones del personal ferroviario. 
En estas circunstancias, debemos com
prender y compartir su posición frente al 
problema. Hay trabajadores en esa enti
dad que ganan 700 u 800 escudos mensua
les y que, como consecuencia del régimen 
de remuneraciones anexas, al retirarse de
be contentarse con no más de 300 ó 350 

, escudos. 
Coincidimos con las críticas planteadas 

al régimen previsional de este sector. Es 
evidentemente absurdo que exista una caja 
de previsión ocupada en pagar montepíos, 
conceder jubilaciones a sus propios em
pleados, otorgar préstamos de Fiestas Pa
trias a los trabajadores, todo 10 cual irroga 
ingentes gastos de administradón, sin qt~e 
se hayan entregado planteamientos inte
grales de solución por parte del Ejecutivo, 
sobre todo cuando se trata de un problema 
coincidente con el criterio de la reforma 
constitucional enviada por el Supremo Go
bierno, en virtud de la cual .:Se. pretende 
quitar definitivamente al Congreso -sin 
duda, así será- las atribuciones para le
gislar en materias previsionales de los sec
tores público y privado, aprobada la se
mana pasada en esta Corporación con los 
votos del Gobierno y de otros sectores. 

Por eso, preocupados por la suerte de 
los 25 mil trabajadores y del personal pa
sivo -13.800 jubilados y 1.100 montepia
dos-, coincidimos en que el proceso actual 
i.mplica obstrucción con los consiguientes 
perjuicios para esta gente. De ahí que es
temosabocados al estudio de este proyec
to, ante la necesidad de despachar una 
norma legal que solucione a corto plazo el 
problema, y aprobemos la iniciativa en
viada por la Cámara de Diputados. De es
te modo el Ejecutivo, qué quiere tener la 

tuición absoluta en materias previsionales, 
podrá enviar un veto para solucionar las 
dificultades que subsistan en este proble
ma tan angustioso para una enorme can
tidad de trabajadores de una empresa tan 
importante y de tanto incidencia en la vida 
económica del país, como es la de Ferro
carriles del Estado. 

Las remuneraciones del personal ferro
viario se componen de dos rubros funda
mentales: sueldo base y asignaciones ane
xas. En muchos casos, como señalaba de
nantes, éstas duplican a aquél. Tal situa
ción constituye una tragedia para la gente 
que se aproxima al momento del justo y 
merecido descanso después de toda una vi
da entregada al sacrificio y al esfuerzo. 
Como bien se sabe, las remuneraciones 
anexas -en especial, los tratos- no son 
imponibles, con .los consiguientes proble
mas para los trabajadores que se acogen a 
licencia por enfermedad, que sólo perciben 
el sueldo base, lo que es injusto,pues se 
supone que requieren mayores recursos 
para afrontar la contingencia; y para los 
que se acogen a jubilación, pues las pen
siones se calculan según el sueldo hase. 

Además, la empresa otorga el beneficio 
llamado de "grado flotante", que es la acu
mulación total de las rentas que se perci
ben, traducidas en un grado equivalente a 
la remuneración. ~ero no es un derecho 
de los trabajadores, sino que su otorga
miento constituye una facultad del direc
tor de la empresa, que en la práctica sólo 
se 'concede al 50 % del personal que se ale
j a de ella, pues deben reunirse determina
dos requisitos para obtenerlo. Aparte esta 
situación, como se planteó en la Comisión 
de Trabajo por el señor Subdirector, me
diante la cesación de servicios se llama a 
retiro o se declara cesante al personal, in
cluso contra su voluntad. En efecto, por 
fundadas o justificadas que sean las pe
ticiones de personas próximas a alcanzar 
los 30 años de servicios y, pese a haber si
do trabajadores -empleados' y obreros
eficientes, se les niega la posibilidad de 
percibir el beneficio del grado flotante, por 
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no cumplir 30 años de trabajo efectivo. 
Tal es la situación que afecta a servidores 
de la empresa en la zona sur; que yo re
presento en el Senado. 

Naturalmente hemos tenido aprensión 
<cu.ando en la Comisión de Hacienda, con 
los votos favorables de los representantes 
,del partido de Gobierno y del Partido N a
cional, se aprobaron algunas modificacio
nes destinadas a dar financiamiento par
·cial al proyecto, sin considerar las propo
siciones hechas por los propios trabaj ado
res ferroviarios en el sentido de allegar 
determinados aportes para paliar el défi
,dt que implica el despacho de la iniciati
'Va en su integridad. 

N o podemos aceptar que, so pretexto de 
financiar el proyecto én forma adecuada, 
,se pretenda eliminar de sus disposiciones 
,el derecho a desahucio. Tampoco podemos 
,aceptar -como no lo aceptan los traba
jadores ferroviarios- que se trate de li
mitar el beneficio previsional denominado 
'''perseguidoras chicas" de aquellos servi
,dores que ya se han retirado de la empre
;sa con más de 30 años de servicios y que 
tienen, incluso, más de 65 de edad. 

N o es admisible que se pretenda legislar 
,con sentido restrictivo respecto de benefi
,cios que ya tienen los trabajadores de la 
Empresa de 1018 Ferrocarriles del Estado 
y que constituyen conquistas sociales logra
,das a lo largo de muchos años de lucha. 
Por lo demás, nadie aceptaría, con el pre
texto de dar un beneficio parcial, perju
dicar a aquellos compañeros que se retira
ron de sus funciones después de cumplir el 
tiempo necesario de servicios, en circuns
tancias de que los propios trabajadores que 
están en servicio activo serán afectados en 
un tiempo más -sean meses o años- por 
las mismas limitaciones qlle se pretende 
imponer con la intención de entregar un 
financiamiento parcial. . 

Ya he tenido oportunidad de expresar 
nuestro criterio en la Comisión de Traba
jo, a cuyas sesiones asistí en reemplazo 
,de nuestro Honorable colega el señor Sule¡ 
,quien debió ausentarse de Santiago. Allí 

expresé nuestra adhesión al proyecto pri
mitivo, que contiene las aspiraciones inte
grales del gremio ferroviario. Ahora quie
ro expresar que los Senadores radicales 
vamos a aprobar la iniciativa en los tér
minos originales despachados por la Cá-
mara, por creer que ésta es la única posi
bilidad de dictar una normal legal que obli
gue al Ej ecutivo, por la vía del veto, a 
plantear una fórmula de financiamiento a 
esta sentida y justa aspiración de todos 
los ferroviarios del país. 

El señor CONTRERAS.- Los señores 
Senadores que me han precedido en el uso 
de la palabra se han declarado partidarios 
de votar favorablemente el proyecto que 
dice relación a los trabajadores ferrovia
rios. Tal opinión no sólo ha sido susten
tada ahora en la Sala: también dejaron 
constancia de ella los miembros de la Co
misión de Trabajo y Previsión Social.' Al 
respecto, debo destacar que en la parte per
tinente del informe de dicho organismo, se 
consigna lo. siguiente: "Vuestra Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, por unani
midad, y considerando exclusivamente que 
el proyecto contiene una sana norma de 
seguridad social, tiene a honra recomenda
ros su aprobación en los mismos términos 
en que viene formulado." 

En consecuencia, dadas las expresiones 
vertidas en la Sala y lo declarado por la 
Comisión de Trabajo, lo correcto sería vo
tar el proyecto a la brevedad, sobre todo 
si se considera que ya ha sido discutido 
latamente tanto en el Senado como en las 
Comisiones. Hay criterio uniforme de la 
mayoría de los señores Senadores en el 
sentido de que en esta sesión haya un pro
nunciamiento. Cualquier modificación que 
sufra el proyecto de la Cámara significa, 
lisa y llanamente, postergar por un año 
más la posibilidad de satisfacer la aspira
ción de los trabajadores ferroviarios. 

Entendemos que los beneficiados por 
esta iniciativa han ofrecido un aporte pa
ra financiar sus benefióos previsionales. 
Sin embargo, la Empresa de los Ferroca
rriles no ha realizado esfuerzo alguno en 
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igual sentido. Además, los trabajadores 
han declarado estar dispuestos a aumen
tar la producción en los talleres de la Em
presa, siempre que en ellos se fabriquen 
productos que actualmente se encomien
dan a la industria privada. Con ello au
mentarían la producción y, al mismo tiem
po, incrementarían los recursos para fi
nanciar el proyecto en debate. 

Reitero que cualquier determinación 
contraria a aprobar el proyecto despacha
do por la Cámara significa frustrar la as
piración de los trabajadores. 

Al igual que lo hizo nuestro represen
tante en la Comisión de Trabajo, los Se
nadores comunistas presentes en la Sala 
vótaremos favorablemente en general y en 
particular el proyecto. Los compañeros qne 
se encuentran ausentes, los camaradas 
Corvalán y Valente, están pareados. 

Seguramente en esta sesión se produci
rán novedades que todavía no se han dado 
a conocer y que significan, sencillamente 
-comodecía-, frustrar las aspiraciones 

. de los ferroviarios. Ello ocurrirá si no 88 

despacha el proyecto en los mi.smos térmi
nos en que lo hizo la Cámara de Diputa
qos, yes muy posible que así ocena, por
que el señor Ministro de Hacienda ha for
mulado tres indicaciones, con lo cual la 
iniciativa deberá remitirse nuevamente a 
Comisión. Como consta de un artículo úni
co; nuestro deseo es que esas indicaciones 
sean tratadas y votadas en esta sesión, con 
el propósito de dejarla despachada en este 
trámite. 

No deseamos abundar en nuevos argu
mentos, porque creemos suficiente lo que 
se ha dicho en torno de la justicia que 
asiste a los ferroviarios y el conocimiento 
que tenemos de su problema. 

Termino expresando nuestro deseo de 
que el proyecto se vote a la brevedad, con 
el propósito de despacharlo esta misma 
mañana. 

El señor BALLESTEROS.- Lamento 
que los datos que había solicitado denan
tes al Secretario de la Comisión de Tra-

bajo se me hayan entregado sólo en estos 
instantes. 

El señor RODRIGUEZ.-Entonces, in
tervenga después. 

El señor BALLESTEROS,-En mi ca
lidad de presidente de la Comisión de Tra
bajo, deseo recoger algunas de las obser
vaciones planteadas por el Honorable se
ñor Allende en cuanto al funcionamiento 
de dicho organismo. 

El ,señor Senador manifestó que la Co
misión de Trabajo no actuó con diligencia 
en el despacho del proyecto y, al mismo 
tiempo, estimó que ella había excedido sus 
atribuciones al pronunciarse sobre el fi
nanciamiento de esta iniciativa legal. 

Debo recordar al Honorable señor Allen
de -en realidad, el señor Senador no ne
cesita hacer un esfuerzo, porque es un an
tiguo y distinguido parlamentario- que la 
norma en virtud de la cual un proyecto 
debe tener financiamiento en cualquiera de 
sus trámites, no es una disposiCIón regla
mentaria, sino un precepto constitucional. 
En efecto, el inciso final del número 49 del 
artículo 44 de la Carta Fundamental esta
blece lo siguiente : "No podrá el Congreso 
aprobar ningún nuevo gasto con cargo a 
los fondos de la N ación, sin crear o indi
car, al mismo tiempo, las fuentes de recur
sos necesarios para a tender a dichos gas
tos." 

Como se consigna en el informe -apro
bado por la unanimidad de los miembros-, 
no sólo el presidente de la Comisión de 
Trabajo, sino todos sus miembros, se pre
ocuparon de la observancia de e,sa norma. 
Si uno lee ese documento, comprobará que 
los cinco componentes de aquélla expresa
ron su inquietud por la falta de financia
miento. 

De allí que, a mi juicio, no es justa la 
apreciación del Honorable señor Allende 
en cuanto a la responsabilidad que cabría 
a la Comisión en la demora para despa
char el proyecto. Debo señalar que aqué
lla -aquí tengo los antecedentes respecti
vos- celebró varias sesiones especiales. 
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Como saben los señores Senadores, las se
siones ordinarias de dicho organismo se 
celebran los días miércoles. Sin embargo, 
durante las dos últimas semanas --o sea, 
desde que se sometió el proyecto a la con
sideración del Senado-, los días miérco
les se dedicaron, por acuerdo unánime de 
la Corporación, al despacho del proyecto 
de reformas constitucionales. Es decir, el 
acuerdo al cual he hecho referencia, al que 
concurrió el Honorable señor Allende, im
pidió celebrar las sesiones ordinarias de la 
Comisión. de Trabajo. 

El señor RODRIGUEZ.-No tiene nada 
que ver. 

El señor BALLESTEROS.- Sí, señor 
Senador. 

Si Su Señoría desea hacer uso de la pa
labra, le concedo una interrupción. 

El señor RODRIGUEZ.- En realidad, 
no cuesta nada alterar las cosas mediante 
el procedimiento de disimularlas. 

El proyecto relativo al personal ferro
viario fue tramitado a la Comisión de Tra
bajo el 16 de agosto y pasó a la de Ha
cienda el 15 de septiembre. En otras pa
labras, en la primera estuvo durante un 
mes. 

Me consta que la Comisión de Trabajo 
es una de las que más proyectos aborda, 
investiga y éstudia, pues he pertenecido a 
ella en varias oportunidades. O sea, no es
tamos haciendo cargos a los integrantes de 
dicho organismo. Pero no cabe duda de 
que en el Senado hay una mayoría políti
ca, integrada por la Democracia Cristiana 
y la Derecha, que en las Comisiones con
fecciona las tablas de ellas dando priori
dad a lo que se le ocurre; para ello hay 
un. entendimiento entre ambos grupos po
líticos. Si se hubiera gastado la diligencia 
necesaria por parte de la mayoría de la 
Comisión, bien pudo despacharse el pro
yecto con mayor antelación. Nada tiene que 
ver el hecho de que un día miércoles se 
haya destinado al despacho de las refor
mas constitucionales. 

El señor BALLESTEROS.- En dos 

oportunidades la Comisión no pudo cele
brar sus sesiones ordinarias. 

El señor RODRIGUEZ.-Por lo tanto, a 
mi juicio, la Comisión de Hacienda pudo 
haber conocido mucho antes el proyecto. 

El Honorable señor Ballesteros, que fue 
Presidente de la Cámara de Diputados, de
be saber -creo que tiene conciencia de 
ell~ qUe el Senado no sólo se rige por 
la Constitución Política del Estado, sino 
también por su Reglamento. Este, en su 
artículo 38, consigna concretamente los 
asuntos que deben ser conocidos por la Co
misión de Hacienda. El inciso 29 de dicho 
artículo establece lo siguiente: "Los pro
yectos que signifiquen gastos no consulta
dos en la ley de presupuestos o los que es
tablezcan nuevas contribuciones, deberán 
ser informados, además, en su parte per
tinente, por la Comisión de Hacienda". 

De manera que, sin perjuicio de que la 
Comisión de Trabajo haya citado a sus 
sesiones a las partes, no le era lícito pro
nunciarse técnicamente sobre el probléma 
financiero. A,sí lo hemos entendido siem- . 
pre en el Senado y en sus diversas Comi
siones: lo relativo al financiamiento de los 
proyecto debe pasar a la Comisión técni
ca respectiva. Esto es de Perogrullo y lo 
sabe muy bien el Honorable señor Balles
teros. 

El señor BALLESTEROS.-Si el Hono
rable señor Rodríguez no hubiera sido tan 
impacie:Qte, habría escuchado lo que iba a 
decir. 

En la Cámara de Diputados existe una 
norma análoga a la establecida ell el ar
tículo 38 del Reglamento del Senado. Se di
ferenciá sólo en el número del artículo, pe
ro es exactamente igual. 

La intervención del Honorable señor 
Rodríguez, no se contradice con lo que 
vengo afirmando. He dicho que la Comi
sión de Trabajo no celebró sesiones ordi
narias correspondientes a los días miérco
les. 

El señor RODRIGUEZ.- Pudo haber 
celebrado sesiones extraordinarias. 

El señor BALLESTEROS.- Perdóne-
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me, señor Senador. Yo lo oí con atención. 
Denantes le concedí una interrupción; si 
quiere, le doy otra. 

Vengo sosteniendo que la Sala del Se
nado, por resolución unánime, acordó ce
lebrar sesiones especiales los dos últimos 
miércoles, de modo que la Comisión no P'll
do efectuar sus reuniones ordinarias. ¿ Qué 
hizo entonces el presidente de la Comisión? 
En uso de sus atribuciones, citó a sesiones 
especiales, con tablas nutridísimas de pro
yectos que han votado todos los señores 
Senadores. 

Como ha reconocido el propio señor Ro
dríguez, la ComisiÓn de Trabaj o y Previ
sión Social es la qUe mayor cantidad de 
asuntos debe tratar, y ello ha sido parti
cularmente cierto en el último tiempo, en 
que hémos informado -el Senado tuvo 
oportunidad de comprobarlo en la sesión 
de ayer- un gran número de iniciativas. 
Entre ellas hubo una, por ejemplo, que 
favorece· al gremio de los panificadores, 
que despachamos en una sesión solicitada 
precisamente por el Honorable señor Ro
dríguez. Inclusive algunos Comités, asila
dos en una disposición reglamentaria, so
licitaron la celebración de sesiones espe-

·ciales. 

Lamentablemente, en la última reunión, 
en la cual despachamos el proyecto en de
bate, ocurrió un hecho que no quiero cali
ficar, ni voy a hacerlo. Lo cito simplemen
te para que el Senado se forme su opinión 
al respecto. En esa oportunidad, quienes 
habían solicitado la sesión no concurrieron 
para dar quórum. Por lo tanto, si el ánimo 
de los parlamentarios de Gobierno o del 
presidente de la Comisión, que habla, hu
biera ,sido no despachar esta iniciativa, me 
habría bastado con hacer uso de la facul
tad reglamentaria de reclamar de la hora. 
Sin embargo, esperé durante más de una 
hora a que llegara el Honorable señor Con
treras, a fin de que diera quórum. ¿ Es esto 
prueba de mala voluntad, de ánimo de en
torpecer el despacho de los proyectos o de 
convertir a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social en un organismo ... ? 

El señor IBA:ÑEZ.-Estuvimos los dos 
en la Comisión. 

El señor BALLESTEROS.- Efectiva
mente, señor Senador. Me alegro de que ra
tifique lo que estoy diciendo. Por lo demás, 
existe el certificado correspondiente. 

Repito que entonces no quise hacer cues
tión, y cuando el Honorable señor Montes 
-a Su Señoría le consta lo que estoy di
ciendo- me dijo que el Honorable Iseñor 
Contreras venía en camino, le expresé: 
"N o voy a reclamar de la hora. Trate de 
que el señor Senador llegue lo antes posi
ble, para que se pueda despachar el pro
yecto". Pero quienes no concurrieron a la 
hora debida fueron precisamente los que 
habían pedido la sesión. 

¿ Pór qué se viene a decir ahora que es 
el presidente de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social o los miembros de ésta los 
responsables de lo sucedido? Sin ánimo po
lémico de ninguna especie, quiero que las 
cosas queden en su lugar. 

He votado favorablemente esta iniciati
va, porque la estimé justa, desde un co
mienzo, por cuanto, a mi juicio, las remu
neraciones anexas deben ¡ser imponibles, 
como una manera de ir mej orando el sis
tema previsional. Pero al mismo tiempo 
-hay constancia de ello en el informe
debo señalar, en forma responsable, que 
no estoy dispuesto a votar una ley de pa
pel, para que el día de mañana los dirigen
tes ferroviarios puedan señalarme con el 
dedo. Yo fui dirigente gremial y, como tal, 
nunca acepté que con largos discursos me 
fueran a decir: "Mire, aquí les tengo un 
beneficio". Sostengo que los beneficios los 
debemos entregar en forma responsable. 
Sin embargo, ¿ cuántas leyes semejantes 
existen? Conocemos la de jubilación de los 
regidores y numerosas otras de carácter 
previsional, que, por haber sido despacha
das con infracción a este artículo tan pe
queño de nuestra Constitución Política, hoy 
día son leyes de papel que no pueden cum
plirse. 

Anhelo ardientemente que los ferrovia
rios tengan el derecho que reclaman, por-
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que lo creo justo. Pero deseo también que 
nosotros, responsablemente, demos los re
cursos para que la Empresa de los Ferro
carriles del Estado pueda solventar los 
gastos que irrogan estos beneficios, de mo
do que cuando algunos de los compañeros 
ferroviarios se retiren puedan hacer uso 
del derecho que en la letra del proyecto 
les estamos concediendo. Por eso, la co
mún preocupación de todos nosotros no 
debe ser tanto calificar de justo lo que se 
pide, sino la búsqueda real y efectiva de 
un financiamiento que permita solventar 
el gasto, que no es pequeño, que implicará 
la aplicación de esta iniciativa. 

N o soy partidario de cercenar parte de 
los beneficios. Incluyámoslos todos, pero 
con criterio realista que nos permita apro
bar una ley previsional de verdad, efecti
va y real para los ferroviarios, quienes, 
como digo, tienen derecho a exigirla. 

El señor ACUÑA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BALLESTEROS.-Con mucho 
gusto. 

El señor ACUÑA.- Sólo deseo hacer 
presente, a raíz de las observaciones for
muladas por el Honorable señor Balleste
ros, que, por desgracia, no ha llegado nin
guna proposición del Gobierno o de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado para 
dar la solución integral al problema, res
pecto del cual todos han expresado la pro
funda justicia que encierra. 

Recuerdo haber preguntado en la Co
misión de Trabajo y Previsión Social a los 
representantes de la Empresa -se había 
dicho mucho que había "luz verde", que 
el Gobierno estaba preocupado del conflic
to para evitar la huelga-: "¿ Qué solu
ción se nos trae en este instante?" Se nos 
respondió: "Ninguna". O sea, la empresa, 
el organismo responsable, el Gobierno, el 
poder administrador, lamentablemente no 
han abordado ninguna solución definitiva 
al problema previsional de los ferroviarios. 

El señor BALLESTEROS.- No quiero 
prolongar este debate más allá de lo pru
dente. Por lo tanto, sólo terminaré hacien-

do presente que lamento que la Cámara de 
Diputados no se haya preocupado de dar 
el financiamiento respectivo al proyecto, 
como debió haberlo hecho, y que ello haya 
provocado toda esta dilación en el despa
cho de una iniciativa que estimamos jus
ta, corno quedó establecido en el informe 
de la Comisión. 

También deseo hacer presente que la Co
misión de Trabajo y Previsión Social -in
sisto en una afirmación que hice al co
mienzo-, por la unanimidad de :sus miem
bros, expresó su preocupación por solucio
nar el problema del financiamiento. Es de
cir, más allá de lo que puedan disponer 
el Reglamento e, inclusive, la propia Cons
titución Política, estaba la responsabilidad 
que existe en cada uno de los miembros de 
dicha Comisión, quienes, al conocer del 
proyecto creyeron que lo oportuno, lo jus
to, lo adecuado era buscarle financiamien
to. Por 16 tanto, más que a los textos le
gales o reglamentarios, me remito a la 
exacta conciencia que los parlamentarios 
de todos los sectores políticos, sin exclu
sión, tuvieron respecto de esa necesidad 
imperiosa. 

. El señor MONTES.-Pido la palabra. 

El señor RODRIGUEZ.- Pido la pa
labra. 

El señor ALLENDE.-Pido la palabra. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Están inscritos a continuación los Hono
rables señores Ibáñez, Allende y Carcía. 

¿ Quién más desea inscribirse? 
El señor MONTES.-Yo, señor Presi

dente. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Tiene la palabra en primer término el Ho
norable señor Ibáñez. 

El señor'IBAÑEZ.- Los Senadores de 
estas bancas lamentamos que la tramita
ción de este proyecto, que indudablemen
te tiene aspectos de justicia, se haya visto 
entorpecida por la forma como fue apro
bado por la Cámara. Evidentemente, si 
hubiese habido un claro sentido de respon
sabilidad de parte de quienes- lo auspicia-
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ron, en aquella rama del Congreso debió 

haberse presentado con el financiamiento 

respectivo. 
Hasta ahora, y aunque en muchas opor

tunidades he podido apreciar esta falta de 

responsabilidad de la Cámara de Diputa

dos, me había abstenido de comentarla, 

porque me parece de toda forma desagra

dable que algunos Senadores debamos ha

cer observaciones de esta naturaleza res

pecto de la otra rama del Congreso. Pero 

en esta oportunidad ya se ha sobrepasado 

toda medida, y por lo menos los Senad()

res de estas bancas queremos dejar estam

pada nuestra protesta por el proceder 

irresponsable y el engaño qUe implica la 

aprobación de un proyecto en la forma co

mo lo hizo la Cámara. El procedimiento 

adoptado por ella en este caso nQ sólo vio

la claras disposiciones de nuestra Carta 

Fundamental. El texto que envió al Sena

do no sólo es inconstitucional, sino que po

líticamente es inmoral, porque representa 

un engaño. Me interesa que lo escuchen 

todos los ferroviarios que están en las tri

bunas oyendo nuestras palabras. 
A mi juicio -repito-, es inmoral con

ceder beneficios de esta naturaleza, que, 

como aquí se ha señalado, sólo aparecen> 

en el papel. ¿ Qué se pretende, en el fon

do? Que tales beneficios sean financiados 

con cargo a un mayor déficit fiscal,o, pa

ra decirlo en forma mucho más clara, para 

vaciar el gasto que ellos implican en el to

nel sin fondo de la inflación, que pagan 

todos los chilenos. 
La señora CAMPUSANO.-Que pagan 

los pobres. 
El señor IBANEZ.- Ese es el recurso 

al cual se acude con excesiva frecuencia 

por parte de políticos que sólo se dedican 

a hacer demagogia y que no tienen la hom

bría necesaria para decir a las personas 

que van a solicitarles estos beneficios, por 

justos que ellos sean, como en este caso: 

"Señores nosotros los ayudamos y aquí , 
está el financiamiento", o bien: "N o hay 

financiamiento y no podemos ayudarlos 

hasta en talo cual med5da en que, a nues-

tro juicio, es posible financiar". En mi 

concepto, eso es lo correcto y lo varonil, y 

no estar aprobando proyectos de esta na

turaleza que llegan al Senado en condicio

nes imposibles de ser despachados. 
Ahora bien, reconozco la vigencia de la 

práctica de no objetar la constitucionali

dad de una iniciativa cuando ésta ha sido 

aceptada por la otra rama del Congreso. 

Pero ella no exime a los Senadores de cum

plir las disposiciones claramente estableci

das por la Constitución Política para am

bas ramaS del Congreso, sin distingos; de 

modo que' si la Cámara ha despachado un 

precepto inconstitucional, el Senado no 

puede olvidar la disposición de nuestra 

Carta Fundamental que impide aprobarlo. 

Por ese motivo, en el día de ayer, y ante 

el justificado temor d~ que esta iniciativa 

que favorece a los ferroviarios pudiera 

quedar detenida por largo tiempo en vir

tud de su inconstitucionalidad, el Senador 

que habla buscó una fórmula para que en 

la Comisión de Hacienda, tal como señaló 

el Honorable señol' Allende, se adoptaran 

las medidas técnicas a fin de que el pro

yecto tuviese financiamiento y, en conse

cuencia, se pudiera obviar la inconstitucio

nalidad de que adolecía. Por ello, el Sena

dor que habla presentó las indicaciones que 

se aprobaron en la Comisión y que salva

ron el vicio de inconstitucionalidad que te

nía el precepto sometido a nuestra consi

deración. Dichas indicaciones, como pue

den ver los señores Senadores en el infor

me, consistían en eliminar aquellos gravá

menes que en forma directa recaían sobre 

la caja fiscal y en imponer el resto del fi

nanciamiento a la Empresa de los Ferro

carriles del Estado, con cargo al.aumento 

de sus tarifas. 
El señor SILVA ULLOA.-¿Me permi

te una interrupción? 
Para dejar a salvo lo que es la realidad 

de las cosas, deho decir que todas las mo

dificaciones de la Comisión de Hacienda 

fueron aprobadas con los votos de su pre

si,dente, Honorable señor Carmona, y de 

los Honorables señores Hamilton e Ibáñez. 
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Votamos en contra de ellas, por las razo
nes que expuse, el Honorable señor Bossay 
y el Senador que habla. Por lo tanto, no 
hubo pronunciamiento unánime, sino ma
yoritario. 

El señor IBAAEZ.-No dije que el pro
nunciamiento fuera unánime. He sosteni
do que para la mayoría de los Senadores 
existía un vicio constitucional en el pro
yecto, que yo traté de salvar esa dificul
tadcon la indicación que acabo de señalar 
y que contó con los votos de quienes así 
pensábamos. Gracias a ella, el proyecto 
pudo continuar siendo tratado en la Co
misión: se aceptó la idea de legIslar y des
pués fue aprobado en particular con las en
miendas votadas favorablemente por los 
Senadores que acaba de señalar el Hono
rable señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-¿Me permi-
te, señor Senador? . 

Me alegro de que las cosas hayan que
dado en su lugar. Pero la verdad es que 
las modificaciones introducidas por la Co
misión de Hacienda pudieron haber sido 
tratadas anoche en caso de haberse acepo 
tado nuestra petición de prorrogar la ho
ra de término de la sesión y no se hubiera 
ex,igido al secretario de la Comisión de Ha
cienda un informe completo, sino sólo los 
acuerdos adoptados por eUa. En esa for
ma habrían quedado salvados todos los re
paros y despachado el proyecto en la no
che de ayer por la Cámara. 

Sin embargo, ;alhora nos encontramos 
ante un caUej ón sin salida, sin posibilidad 
alguna de entregar una solución que no 
constituya engaño -como lo ha sostenido 
el Honorable señor Ibáñez- para el gre
mio de empleados y obreros de la Empre
.sa de los Ferrocarriles. 

El señor IBAÑEZ.-A mi juicio, las ob
servaciones vertidas por el Honorable se
ñor Silva Ulloa carecen por completo de 
validez, porque en el curso de la discusión 
realizada ayer, el Honorable señor Bos
say expresó en forma muy clara que, en 
realidad, la iniciativa no contaba con fi-

, llanciamiento y·que la solución final del 

problema debía encontrarse por medio del 
veto. Por lo demás, en el informe se dej a 
cons,taillcia de tal opinión. 

En consecuencia, no tenía ninguna im
portancia que el proyecto se tratara o no 
se tratara hoy en la Cámara. De todas ma
neras, la solución no se habría materia1i~ 
Z;ado sino hasta la llegada de las observa
ciones pertinentes que fueron solicitadas 
por los Senadores que no concordaron con 
la opinión mayoritaria de la Comisión. 

. El señor SILVA ULLOA.- Para que 
haya veto debe haber pronunciado del Con
greso. 

El señor IBAÑEZ .. -Por esas razones y 
dada la gravedad de la materia en discu
sión: la inconstitucionalidad del proyecto, 
solicité que se elaborara el informe, por
que una iniciativa de estas· características 
no puede aprobarse sin dejar claro testi
monio de la posición de todos los Sena
dores. Pedí además que se citara de in
mediato a una reunión especial del Senado 
para despaclhar hoy la iniciativa, -sin ma
yor dilación. 

En cuanto a que lo tratara la Cámara, 
:nsisto en que ello carece de importancia, 
desde el momento en que, como lo acaba 
de manifestar nuestro Honorable colega, 
el Ejecutivo es quien deberá adoptar las 
medidas para que la iniciativa se trans
forme en ley.'Í 

No me cabe duda alguna -sería inte
resante conocer la opinión de los Senadores 
de Gobierno- de que el proyecto será in
cluido en la convocatoria tan pronto co
mo se reinicien las sesiones del Congreso. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Qué le hace 
pensar de esa manera, señor Senador? 

E'l señor IBAÑEZ.-He dicho que me 
agradaría conocer la opinión de los par
lamentarios democratacristianos. 

Reitero que deseamos facilitar el des
pacho de esta iniciativa, y hacia ello han 
tendido todas las indicaciones y actuacio
nes nuestras en el curso de su discusrón. 
Des,eamos hacerlo por estimarla de toda 
justicia, pero no estamos dispuestos a par
tici·par en engaños como los que, con de-
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masiada frecuencia, se realizan en el Par
lamento, y en forma muy especial, en la 
Cámara, por cuya decisión nos encontra
mos abocados a este problema.· Al respec
to, debo dejar constancia de nuestra más 
enérgica protesta. 

El señor ALLENDE.-Como es natural, 
rechazo en forma énérgica los calificati
vos empleados por el Honorable señor Ibá
ñez al suponer que los Senadores de estas 
bancas, y los parlamentarios en general, 
se prestan a engaños. Estimo que el señor 
Senador tiene la obligación de medir sus 
palabras, si no quiere recibir la respuesta 
que se merece. Los Senadores de estas ban
cas tenemos la suficiente solvencia moral 
y responsabilidad para actuar de acuerdo 
con nuestras convicciones y no diremos a 
los trabajadores que obtendrán beneficios 
utópicos. Tal cosa no la tolero ni a Su Se
ñoría ni a nadie. 

El señor IBAÑEZ.-Yo me referí al 
proceder de la Cámara de Diputados. 

El señor ALLENDE.-No le he conce
dido int'errupciones. 

Su Señoría s,e refirió en forma genéri
ca a los parlamentarios. Al respecto, me 
extraña el silencio de los Senadores de
mocratacristianos, ya que en la Cámara 
su partido es mayoritario. Por lo tanto, 
tenían la obligación de no aceptar imper
tinencias en contra de esa rama del Par
lamento, en la forma como lo ha hecho el 
Honorable señor Ibáñez. En lo que a mí 
respecta, puedo decir que mis compañeros 
de partido son, en su inmensa mayoría, 
tra'baj adores que no se prestan para en
gaños, abusos ni para crear ilusiones y 
espejismos al resto de sus compañeros. 

Lo que no puedo tolerar es que Re tra
mite a los trabajadores en sus justos dere
chos. 

Tampoco me he expresado en forma 
despectiva u,cerca de si trabajó o no la Co
misión que preside el Honorable señor Ba
llesteros. Por lo contrario, lo único que 
manifesté -fui testigo de e11o- es que 
su presidente me expresó que en ella exis
tía una nutrida tabla de materias, entre 

las cuales mencionó la referente a los pa
nificadores. Después de mis palabras, el 
Honorabl,e señor Sule preguntó a Su Se
ñoría si dicha Comisión se pronunciaría 
respecto del proyecto que ahora pos ocu
pa, lo cual, en realidad, no hizo. Con pos
terioridad, a proposición del propio Hono
rable señor Ballesteros, se reunió dicho or
ganismo par:a analizar el procedimiento 
por seguir. Recuerdo que le aconsejé en-

o vial' la iniciativa a la Comisión de Hacien
da, como era su obligación. 

Aparte ello, sostengo que existía deter
minada intención, y prueba de ello son las 
tres indicaciones del Ministro de Hacien
da, enviadas sólo en el día de hoy, con la 
agravante de. no asistir siquiera a esta 
sesión. 

El señor LORCA.-Vino ayer. 
El señor ALLENDE.-Pero hoy envIO 

las indica.ciones a la Sala, las que contri
buirán a qu'e el proyecto quede irremedia
blemente detenido, a no ser que, por una
nimi,dad -y a'quí los quiero ver-, acuer
den eximirlo del segundo informe. 

El señor LORCA.-Nos va a ver Su Se
ñoría. No nos amenace. 

El señor ALLENDE.-Los veo todos los 
días, pero quiero verlos ahora. 

El señor LORCA.-Nos va a ver, si nos 
amenaza. 

El señor ALLENp'E.-Me agrada ver
los, pero me gusta observarlos bailar en la 
cuerda floj a. 

ISi no se procede en esa forma, la inicia
tiva quedará estancada, po~que el Gobierno 
así lo ha querido. Prueba de ello es la acti
tud incalificable del señor Ministro de Ha
cienda de enviar tres indicaciones y no asis
tir para expresar las razones que las mo
tivaron. Si ese Secretario de Estado tuvie
ra las intenciones que dice Su Señoría, el 
proyecto habría sido despachado, y la Co
misión de Hacienda lo habría tratado. i Pe
ro no venga ahora a presentar tres indica
ciones! 

En consecuencia, lo que he afirmado tie
ne una base muy clara de veracidad. Cuan
do un Gobierno despilfarra millones y mi-
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Bones de pesos, tiene la obligación de en
contrar financiamiento para las iniciativas 
que satisfacen justos anhelos de los traba
jadores. Inclusive, la justicia de tales pe
ticiones ha sido reconocida por autoridaoos 
tan drásticas y severas en la aplicación de 
las leyes, como lo es el Superintendente de 
Seguridad Social. 

Por tales razones, no acepto los argu
mentos de que no existe financiamiento pa
ra el proyecto. Lo hay en exceso para mu
clJ.ascosas, y para esto debiera haberlo con 
. mayor razón. 

Por lo tanto, mis afirmaciones rio han si
do refutadas. Sostengo, clara y rotunda
mente, que existe interés en impedi.r el des
pacho de la iniciativa. Prueba de ello son 
-repito- las tres indicaciones enviadas a 
última hora por el Ministro de Hacienda 
que vienen a empantanarla. 

Concedo una interrupción al Honorable 
.señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-El Honorable 
señor Allende me ha ahorrado algunas 
ideas que pensaba expresar. Sin embargo, 
debo reafirmar la conveniencia de que los 
-dirige'ntes ferroviarios que se encuentran 
.en tribunas y galerías tengan en claro el 
itinerario seguido por el proyecto. 

Como respuesta al Honorable señor Ibá
ñez, debo informarle que el proyecto fue 
originado en una moción presentada en 
la Cámara de Diputados y que, entre otros 
,demagogos y oferentes de ilusiones, estu
vieron dos Diputados nacionales: los se
ñores Guerra y De la Fuente. También la 
'suscribieron, entre otros miembros, los 
.señores Videla y Aylwin, de la Democracia' 
Cr,istiana. De manera que la moción sur
gió por iniciativa de la universalidad de 
las tendencias existentes en la Cámara. 

La señora CAMPUSANO. - j Están 
'equivocados en esos partidos ... ! 

El señor RODRIGUEZ.---JPor lo tanto, 
es conveniente que el Honorable señor 
Ibáñez llame la atención a los Diputados 
de su partido por estar ofreciendo ilusiones 
al gremio ferroviario. 

En cuanto a las expresiones del Hono
lÍaible . señor Ballesteros, debo decir 'que 
la Democracia Cristiana ha tenido diver
s'as oportunidades para analizar el proble
ma del financiamiento. Todos sabemos que, 
desde 1965, la Cámara ha estado en poder 
del partido de Gobierno, tanto las presi
dencias de las Comisiones -entre ellas, la 
de Hacienda- como también la de la ra
ma joven del Congreso. Para lograr esta 
última han vuelto a entenderse con la De
recha a fin de elegir la Mesa risible y ri
dícula surgida ayer . 

El señor LORCA.-j Les duele! 
El señor RODRIGUEZ.-Más les dolerá 

a Sus Señorías por el desprestigio que les 
significará la maniobra que hicieron. 

El señor HAMILTON.-j Parece que les 
duele mucho ... ! 

El señor RODRIGUEZ.-Ello prueba, 
cómo, más allá de las palabras y los for
mulismos, se entienden con la Derecha pa
ra obtener la presidencia de las Comisio
nes de ambas ram'as del Congreso. N o de
bemos olvidar que el Vicepresidente de es
ta Corporación se encuentra en ese lugar 
gracias al apoyo de la Derecha . 

El señor GARCIA.-La actitud de Sus 
Señorías respecto de la integración de las 
Comisiones fue la que motivó tal elección. 

El señor RODRIGUEZ.-De la misma 
manera obtuvieron la presidencia de la 
Comisión de Hacienda de la Cámara. 

El señor LORCA.-Sus Señorías no con
siguieron ninguna por golosos: j las que
rían todas y se quedaron sin nada! 

El señor RODRIGUEZ.-Como de cos
tumbre, el Honorable señor Lorca demues
tra su genialidad. j Qué inteligencia llega 
al Senado ... ! 

El señor LORCA.-¿ y qué culpa tengo 
yo de ser genial ... ? 

El señor RODRIGUEZ.-En todo caso, 
el problema del financiamiento debía re
solverlo responsablemente, desde el punto 
de vista político, la Democracia Cristiana, 
que cuenta con todos los instrumentos del 
Poder en sus manos. En cambio, en forma 
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irresponsable, viene ruhora a decir que la 
Izquierda debió haber buscado el financia
miento. 

Elheclho real es que esta iniciativa fue 
despachada por la Comisión de Trabajo 
cuando el gremio ferroviario s,e movilizó, 
declaró la huelga y salió a las calles e in
vadió la sede democratacristiana y el re
cinto del Senado. Todo lo anterior demues
tra a los tra,bajadores que, si no hubieran 
procedido en es'a forma, los perezosos hom
bres del poder burgués no habrían despa
chado el proyecto, y éste continuaría en la 
Comisión de Trabajo, debido a su mayoría 
derechista y' democratacristiana. 

Por último, no me cabe duda alguna de 
que el Gobier,no se ha empecinado en im
pedir el despacho de esta iniciativa. -y co
mo lo dijo el Honorable señor Allende, el 
Ministro de Hacienda -que tan preocupa
do se mostraba por el financiamiento- no 
formuló oportunamente las indicaciones, 
sino que las envía ahora, cuando no hay 
posibilidad alguna de tratarlas. ¿ Por qué 
no las presentó en la Comisión de Hacien
da, sino que las ha enviado en el último 
minuto? Lo ha hecho --'que lo sepa el gre
mio ferroviario- con el deliberado pro
pósito de empantanar el proyecto. No deben 
forjarse ninguna ilusión sobre su inclu
sión en la convocatoria. Tendrán que es
perar hasta el próximo 21 de mayo, fecha 
en que podrá abordarse nuevamente la ini
ciativa, salvo que el gremio responda con 
una lucha frontal a la tramitación del Go
bierno y a las maniobras político-reaccio
narias de la Democracia Cristiana en am
bas ramas del Congreso. 

El señor NOEMI (V'icepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Gar-
cía. 

El señor IBAÑEZ.-He sido aludido; 
por lo tanto, estoy en ,mi derecho de con
testar. 

El señor GARCIA.-Con la venia de la 
Mesa, concedo una interrupción al Hono
rable señor Ibáñez. 

El señor ALLÉNDE.-¿ El Honorable 
señor Ibáñez replicará la alusión? 

El señor NOEMI, (Vicepresidente). -
Está haciendo uso de una interrupción. 

El señor ALLENDE.-No tenía base 
para hacerlo en otra forma. 

El señor IBAÑ,EZ.-El Honorable señor 
Rodríguez ha hecho cuestión respecto de 
que en la moción que originó el proyecto 
figuran las firmas de dos Diputados na
cionales. Tal afirmación es efectiva, y yo 
estaba al tanto de ese hecho. 

La señora CAMPUSANO.-N o lo sabía, 
porque los trató de demagogos. 

El señor IBAÑEZ.-Existe una diferen
cia, I).eñora Senadora: a Su Señoría le re
sulta muy difícil entender la posición de 
un Senador que siempre ha mantenido 
una línea, pues está demasiado acostum
brada al zig zag. Por eso, le ruego me es
cuche para que conozca perfectamente mi 
pensamiento. 

La 'señora CAMPUSANO.-Hace tiem
po que lo conozco.' 

El señor IBAÑEZ.-Yo sabía que dos 
Diputados nacionales firmaron esa mo
ción. Pero una iniciativa de esta índole tie
ne por objeto que la materia se estudie en 
la Cámara respectiva. En consecuencia, no 
veo ningún inconveniente en que ellos la 
hayan suscrito. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Ah, sí? 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Cómo se ex

plica eso? 
El señor IBAÑEZ.- Veo un inconve

niente muy serio, sí, en el heoho de que la 
hayan votado. Sin embar1go, esto no hace 
variar en un ápice los duros calificativos 
con que me referí a la Cámara de Dipu
tados. 

El Honorable señor Rodríguez, que me 
conoce muy bien, me insinuó procurar que 
el Partido Nacional llame severamente la 
atención a cualqui€r parlamentario de 
nuestra colectividad que contribuya a sem
brar infundadas ilusiones en los asalaria
dos. Advierto a Su Señoría que eso ya lo 
hice, porque nosotros procedemos con ab
soluta rectitud. N os interesa el mejora
miento real de la situación de los trabaja
dores y queremos poner término al engaño 
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que día a día comete el Parlamento, en 
particular la Cámara de Diputados. 

Deploro que estos duros juicios recai
gan no sólo sobre nuestros adversarios po
líticos, sino también sobre algunos Dipu
tados nacionales. Pero no transaremos los 
principios que sostenemos como partido 
-en mi calidad de Senador, siempre los 
he defendido-, pues no estamos dispues
tos a unirnos a esa falange de politiqueros 
que engañan a los asalariados con leyes 
carent€s de validez. 

La señOil"a CAMPUSANO.-¿ y cómo 
apoya al señor Alessandri ? 

El señor IBAÑEZ.-En consecuencia, 
después de los conceptos vertidos por el 
Honorable señor Rodríguez, mantengo ple
namente las palabras que pronuncié hace 
algunos momentos. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Tiene la palabm el Honorable señor Gar
cía. 

El señor BALLESTEROS.-¿Me permi
te una interrupdón, señor Senador? 

El señor GARCIA.-Con mucho gusto. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Con la venia de la Mesa, puede usar de la 
palabra el Honorable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Quiero se
ñalar que este proyecto fue aprobado uná
nimemente en la Cámara. Por lo tanto, no 
se trata de que sólo dos Diputados del Par
tido Nacional 10 suscribieran, pues la tota
lidad de los miembros de esa rama del Con
greso contribuyó a su aprobación. 

Deseaba :liacer presente este hecho, que 
considero impórtante . 

. El señor IBAÑEZ.-No me interesa el 
número de Diputados que votó o no votó. 
Lo que me importa es el procedimiento. 

El señor BALLESTEROS.-Este pro: 
yecto se aprobó por unanimidad en la Cá
mara de Diputados. Esto incluye a los re
presentantes del Partido N aciona!. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor García? 

El señor GARCIA.-Por supuesto, Ho
norable colega. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Con la venia de la Mesa, tiene la palabra 
el Honorable señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Estoy en total des
acuerdo con lo sucedido en la Cámara de 
Diputados, cualquiera que sea el número 
de Diputados nacicmales que aprobó la ini
ciativa. Pero estimo más incomprenSIble 
y digna de censura la 'actitud de los repre
sentantes democratacristianos, que votan 
y apoyan una iniciativa en la forma como 
lo han hecho, para que después el Gobier
no de que forman parte se vea obligado a 
rechazarla o a aplazar o perturbar su des
pacho, como aquí se ha señalado. Lo esti
mo inconcebible y carente en aJbsoluto de 
responsabilidad; ello implica total desco
nocimiento de lo que significa ser parla
menta.rio de Gobierno. 

Insisto en que mantengo todos lol' con
ceptos que emití, cualquiera que haya sido 
el número de Diputados partidario del pro
yecto en la Cámara Baj a. 

El señor BALLESTEROS.-La unani
midad die esa rama del Congreso aprobó 
la iniciativa. 

El señor ALLENDE.-Así es. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

¿ Me p,ermiten, señores Senadores? 
Sus Seño,rías han tenido oportunidad 

para inscribirse con el objeto de usar de 
la palabra. Por lo tanto, les ruego no soli
citar tantas interrupciones, pues de esa 
manera el debate se prolongará demasiado. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
deseo abocarme al análisis del problema 
técnico, que ha sido olvidado, pues gran 
parte del debate ha girado en torno de la 
cuestión política. 

El Honorable señor Silva Ulloa -es im
portante que esto, además de ser incluido 
en la versión, lo tengan presente los tra
bajadores ferroviarios-, refiriéndose al 
aspecto técnico, preguntó cuántas personas 
jubilarán el próximo año. Haciendo una 
estimación a "ojo de buen cubero" -Su 
Señoría empleó estas palabras-, podemos 
decir que en 1970 jubilarán 1.200 obreros 
y empleados de la Empresa, porque ésa es 
la cantidad de servidores que se ha reti-
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rado anualmente. Si ahora reciben una 
pensión inferior a la renta que tenían en 
servicio a;ctivo -aquí se ha señalado que 
obtienen una jubilación equivalente al 
60ro d'e su remuneración en actividad- y 
en adelante recibi,rán el ciento por ciento, 
es lógico que el mismo .número de funcio
narios se acoj a a jubilación en los años 
veriideros. Es preciso recordar que este 
beneficio es pagado por lá Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

Efectuemos el más simple de los cálcu
los, para que pueda entenderlo cualiquiera 
persona: si el promedio del sueldo alcanza 
a 800 u 850 escudos -810 se dijo aquí
y lo que se impone fluctúa entre 400 y 500 
escudos, significa que habrá una imposi
ción y un alza superior a 300 escudos. En
tonces es tan fádl sacar la cuenta. ¿ Cuán
to gasta hoy día la Empresa de Ferroca
rriles por 400 ó 500, y cuánto va a gastar 
por 800, que es el doble? Ese doble repre
senta 5 millones de escudos para 1970. Por 
lo que resta de 1969, será un mayor gasto 
proporcional. O sea, en 1970, dicho gasto 
será de 5 millones de escudos; en 1971; de 
10 millones, yen 1972, de 15 millones. 

Lo que hacía inconstitucional el proyec
to era el hecho de financiar el gasto por 
concepto de jubilaciones -que es lo im
portante- con cargo al Fisco. En cambio, 
ahora se carga el costo a la Empresa, pese 
al ofrecimiento de los trabaj adores. Con 
esta fórmula, ellos no aportan un so.lo cen
tavo. Quienes estudiamos este aspecto con
sideramos mucho más conveniente que esos 
servidores no hicieran imposiciones y que 
tal ca,ntidad fuera ide cargo de la Empresa, 
como asimismo los tres millones seisden
tos mil escudos correspondientes a licen
cias médicas con sueldo completo. Todo es
to es factible de ser financiado con las en
tradas de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado y con una pequeña alza d'e las 
tarifas de carga y de pasajeros: 

Respecto de la afirmación de que los 
defectos de la iniciativa pueden ser corre
gidos por la vía del veto, estimo que el 

Cong¡reso puede y debe solucionar el pro
blema sin necesidad de él.· Así nos evita
ríamos el trámite de las observaciones del 
Ejecutivo en la Cámara y en el Senado. A 
mi jukio, si uno estima que algo está ma
lo, debe tratar por todos los medios de 
arreglarlo, y no decir al Presidente de la 
República que la iniciativa no se despachó 
de manera adecuada y que vete sus dispo
siciones. Creo que tenemos la obligación 
de despachar el proyecto en buena forma, 
para evitar las observaciones del Ejecuti
vo y la demora que esto acarrea. 

El señor MONTES'.-Señor Presidente, 
después de lo expresado por el Honorable 
·señor Contreras, no. pensábamos interve
nir de nuevo sobre el particular, en la es
peranza -probablemente,con la ilusión
de que este proyecto sea despachado por 
el Senado en el día de hoy. Sin embargo, 
se ha señaIado con mucha claridad ---entre 
otros, por el Honorahle señor Allende
¡que las indicaciones formuladas a la ini
c,ativa tienden a evitar que el proyecto 
sea despachado en esta oportunidad, para 
¡que vuelva a Comisión, donde, por consi
guiente, quedará sepultado. 

Considero que 3iquí no se trata de esta
blecer de qué manera trabajó talo cual 
Comisión del Senado, sino de precisar quié
nes son partid3irios de despachar la ini
ciativa y quiénes son contrarios a ello. El 
gremio ferroviario desea conocer de ma
nera clara y categórica el pronunciamien
to de cada sector ante la situación que ]0 

afecta. En síntesis, :desean saber si el 
proyecto será aprobado o rechazado. 

A mi juicio, la resolución que deriva de 
esa disyuntiva no puede ser escamoteada 
mediante formulaciones políticas, como las 
del Honor'able señor Ibáñez, o técnicas, co
mo las expuest3is por el Senador García, 
cuyo hilo de oro o idea conductora lleva a 
una finalidad muy clara: oponerse al d'es
pacho del proyecto, aun cuando todas esas 
argumentaciones estén :t:cvestidas con al
Igunas flores, a fin de ocultar una negati
va. 
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Entre otras cosas, se ha sostenido: "Sí, 
la idea es muy justa; tienen razón: es ne
.cesario resolver el problema; ... '~ 

El señor CHADWICK.-j Como en los 
funerales ... ! 

El señor MONTES.- ... "no obstante, 
la iniciativa es inconstitucional, existen 
problemas de financiamiento y, por lo tan
to, es imposible abordarla". 

,El señor ALLENDE.-j En realidad, pa
rece un funeral! 

El señor MONTES.-Es el clásico ca
mino ae la demagogia -ya lo hemos seña
lado en otras oportunidades-, mediante el 
cual se pretende evitar, en último térmi
no, una definición clara y concreta en 
cuanto a si se está en contra del proyecto 
o a favor de él. 

Respecto de la opinión del Honorable 
señor Bossay en el sentido de que, una vez 
despachada la iniciativa por el Congreso, 
el Ejecutivo podrá resolver algunos de los 
problemas planteados, personalmente la es
timo correcta y justa. Estimo que es un 
camino para salvar esas dificultades. En 
efecto, si el Ejecutivo no está plenamente 
de acuerdo con el financiamiento o con 
cualq'uier otro aspecto del proyecto, en el 
curso de las próximas semanas podrá lle
gar a un acuerdo con la directiva de los 
obreros o la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. Creo que de esa manera es muy 
factible encontrar una solución. 

Si pbnteamos el problema en otros tér
minos -sosteniendo, por ejemplo, que es 
imposible despachar el proyecto porque lo 
relativo al financiamiento no está resuel
to en forma adecuada-, eliminaremos la 
posibilidad de zanj al' las dificultades. 

Si no son retiradas las indícaciones pre
sentadas por el Ejecutivo, el proyecto que
da.rá sepultado en la Comisión. De esa ma
nera desecharíamos la expectativa de so
lución que propuso el Honorable señor 
Bossay, en el sentido de que el problema 
sea resuelto por la vía del veto. 

El señor ACUÑA.-¿Me permite una .in
terrupción, señor Senador? 

El señor MONTE,s.-Con mucho gusto. 

El señor ACUÑA.-A propósito de lo 
señalado por el Honorable señor Montes, 
en mi intervención ratifiqué los plantea
mientos del Honorable señor Bossay en el 
sentido de rechazar todas las indicaciones, 
con el objeto de que por la vía del veto se . 
proponga una fórmula de solución. 

Por desgracia, al hacer uso de la pala
bra ignoraba que el Ejecutivo había for
mulado tres indicaciones con la intención 
manifiesta y clara de torpedear y boico
tear el proyecto, impidiendo su despacho. 

El señor MONTEg.-Quiero concluir 
diciendo que nuestro interés es que aquí, 
o en cual;quier otra parte, las posiciones 
se expresen con claridad y franqueza. Es 
necesario que el Ejecutivo, que es adverso 
a la iniciativa 'al igual que los Senadores 
democrata-cristianos, se aefina categórica
mente, con el fin de ahorrarnos muchas 
horas de discusión y de discursos. 

Estimamos que la dictación de normas 
legales no es el único camino para resol
ver probl'emas. Por eso, no nos hacemos 
la menor ilusión de que por esa vía se so
lucione el de los ferroviarios. En primer 
término, confiamos en la capacidad de or
ganización y de lucha de los propios inte
resados. Por este camino, fundamental y 
decisivo, no hay duda de que el problema 
se resolvelrá, con ley o sin ley. En últímo 
término, los que niegan una solución legal 
al problema, encajonan o no dejan otra al
ternativa al gremio que obtener, mediante 
su organización y lucha, una reinvindica
ción que toao el mundo considera justa y 
necesaria. 

Por nuestra parte, estamos tranquilos. 
En primer lugar, somos partidarios de vo
tar el proyecto de la Cámara. Si, por el 
contrario, las mayorías actúan de otra 
manera, o si el Gobierno no retira sus 
indicaciones formuladas para bloquear la 
iniciativa, los asalariados podrán lograr 
una solución mediante· su propia lucha .. 

El señor ALLENDE.-Votemos, señor 
Presidente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Advierto a la Sala que están inscritos los 
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Honorables señores Teitelboim, Balleste
ros y. Carmona. 

Consulto al Senado sobre la posibilidad 
de suspender la sesión dejando pendiente 
el debate, o de suspenderla una vez que los 
oradores inscritos hayan intervenido. 

El señor CHADWICK.- Votemos de 
inmediato, ya que en los discursos se es
tán repitiendo ideas. 

El señor IBAÑEZ.-Votemos. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

N o hay acu~rdo. 
. El señor TEITELBOIM.-Si el Ejecu
tivo retira las indicaciones, estamos dis
puestos a que el proyecto se vote de in
mediato. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa
labra para plantear uria cuestión previa. 

Si es real el propósito de los señores 
Senadores que han intervenido en el sen
tido de entregar este instrumento de 
acuerdo con los medios de que se dispone, 
a fin de que el Ejecutivo por la vía del 
veto introduzca las correcciones del caso, 
la petición que hemos formulado a la Me
sa se aprobará. Ella consiste en solicitar 
la aplicación del artículo 104 del Regla
mento, con el objeto de omitir el segundo 
informe y pronunciarnos en esta misma 
sesión, derechamente, sobre las indicacio
nes presentadas por el Gobierno. 

Si ella no se aceptara por unanimidad, 
proponemos lo siguiente: que la Sala au
torice que la iniciativa pase en segundo 
informe sólo a la Comisión de Hacienda, la 
que Se reuniría de inmediato y elabora
ría el informe en un plazo de dos horas, 
a fin de que luego el Senado pueda pro
nunciarse sobre él. 

En otras palabras, hacemos uso de to
dos los recursos reglamentarios de mane
ra responsable, porque deseamos satisfa
cer a todos los sectores, en especial a los 
trabaj adores ferroviarios. Para conse
guir esa finalidad, estamos dispuestos a 
trabaj ar todas las horas que sean nece
sarias, ya en la Sala, ya en la Comisión. 
Esa es la única forma de no engañar al 

. gremio ferroviario y de no impulsarlos' a 
que por otras vías traten de obtener lo 
que con muchas argucias algunos secto
res estarían tratando de impedir. 

El señor IBAÑEZ.'-:'" Pido la palabra 
para referirme a la proposición del Ho
norable señor Silva UIloa. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
No puedo abrir debate sobre la materia. 

Por eso, ofrezco la palabra a los Sena
dores inscritos. 

El señor IBAÑEZ.-Quiero intervenir 
para apoyar la petición del Honorable se
ñor Silva UIloa. 

El señor TEITELBOIM.-Sugiero con
sultar a la Sala directamente acerca de la 
proposición que. acaba de formular el Ho
norable señor Silva UIloa y, en seguida, 
ofrecer la palabra. 

El señor REYES.-Pido la palabra. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Tiene la· palabra el Honorable señor Re
yes, para referirse a la proposición del 
Honorable señor Silva UIloa. 

El señor TEITELBOIM.-Entonces, to
do el mundo intervendrá para hacer dis
cursos. 

El señor HAMILTON.-¡ Q'uién ha he
cho discursos, señor Senador! Algunos 

. nos hemos quedado callados, a fin de que 
el debate siguiera y poder llegar a una 
buena solución. Pero ha habido largos 
discursos en que se han repetido las mis
mas ideas tres o cuatro veces. 

El señor REYES.-Me referiré estric
tamente a la proposición formulada. 

En primer lugar, las indicaciones no 
son nuestras y, por lo tanto, no podemos 
retirarlas. 

La señora CAMPUSANO.-Pero po
drían votarlas en contra. 

El señor REYES.-Vamos por partes, 
señora Senadora. 

Estimo razonable enviar el proyecto a 
Comisión, pero en el entendido de que se 
aceptará el criterio del Senado sobre la 
materia. Aquí se ha sostenido que lo que 
debe aprobarse es el proyecto de la Cá-
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mara. Si la mayoría de esta rama del 
Congreso se pronuncia en tal sentido, la 
iniciativa será vetada por el Ejecutivo 
por inconstitucional. 

El señor CARMONA.--"-El Gobierno la 
vetará completamente. 

El señor REYES.-Como dice el señor 
Senador, la observación será total. Esa es 
mi impresión. 

El señor ALLENDE.-¿ Y por qué? 
El señor REYES.- Estoy de acuerdo 

con el Honorable señor Allende en que el 
Senado no puede declarar inconstitucional 
el proyecto, porque la Cámara lo discutió 
y lo remitió a esta Corporación en los tér
minos que todos conocemos. Para mí, eso 
es absolutamente claro. 

Otra cosa distinta es que el proyecto 
carezca de financiamiento y represente 
gastos fiscales. Ello obliga a que el Eje
cutivo lo vete por entero, lo que traerá 
perjuicio evidente para la solución del 
problema, tarea en la cual todos estamos 
empeñados. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Pero por 
cuál proposición del Honorable ~eñor Sil
va se inclina? 

El señor REYES.-A Irli juicio, el en
vío de la iniciativa en segundo informe 
en la forma propuesta por el Honorable 
señor Silva tiene una ventaja: sería una 
recomendación, a fin de que en ésos o en 
parecidos términos el Ejecutivo pudiera 
incluirla en la legislatura extraordinaria. 
Esto es lo más positivo que podemos ha
cer, con el objeto de que la situación del 
gremio ferroviario tenga a corto plazo un 
resultado satisfactorio. A su vez, es una 
posición razonable de los cuerpos legisla
tivos. 

Esa es mi sugerencia. 
El señor TARUD.- Se ha presentado 

una proposición, señor Presidente. ¿ Por 
qué no la votamos? 

El señor IBAÑEZ.-Creemos preferi
ble pronunciarnos sobre la primera idea 
propuesta por el Honorable señor Silva 
Ulloa. 

La segunda presenta un inconveniente 
de orden reglamentario que, al· parecer, 
no ha sido tomado en euenta por el señor 
Senador: las citaciones deben efectuarse· 
con cuatro horas de anticipación. 

El señor TARUD.-Por unanimidad no 
necesitamos ceñirnos al Reglamento. 

El señor CHADWICK.-Así es. 

El señor IBAÑEZ.-Los argumentos en 
pro y en contra de la legislación en pro
yecto ya se han expresado. Hay juicio 
formado sobre la materia. Cada cual asu
mirá su responsabilidad ante las indica
ciones formuladas por el señor Ministro. 

En consecuencia, lo que acaba de seña
lar el Honorable señor Reyes es impor
tante y digno de ser considerado: el Go
bierno puede vetar el proyecto por esti
marlo inconstitucional. 

La señora CAMPUSANO.-Pero el Par
lamento puede insistir en su criterio. 

El señor IBAÑEZ.-Es decir, existe la 
alternativa de que en la Comisión se abra 
un camino para solucionar el problema. 

N os parece que el' debate está agotado. 
Lo más práctico, entonces, es emitir un 
pronunciamiento, en la forma propuesta 
por el Honorable señor Silva Ulloa. 

El señor· RODRIGUEZ.-Votemos. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Tendría que haber acuerdo unánime. 
¿ Habría" acuerdo para proceder en la 

forma sugerida por el Honorable señor 
Silva Ulloa? 

N o hay acuerd? 
El señor CHADWICK.-Estamos per

diendo el tiempo y dando un triste espec
táculo. 

El señor RODRIGUEZ.-Dejo constan
cia de que se opone el Honorable señor 
Juan de Dios Carmona. 

El señor ALLENDE.- Los Senadores 
democratacristianos son 1m; que se opo
nen. 

El señor TEITELBOIM.-Lo que se ha 
escuchado esta mañana demuestra hasta 
qué punto es posible recurrir a artificios, 
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a verdaderos artilugios, para tratar de no 
solucionar derechamente un problema. 

El proyecto fue aprobado por unanimi
dad por la Cámara. Votaron favorable
mente todos los parlamentarios de Iz
quierda, todos los Diputados democrata
cristianos y nacionales, sin excepción. 

El señor ALLENDE.- i Y los "Tres 
Chanchitos" ! 

El señor TEITELBOIM.- Incluso, los 
"Tres Chanchitos", lo cual es bastante de
cir. O sea, todos lo apoyaron. 

Entonces, si existiera consecuencia po
lítica en cada uno de los partidos, en el 
Senado el resultado debería haber sido el 
mismo. Se supone que las colectividades 
son consecuentes y que sus Senadores vo
tan de la misma manera que los Dipu
tados. Pero en esta Cámara Alta, inte
grada por gente sesuda, muy responsable, 
hemos visto que, mientras la Izquierda 
ha mantenido su posición, ha habido dos 
cambios muy apreciables y que realmente 
fatalizan el proyecto, lo matan: el de los 
democratacristianos y el de los naciona
les. 

Como estas cosas no pueden confesarse 
abiertamente, diciendo: "Estamos en con
tra del proyecto", se recurre a uná serie 
de figuras, de juegos de piernas, de es
tratagemas, de invocaciones al Reglamen
to, a fin de que la iniciativa no se trans
forme en ley. 

El Honorable señor Ibáñez sostuvo que 
desde el punto de vista del financiamien
to había inmoralidad. Quiero decir que 
hay varias inmoralidades. La hay en el 
hecho de que los parlamentarios de la De
mocracia Cristiana y del Partido N acio
nal digan que sí en la Cámara y que no 
en el Senado, aunque para ello se valgan 
de otro desdoblamiento los democrata
cristianos: no son ellos los que echan la 
palada mortal al proyecto; se valen de un 
socio, que -según dicen- no es exacta
mente el partido. Este sócio es el Gobier
no, puesto que el Ministro de Hacienda 

envía tres indicaciones que impiden --en 
el lapso angustioso de que disponemos, 
de una legislatura que termina hoy
que el proyecto pueda realmente conver
tirse en ley. 

Pero hay otras inmoralidades. Así, por 
ejemplo, la incomprensión absoluta de la 
justicia de este proyecto. Todos sabemos 
que él se basa p.n la diferencia que se ha
ce entre el sueldo base y las remunera
ciones anexas, que en muchos casos as
cienden al doble de aquél. Se recuerda en 
el informe que hay ocho mil obreros de 
grado 19 cuya renta es de 454 escudos; 
que, si jubilan, lo hacen con menos de 300 
escudos, y que en este momento más de 
nueve mil jubilados reciben menos de 300 
escudos mensuales de pensión. Esto me 
parece realmente una inmoralidad. Y a 
esto, el Senado pone oídos sordos. 

Los Senadores del Partido Nacional di
cen que no lo pueden aceptar porque ellos 
están defendiendo los derechos del pueblo. 
Pues bien; hay aquí jubilados ferrovia
rios con menos de 300 escudos mensuales. 
¿ Es así como se defienden los derechos 
\lel pueblo? 

Debo destacar también que oportuna
mente los dirigentes sindicales de los tra
bajadores ferroviarios propusieron finan
ciamientos, sosteniendo que el personal 
estaba dispuesto a contribuir incluso so
bre la base del propio sacrificio, con di
versos rubros: más de cinco millones de 
escudos por nuevas imposiciones, "tratos" 
y remuneraciones, más ocho millones de 
escudos que la Empresa debe entregar a 
la Caja de Previsión de los Ferrocarriles 
del Estado y que los trabajadores están 
dispuestos a ceder con ese fin. O sea, que 
el gremio ferroviario entregaría al finan
ciamiento del proyecto catorce millones de 
escudos, sin perjuicio de otros posibles fi
nanciamientos que ellos mismos proponen, 
como la utilización de la capacidad plena 
instalada de la Empresa, y otras posibi
lidades, como la de que ésta compre di-
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rectamente sus combustibles a la ENAP, 
lo cual representaría un significativo 
ahorro. 

Por esta razón, estimamos que aquí se 
está haciendo una verdadera comedia. Por 
eso, me parece que presentar indicaciones 
o incluso entregar el asunto a una Comi
sión cuya mayoría está formada por la 
Democracia Cristiana y el Partido N acio
nal, haciendo fe en ella, no resulta una 
garantía, a menos que esos partidos se 
comprometan, en la Sala, a votar en la 
Comisión a favor, sin ninguna salvedad, 
de lo que están solicitando justicieramen
te los trabajadores ferroviarios, aunque 
de todas maneras esto envuelve una po
sibilidad de trampa, trampa que anunció 
aquí el propio Senador señor Reyes, ... 

El señor REYES.-j Bah! 
El señor TEITELBOIM.- ... porque 

incluso puede aprobarse el proyecto en el 
Senado -y con esto creo que haríamos 
cuanto podemos hacer en este caso-, pe
ro en la puerta, así como en ciertos casos 
se concede la libertad a algunos presos 
políticos para detenerlos en seguida, nos 
estaría esperando el veto presidencial pa
ra objetarlo, sencillamente por falta de 
financiamiento o por inconstitucional. De 
modo que todo está satánicamente urdido 
para que los obreros ... 

El señor REYES.-Pero j por favor ... ! 
El señor TEITELBOIM.- ... no obten

gan solución. 
El señor REYES.-Sólo quiero pedir a 

Su Señoría que tenga más respeto por la 
verdad. 

El señor TEITELBOIM.-Estoy respe
tando la verdad y poniéndome en contra 
de la mentira. 

El señor REYES.-De ninguna mane
ra. Está afirmando cosas que no he di
cho, interpretándome en forma arbitra
ria. 

El señor TEITELBOIM.- ¿ Qué dijo 
acerca del veto Su Señoría? 

El señor REYES.-Lo que dije -pue
do repetirlo- es que' si el proyecto sale 

del Senado en los términos en que fue des
pachado por 'la Cámara, que es lo que se 
quiere haéer, tendrá necesariamente que 
ser vetado por el Ejecutivo por inconsti
tucional, porque importará un gasto no 
financiado. 

Eso es lo que dije. Si Su Señoría no lo 
entendió, ahora se lo he repetido en for
ma clara y espero que retire sus pala
bras. 

El señor TEITELBOIM.-El Ejecutivo 
puede corregir perfectamente el proyecto 
en vez de rechazarlo por inconstitucio
nal. 

El señor ISLA.-j Pero eso no sería sa
tánico! 

El señor CHADWICK.-Es una figura 
que se hace. 

El señor ISLA.-j Para la galería! 
El señor TEITELBOIM.-Aquí se han 

dicho muchas cosas para la galería. 
El señor ALLENDE.-Quite lo de "sa

tánico" y diga "celestial". 
El señor TEITELBOIM.- Celestial, o 

seráfico, o angelical. La posición es abso
lutamente angelical. 

Pero eso no engaña a nadie, y tanto ha 
ido el cántaro al agua que los trabajado
res ferroviarios, creo, están muy cansa
dos de esta tramitación eterna, que ahora 
amenaza con no solucionar su problema y 
con que no pueda plantearse de nuevo su 
situación sino hasta la próxima legislatu
ra ordinaria, de manera que tendrían que 
esperar hasta mayo del prÓximo año. 

Por eso, no me sorpr,ende la noticia que 
acabamos de saber, en el sentido de que 
el escepticismo y la indignación de los 
propios trabajadores democratacristianos 
por la actitud de su partido han ido tan 
lejos, que hoy día tres dirigentes de la 
Asociación de Obreros de San Bernardo, 
incluso su presidente, renunciaron a su 
colectividad política y, siguiendo este 
ejemplo, otros 480 militantes ferroviarios 
anunciaron su renuncia a la Democracia 
Cristiana por lo que ocurre ahora mismo 
en este Senado. Creo que ellos tienen lar-
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ga experiencia y que no habrían dado un 
paso tan grave sino despu~s de haber 
perdido toda esperanza. 

Esperamos que aun antes de que se le
vante esta sesión, antes de que termine 
la actual legislatura ordinaria, pueda en
contrarse una solución real al problema 
de los ferroviarios. 

El señor ALLENDE.-¿ Qué pasa ah 0-

ra? Votemos. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Como están inscritos tres Senadores, so
licito el asentimiento de la Sala para sus
pender la sesión por dos horas y conce
derles después la palabra. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué no 
votamos ahora? 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Acordado. 

Se suspende la sesión, por dos horas. 

-Se suspendió a las 13.48 .. 
-Se rear¡;adó a las 15.53. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Carmona. 

El señor CARMONA.--.:Señor Presiden
te, en la sesión de la mañana de hoy me 
opuse a una indicación formulada por el 
Honorable señor Silva Ulloa para que el 
proyecto en debate fuera despachado en 
general y en particular en esta oportuni
dad. Lo hice. porque nosotros, con mucha 
franqueza y sinceridad, hemos planteado 
la tesis de que esta iniciativa es incons
titucional en la forma como' la aprobó la 
Cámara de Diputados, opinión que ha si
do también recogida indirectamente por 
los señores Senadores, pues tanto de las 
palabras de los Honorables señores SilVR 
Ulloa y Bossay en la Comisión de Hacien
da, ayer, como de las vertidas hoy en la 

mañana en este hemiciclo, se desprende 
que sería imposible despachar este proyec
to sin esperar el respectivo veto del Go
bierno. Así lo planteó ayer, concretamen
te, el Honorable señor Bossay en la Co
misión de Hacienda, cuando manifestó que 
la única manera de corregir los vicios de 
que adólece el proyecto y de aclarar lo 
relativo a su financiamiento -reconoci
miento expreso hecho en esa Comisión:-
era mediante el uso del veto. Del mismo 
modo 10 plantearon diversos señores Se
nadores en la mañana de hoy. Entiendo 
que el Honorable señor Silva DUoa tam
bién lo sugirió así; tanto, que él, para 
obviar uno de los aspectos inconstitucio
nales de la iniciativa, formuló indicación 
para posponer la vigencia del proyecto 
hasta el 19 de enero de 1970. 

Por lo tanto, los planteamientos que los 
Senadores democratacristianos hemos he
cho en el día de hoy indican que nuestra' 
posición es seria, por cuanto tienden a es
tablecer que esta iniciativa legal, de acuer
do con lo consagrado en el aTtículo 44 de 
la Constitución Política, adolece de un vi
cio de inconstitucionalidad. El inciso se-
gundo del N9 49 ·de ese precepto consti
tucional dice: "N o podrá el Congreso 
aprobar ningún nuevo gasto con cargo a 
los fondos de la nación, sin crear o indi
car, al mismo tiempo, las fuentes de re
cursos necesarios para atender a dicho 
gasto". 

En el curso de la tramitación de este 
proyecto en el Senado -tanto en la Co
misión de Trabajo como en la de Hacienda, 
donde creo que la unanimidad de sus 
miembros estableció que la iniciativa no 
tenía financiamiento y que debía ser mo
dificada en esta parte, porque era indis
pensable consignar los recursos para aten
der los gastos que irroga el proyecto-, 
se ha dejado expresamente señalado que 
en esta iniciativa legal se ha incurrido 
ep el vicio de inconstitucionalidad que se 
desprende de la disposición a que acabo 
de dar lectura. 
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En la Sala se ha hecho gran caudal de 
que la inconstitucionalidad no puede 
plantearse una vez que la Cámara ha des
pachado un proyecto, porque, de acuerdo 
con una práctica inveterada de esta Cor
poración -así se dijo en el debate de es
ta mañana-, aprobada una iniciativa o 
disposición inconstitucional por la Cáma
ra de Diputados, el Senado sólo puede 
pronunciarse por su rechazo, pero no ha
cer valer la tesis de su inconstitucionali
dad. 

Pues bien, yo creo que esa tesis, en este 
caso particular, es errada. Porque ¿cuán
do se produce, específicamente, la incons
titucionalidad en esta proposición de ley? 
En el momento de verificarse la votación 
concreta de la Cámara de Diputados, y 
no puede producirse antes porque es en 
esa rama del Congreso donde se pueden 
aprobar preceptos sobre dación de recur
sos para la atención de un gasto público, 
mediante la imposición de tributos o con
tribuciones. Esa es la Cámara de origen, 
de acuerdo con lo que dispone la Carta 
Fundamental, para establecer los tribu
tos que financiarán un gasto público que 
se crea mediante una disposición legal. 

En realidad, el vicio de la inconstitu
cionalidad se produce precisamente en el 
momento en que la- Cámara de Diputados, 
con su votación, aprueba una iniciativa 
legal que crea un gasto, sin consignar la 
fuente de los recursos para solventarlo, 
no obstante establecerse obligaciones es
pecíficas para el erario en cuanto al cum
plimiento de dicho gasto. 

Tal como ~e ha reconocido en el curso 
de los debates, especialmente en la Co
misión de Hacienda en el día de ayer, el 
Senado está restringido o impedido -no 
podría pensar sino en algunos recursos 
indirectos, como son los creados en las fa
cultades consignadas en el informe de la 
Comi!i!ión de Hacienda- para estatuir re
cursos provenientes de tributos. Para es
te efecto se' requiere una norma concreta 
aprobada por la Cámara de Diputados. 

Por lo tanto, en esta oportunidad esta
mos en presencia de un proyecto incons
titucional y, de acuerdo con la d~sposición 
del artículo 112 del Reglamento del Se
nado, podemos hacer presente este vicio 
de inconstitucionalidad en la Sala, del 
mismo modo que lo hicimos ayer en la Co
misión de Hacienda. 

Se ha querido ver en esta posición nues
tra y en la negativa para aprobar el pro
yecto tal como lo despachó la Cámara 
-allí radica el vicio de inconstitucionali
dad- un subterfugio para oponernos a la 
idea de legislar o para postergar la tra
mitación de esta iniciativa. Quiero decir 
que nosotros, contrariamente a las opinio
nes vertidas aquí -más concretamente, 
del Honorable señor Allende y de otros 
señores Senadores-, en la mañana de 
hoy, no buscamos subterfugios. La idea 
contenida en el proyecto nos parece jus
ta, pues creemos necesario buscar una so
lución para el problema planteado. Del 
mismo modo, nos parece que despachar el 
proyecto como viene de la Cámara de 
Diputados constituye una burla para los 
trabajadores, porque, lisa y llanamente, 
estamos incitando al Ejecutivo a usar su 
facultad de veto, y le decimos: "El pro
yecto no puede ser ley en la forma como 
lo hemos despachado en el Congreso." 

La disposición del número 49 del inciso 
segundo del artículo 44 de la Constitu
ción prohíbe al legislador aprobar pro
yectos en esta forma. Pues bien, le esta
mos diciendo al Ejecutivo: "Use del ve
to". 

N osotros deseamos evitar a los traba
jadores el riesgo de que un veto basado 
en la inconstitucionalidad del proyecto de 
ley, en los términos en que se pretende 
despacharlo, eche por tierra sus expecta
tivas. Por eso, deseamos aprobarlo de mo
do que efectivamente sirva al propósito 
perseguido .. Precisamente por ello, al dis
cutirse ayer en la Comisión de Hacienda, 
le introdujimos modificaciones que obvian 
los problemas de inconstitucionalidad a 
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que me he referido. Tales enmiendas pue
den servir <le base inicial para buscar la 
solución definitiva suprimiendo los vicios 
anotados. 

Tal es nuestra posición. Por eso, he
mos adoptado todas las medidas y formu
lado planteamientos concretos en la ma
ñana de hoy, durante la discusión general. 
Estimo que la rapidez extrema con que se 
ha querido tramitar este asunto tanto en 

.la Cámara como en el Senado, ha impe-
dido conocer cabalmente el proyecto' y 
encontrar la solución del problema, cuyas 
bases las da la Comisión de Hacienda del 
Senado. De ahí que debamos comenzar.a 
estudiar las enmiendas del caso. Puede 
que las disposiciones destinadas a obviar 
la inconstitucionalidad de la iniciativa y 
permitir tratarla en la Sala en forma útil 
y eficaz, no sean las más perfectas y ade
cuadas. Puede que necesiten un estudio 
más detenido y que no sea conveniente 
aprobar el proyecto a troche y moche 
pretendiendo resolver la dificultad me
diante una fórmula que en nada servirá 
para terminar con el problema que se 
pretende solucionar. Es esta burla la que 
deseamos evitar a los trabajadores. 

Creemós haber demostrado que, de 
nuestra parte, se ha realizado un gran 
esfuerzo por formar conciencia en' esta 
Sala de que se debe buscar el camino ade
cuado. Se ha querido interpretar nuestra 
posición de una manera diferente. Al res
pecto, deseo recordar que son distintas 
las responsabilidades que deben asumir 
los Senadores de Gobierno y los de Opo
sición. Respeto el criterio que puedan te
ner éstos; pero pido que también se res
pete nuestra posición frente a medidas de 
esta naturaleza, máxime si el proyecto, en 
Jos términos en que fue aprobado por la 
Cámara, consigna un gasto de 51 ó 52 
millones de escudos para el primer año, 
sin que hasta el momento pueda preci
sarse el costo posterior, como 10' dejó en 
evidencia el Superintendente de Seguri
dad Social durante el debate en la Comi
sión 'de Hacienda en el día de ayer. 

No deseamos dilatar más este asunto. 
He recibido instrucciones del Comité de 
mi partido de retirar mi oposición a que 
se trate la indicación del Honorable se
ñor Silva Ulloa. Por lo demás, creemos 
que así lo han expresado, también, otras 
fuerzas políticas que están de acuerdo con 
nuestros puntos de vista. 

Yo acojo ~sta instrucción destinada a 
permitir que pueda votarse la indicación 
señalada y que el Senado resuelva res
pecto del proyecto en la forma que estime 
más conveniente. 

Deseamos deslindar responsabilidades. 
Consideramos justa -y así lo hemos ma
nifestado- la idea contenida en el pro
yecto en estudio, y la votaremos favora
blemente, como lo hicimos en el debate 
general en las Comisiones de Trabaj o y 
de Hacienda; pero en la discusión par
ticular estaremos por el informe de la 
Comisión de Hacienda y las indicaciones 
que obvien los vicios de inconstitucionali
dad señalados reiteradamente. De esta 
manera, creemos facilitar la solución y, 
al mismo tiempo, deslindamos responsa
bilidades en este asunto. Mediante esta 
actitud, también, será posible votar todas 
las indicaciones y el informe de Hacien
da, que nos interesa especialmente. La 
tramitación, posterior del proyecto escapa 
a nuestra responsabilidad. Indudablemen
te, como lo han señalado algunos Hono
rables colegas, será indispensable el veto 
del' Ej ecutivo para remediar todos los as
pectos negativos anotados durante su tra
mitación, y para subsanar el vicio de in
constitucionalidad, al margen de las con
sideraciones de justicia o injusticia que 
pueda merecer la iniciativa. 

El señor N OEMI (Vicepresidente).
Solicito el asentimiento unánime de la Sa
la para acoger la indicación del Honora
ble señor Silva Ulloa. 

El señor ALLENDE.-Que la formule 
de nuevo. 

El señor HAMILTON.-Pero si el se
ñor Carmona ya retiró su oposición. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).-
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Ya está formulada: consiste en omitir el 
trámite de segundo informe y votar de 
inmediato las tres indicaciones en la Sala. 

Como el Honorable señor Carmona re
tiró su oposición, si le parece a la Sala 
se acogerá la proposición del Honorable 
señor Silva Ulloa. 

El señor ALLENDE.-Pido la palabra. 
El señor HAMILTON.-¿Vamos a vo-

tar o no? . 
i De discursos ya estamos hasta la co

ronilla! 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Se votará la indicación del Honorable se
ñor Silva UIloa. 

Al parecer, hay acuerdo para acogerla. 
El señor HAMILTON.-Había una so

la oposición, y se retiró. 
El señor ALLENDE.- En la mañana 

de hoy no se pudo votar porque se opuso 
el Honorable señor Carmona. Como Su 
Señoría retiró su oposición, ahora pode
mos pronunciarnos. Estaremos todos d€ 
acuerdo en acoger la indicación, pero es 
preciso votarla, y yo deseo fundar mi po
sición. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Tendrá oportunidad de hacerlo Su Seño
ría. 

El señor ALLENDE.-Tal vez otros se
ñores Senadores también querrán fundar 
sus votos, y no es posible votar algo des
pués de haberlo aprobado. 

El señor CARMONA.-¿Qué vamos a 
votar si no hay oposición? Estamos todos 
de acuerdo. 

El señor ALLENDE.- Aunque haya 
acuerdo unánime, alguien debe decir por 
qué lo hay. Por lo demás, es un derecho 
reglamentario y nadie puede impedir su 
ejercicio. 

El señor BALLESTEROS.- Hay dos 
asuntos que deben ser objeto de votación: 
la idea de legislar, que es la materia de 
fondo, y la indicación del Honorable se
fj.or Silva VIloa. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En votación la indicación. 

-(Durante la votación). 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Solicito el acuerdo unánime de la Sala 
para que pueda fundar el voto en primer 
lugar el Honorable señor Allende. 

Acordado. 
El señor ALLENDE.-Hoy en la ma

ñima manifesté que existía un camino pa
ra resolver el asunto, cual es el de evitar 
que el proyecto vuelva a Comisión para 
segundo informe. Mi insinuación fue aco
gida por el Honorable señor Silva UIloa, 
quien formalizó la indicación. Para aco
ger mi planteamiento, traducido en la in
dicación señalada, era preciso el acuerdo 
unánime de la Sala, pero se produjo la 
oposición del Honorable señor Carmona. 
Que quede bien en claro, pues, que nos
otros buscamos la forma de permitir el 
despacho 'del proyecto en esta oportuni
dad.-

Solicité con insistencia que se me per
mitiera fundar mi voto, porque esta ma
ñana manifesté mi extrañeza por las in
dicaciones formuladas por el señor Minis
tro directamente en la Sala, en lugar de 
haberlo hecho en la Comisión. Al mismo 
tiempo, señalé que no consideraba conve
niente que el señor Ministro hubiese en
viado estas indicaciones y no las hubiera 
presentado él mismo. La más elemental 
norma de moral política me obligaba a in
tervenir en esta oportunidad, en que veo 
con agrado la presencia del señor Minis
tro en la Sala, pues me parecía impropio 
de un hombre responsable haber expre
sado mi desacuerdo en ausencia de una 
persona sin decírselo de viva voz cuando 
existe ocasión para hacerlo. 

El señor Ministro -repito- presentó 
indicaciones que pudo haber formulado 
ayer en la Comisión de Hacienda. Está en 
su derecho hacerlo. Pero también, por una 
deferencia elemental, debía asistir a la 
Sala, lo que ha cumplido con cierto re
traso, atribuible, tal vez, a la proximidad 
de las festividades patrias. El hecho con
creto es que el señor Ministro se encuen-
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tra en la Sala y esperamos oír sus ex
plicaciones respecto de las indicaciones 
que formuló. De ahí mi insistencia en 
fundar el voto. Me lo exigía un deber de 
conciencia. Lo señalo no sólo con el pro
pósito de ser deferente con el señor Mi
nistro, sino porque estimé indispensable 
hacer claridad respecto de mi actitud. 

Espero escuchar los razonamientos y 
explicaciones de Su Señoría, pues en la 
mañana todo parecía destinado a impedir 
el pronunciamiento definitivo del Senado 
y a dejar estancada la iniciativa. 

Me alegro de que el Comité Demócrata 
Cristiano haya reflexionado en estas dos 
horas e instruido perentoriamente al Ho
norable señor Carmona para retirar su 
oposición. Me congratulo de ello, pues 
ahora el Senado podrá pronunciarse libre
mente. Espero que rechacemos· las modi
ficaciones introducidas por la Comisión 
de Hacienda y las indicaciones presenta
das por el señor Ministro, para evitar un 
nuevo trámite, a no ser que los argumen
tos de Su Señoría sean tan convincentes 
que nos hagan modificar nuestro criterio. 
Dudo que ello suceda, pero quedo a la ex
pectativa de los razonamientos del señor 

- Ministro. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Solicito el asentimiento unánime de la Sa
la para que pueda fundar su voto de in
mediato el Honorable señor Ballesteros. 

Acordado. 
El señor BALLESTERO S.- La Cor

poración está en condiciones de pronun
ciarse dentro de algunos instantes sobre 
el proy'ecto que beneficia al personal de 
la Empresa de Ferrocarriles del Estado, 
porque el Honorable señor Carmona, a 
petición de nuestro Comité, accedió a re
tirar su oposición, que ejerció como de
recho, no' como capricho. El cambio de 
criterio del señor Senador no se debió a 
presión alguna, como aquí se ha querido 
dar a entender, sino al hecho de que Su 
Señoría, luego de conversar con los de~ 

más miembros del Comité Demócrata 

Cristiano consideró justa y oportuna la 
sugerencia formulada. Lo señalo porque 
deseo dejar absolutamente en claro que, 
debido a nuestra actitud, el Senado podrá 
pronunciarse sobre el proyecto: gracias a 
que el Honorable señor Carmona renun
ció al derecho que le asiste a él, como a 
todos nosotros, de solicitar, como es ha
bitual en el despacho de proyectos de es
ta envergadura, que volviera a Comisión 
para segundo informe, como ha sido la 
regla general. 

De modo que no era una poslclon ca
prichosa la del Honorable señor Carmona 
cuando pidió que se cumpliera la regla 
general. 

Por estas consideraciones, y después de 
haber dejado esclarecida nuestra posi
ción, ahora estamos en condiciones de en
trar a discutir las indicaciones. Me con
gratulo de la actitud del Honorable señor 
Allende, quien ha dicho que si la funda
mentación o· argumento que pueda dar el 
señor Ministro ... 

El señor GUMUCIO.-¿ Por qué no lo 
hicieron en la mañana? 

El señor BALLESTERO S.-Su Seño
ría no estuvo presente en la sesión de la 
mañana. Por lo tanto, no pudo imponerse 
de los términos en que se desarrolló el 
debate. De manera que ruego al señor Se
nador que me excuse por tener que repli
carle en esta forma. 

El señor ALLENDE.- i Estamos en 
votación, señor Presidente! 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
El Honorable señor Ballesteros está fun
dando el voto y no puede conceder inte
rrupciones. 

EL señor BALLESTEROS.- Lamenta
blemente, el Honorable señor Gumucio no 
estuvo en la Sala en la mañana y no pu
do tomar conocimiento de la forma como 
se desarrolló el debate. 

Yo estaba inscrito para hacer uso de la 
palabra, pero renuncié a ese derecho y 
no intervendré. 

Termino expresando que nuestro áni-
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mo es pronunciarnos favorablemente res
pecto del proyecto; pero hacemos presen
te una vez más nuestra preocupación por 
la forma en que se despacha una iniciati
va que, como ésta, debe contar con el co
rrespondiente y adecuado financiamiento 
para que los beneficios que otorga puedan 
realmente ser percibidos. 

Esperamos que en los trámites siguien
tes se obtenga la materialización de nues
tro propósito. 

El señor TARUD.-j Votemos ! 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Si le parece a la Sala, se dará por apro
bada la indicación del Honorable señor 
Silva. 

Acordado. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado en general' el proyecto. 
Acordado. 
Se van a votar las indicaciones. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Hay una indicación del señor MinÍstro de 
Hacienda ... 

El señor REYES.- En primer lugar 
debe votarse el informe de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor ALLEN.DE.-Evidente. 
El señor BALLESTEROS.-EI infor

me de la Comisión de Hacienda modifica 
el de la de Trabajo. 

El señOr NOEMI (Vicepresidente). -
Se va a poner en votación el informe de 
la Comisión de Hacienda. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Su rechazo 
implicaría aprobar- el proyecto de la Cá
mara? 

El señor GARCIA.-j No, señor! 
El señor BALL~STEROS.- Al recha

zar las enmiendas propuestas por la Co
misión de Hacienda, queda vigente· el pro
yecto de la Cámara. Pero deben votarse 
después las indicaciones del señor Minis
tro. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
En votación el informe de la Comisión de 
Hacienda. 

-(Durante la votación). 

El señor GARCIA.-Hago presente que 
el Honorable señor Ibáñez está pareado, 
con el Honorable señor Jerez. 

El señor ALLENDE.-Dejo constancia 
de que los Honorables señores Altamirano . 
y Rodríguez y la señora Carrera también 
están pareados. 

El señor RODRIGUEZ.- Yo lo estoy 
con el Honorable señor Bulnes; pero si el 
Honorable señor García me autoriza pa
ra votar ... 

El señor SIL V A ULLOA.- Me alegra 
la solución encontrada para el despacho 
del proyecto. Se aviene a la que nosotros 
formulamos en el sentido de que el Sena
do aprobara el texto del proyecto enviado 
por la Cámara. 

Dije esta mañana que el Ejecutivo po
día resolver el problema mediante el ve
to. Lo podría hacer en forma satisfacto
ria, porque los empleados y obreros ferro
viarios están dispuestos a aceptar ese pro
cedimiento. 

N o creo que haya peligro de que se en
víe un veto supresivo total, porque el Go
bierno debe ser el reflejo de lo que están 
opinando aquí los parlamentarios demo
cratacristianos y tomar en consideración 
que tanto los Diputados y Senadores del 
partido oficial han encontrado justo el 
proyecto. Naturalmente, creemos que los 
personeros de Gobierno deben emplear los 
medios de que disponen para hacer apli
cable esta inicativa legal. Esperamos que 
así ocurra. 

Voto que no. 
El señor HAMILTON.-AI fundar mi 

voto, no voy a hacer ningún discurso pa
ra las tribunas, como lo han hecho, al pa
recer, diversos parlamentarios y candi
datos. 

El señor ALLENDE.-Esa es una pe
queña insolencia. _ 

El señor HAMILTON.- El proyecto 
encierra un principio de justicia: se tra
ta de nivelar el tratamiento previsional 
de todos los servidores de una misma ins
titución pública. Cuando los Senadores de-
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mocratacristianos decimos que algo es 
justo, nadie tiene derecho a dudar ',de ello, 
porque estamos expresando lo que pensa
mos. 

Correspond-e a esta Administración el 
mérito -tuve la oportunidad de saberlo 
sólo ayer en la Comisión por boca de per
soneros de la empresa- de haber aumen
tado en 51 %, en términos reales, el pro
medio de remuneraciones <fe los servido
res de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado en estos últimos cinco años. 

El señor ALLENDE.- Incluyendo el 
alza del costo de la vida. 

El señor HAMILTON.-No, señor Se
nador: he dicho en términos reales, es de
cir descontando el alza del costo de la 
vida. 

El señor CHADWICK.-j Paso! 
El señor HAMILTON.- i Su Señoría 

hace tiempo que está pasando! 
El señor REYES.-Con pasar no saca 

nada. 
El señor CHADWICK.- No comulgo 

con esos datos. Si pudiera hacer uso de la 
palabra, probaría lo contrario. 

El señor HAMILTON.- Ya el señor 
Senador habló toda la noche durante la 
discusión del proyecto de reformas cons
titucionales. 

CO,n mucha preocupación compruebo la 
falta' de responsabilidad con que a veces 
se está" legislando en el Senado: ayer se 
despachó un proyecto que implica un gas
to de 32 millones de escudos para la cons
trucción de un nuevo edificio destinado al 
Internado Nacional Barros Arana. Sin 
duda que es de justicia que ese plantel 
educacional cuente con un edificio de lu
jo antes que con uno que sólo sea sufi
ciente. Hoy se trata una iniciativa que 
irroga un gasto de 52 millones de escudos, 
que beneficia a los servidores de los F'e
rrocarriles del Estado. Sin embargo, los 
mismos parlamentarios de Oposición que 
están apoyando todas estas indicaciones, 
cuando ellas se traduzcan en inflación y 
en alza del costo de la vida, no vah a de-

cir: "yo presenté las indicaciones; yo fui 
el autor del proyecto; yo moví el motor 
de la inflación". N o, sencillamente van a 
declarar: "El Gobierno es el responsable 
del alza del costo de la vida". 

Es muy fácil hacer este juego cuando 
se está en la Oposición; pero es distinta 
-y ellos lo comprenden- la responsabi
lidad de los hombres que tenemos obliga
ciones en la gestión gubernamental: no 
nos bastan discursos y palabras, sino que 
debemos responder conforme a la dura 
realidad de los hechos. 

El señor MONTES.-¿ Cómo va a vo
tar? 

El señor HAMILTON.-Hemos dicho 
que consideramós justo el proyecto, pero, 
al mismo tiempo, hemos declarado que la 
forma como fue planteado es inconstitu
cional. No he escuchado una sola opinión 
en contrario. En la Comisión, ninguno de 
sus miembros sostuvo que la iniciativa se 
atenía a la Constitución Política del Es
tado. 

El proyecto viola dos disposiciones 
constitucionales: la que reserva al Ejecu
tivo la iniciativa en los gastos públicos, 
y aquella que impide presentar proyectos 
de ley sin financiamiento y cuyos recur
sos deben cargarse a las arcas fiscales. 

La Comisión hizo un esfuerzo -porque 
'entendió que el proyecto era de justicia
para salvar el problema de la inconstitu
cionalidad. Sabemos que los Senadores de 
Oposición, que ocasionalmente son mayo
ría en esta Sala, van a rechazar las indi
caciones. 

El señor ALLENDE.- ¿ Cómo ocasio
nalmente? 

El señor HAMILTON. -.:.... Ellas consti
tuyen la base para corregir el proyecto y 
ÍlO imponer al Ejecutivo la obligación de 
formular un veto para anularlo o susti
tuirlo por otro. 

Hemos votado favorablemente, pero al 
mismo tiempo hemos dejado claramente 
establecido -como lo expresaron todos 
los miembros de la Comisión- que es in-
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dispensable corregir el proyecto por me
dio del veto, a fin de que sea eficaz y úr
va a los propósitos a los cuales está des
tinado; para que beneficie a los trabaja
dores y no sea una ley inaplicable. Por 
estas razones, nos reservamos el derecho 
a pronunciarnos favorablemente respecto 
del veto. 

Voto que sí. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Cuan

do ayer en la tarde el Honorable señor 
Carmona puso en votación la constitucio
nalidad del proyecto en la Comisión de 
Hacienda, el Honorable señor Bossay ma
·nifestó el criterio de nuestra colectividad, 
según consta del informe, donde se dice 
textualmente : 

" ; .. si el proyecto hubiere sido inicia
do en el Senado, podría discutirse su cons
titucionalidad, ya que la práctica parla
mentaria ha sido uniforme en los últimos 
años en el sentido de que ninguna de las 
ramas del Congreso Nacional pueda ha
cer una declaración de tal naturaleza res
pecto de los acuerdos de la otra, caso en 
que se encuentra el proyecto en informe." 

Por esta razón, manteniendo el crite
rio que tuvimos en las Comisiones de Tra
bajo y de Hacienda, los Senadores radi
cales votaremos negativamente. 

El señor TEITELBOIM.-En la maña
na de hoy intervinieron diversos Senado
res comunistas para explicar nuestra po
sición frente a este proyecto que estima
mos de absoluta justicia, y para salir al 
encuentro de una situación que nos pa
recía gravísima: virtualmente, como to
dos sabemos, hoy termina la legislatura 
ordinaria de sesiones. Por lo tanto, es el 
día tope para aprobar esta iniciativa. Si 
no lo hacemos hoy, desde el punto de vis
ta de las afribuciones del Poder Legisla
tivo; queda postergado su despacho para 
el próximo año, a menos que el Gobierno 
tome la iniciativa de incluirlo en la con
vocátoria. Por lo tanto, para nosotros, el 
problema esencial es que hoy se apruebe 
el proyecto despachado por la Cámara de 
Diputados sin indicaciones que lo obliga-

rían a ser considerado en segundo infor
me por la Comisión, o ir a un nuevo trá
mite a la Cámara. Ello significaríasepul
tarlo o retardarlo hasta el mes de mayo 
del próximo año. 

Por estas consideraciones dijimos lo que 
pensábamos, en la esperanza de que, plan
teando las cosas claramente, se podría 
contribuir a que la propia Democracia 
Cristiana y también el Gobierno levanta
ran su oposición a la id-ea de despachar 
ahora el proyecto, y en términos útiles. 

Nos complace que el Honorable señor 
Carmona, hoy en la tarde, después de la 
suspensión de la sesión al mediodía, en 
nombre de su partido, haya levantado su 
oposición. Creemos que éste es un primer 
paso. El segundo es el que estamos dando 
ahora, porque si aprobamos el informe de 
la Comisión de Hacienda, el proyecto no 
sería útil desde el punto de vista de los 
derechos de los trabajadores ferroviarios. 

A nuestro juicio, hay un camino facti
ble: aprobar el proyecto como viene de la 
Cámara de Diputados conscientes de que . , 
adolece de defectos, pero también sabe-
dores de que esos vicios pueden ser sub
sanados por la vía del veto. 

Entendemos que la presencia en esta 
Sala del señor Ministro de Hacienda per
mitirá conocer su opinión. Así como co
nocimos la del Partido Demócrata Cristia
no por boca del Honorable señor Carmo
na, esperamos que el Ministro señor Zal
dívar haga una declaración, en nombre 
del Gobierno, en el sentido de que el veto 
que vendrá una vez despachado el proyec
to por el Congreso, será para sanear los 
vicios de inconstitucionalidad que pueda 
tener desde el punto de vista del finan
ciamiento y para hacer efectiva justicia a 
los trabajadores. 

Termino diciendo que éste fue el sen
tido de la intervención de los Senadores 
comunistas de esta mañana. Nos parecía 
indispensable hacerlo, y creo que fue pro
vechosa. 

Por lo expuesto, voto negativamente el 
informe de la Comisión de Hacienda. 
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-Se rechaza el informe (12 votos por 
la negativa, 9 por la afirmativa y 1 pa
reo). 

-(Manifestaciones en tribunas y gale
rías). 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Ruego a tribunas y galerías no hacer ma
nifestaciones. 

En discusión las indicaciones presenta
das por el señor l\iIinistro de Hacienda. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
La señora CAMPUSANO.-Pido al se

ñor Presidente no hacer salir a ningtma 
persona de las tribunas y galerías. Le 
ruego decir a los carabineros que no lo 
hagan. 

El señor HAMILTON.-jNo haga de~ 
magogia, señora Senadora! 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
No estoy haciendo salir a nadie. 

El señor LORCA.-Les están diciendo 
que no aplaudan, en forma muy suave. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Les están diciendo que no hagan ruido. 

La señora CAMPUSANO.- j Dema
siado efusiva la forma de decirles que no 
aplaudan! 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-En primer lugar, quiero refe
rirme a la observación que hizo el Hono
rable señor Allende en el sentido de que 
el Ministro de Hacienda no haya asistido 
esta mañana a la sesión del Senado. 

Durante la legislatura que está termi
nando, el Senado ha discutido numerosos 
proyectos atinentes al Ministro de Ha
cienda o no atinentes a él. En la tarde de 
ayer fui citado a la Comisión de Hacien
da para asistir al estudio de este proyecto, 
por ser una materia sobre la cual había 
interés en conocer el criterio del Gobier
no por medio del Ministro del ramo,. Con
currí a la Comisión y expresé la opinión 
que le merecía al Ejecutivo. Inclusive 
ayer, como a las siete y media de la tar
de, bajé a la Sala a fin de saber a qué 
hora se podría tratar esta iniciativa, por
que tenía interés en explicar las indica-

ciones que dejé presentadas. Sin embar~ 
go, en la mañana de hoy no se me citó es
pecíficamente para asistir a la discusión 
del proyecto en la Sala. N o sabía a qué 
hora se iba a tratar. A última hora de la 
mañana los Senadores de mi partido me 
informaron que se estaba discutiendo. 
Hoy en la tarde llegué a mi oficina y allí 
me expresaron que el Senado tenía inte
rés en conocer la opinión que yo podría 
tener sobre este asunto. No he evadido mi 
asistencia al Senado, pues inmediatamen
te concurrí a la Sala por cuanto creO con
veniente que el Gobierno manifieste su 
opinión al respecto. 

Tal como expresé en el día de ayer en 
la Comisión de Hacienda, considero, sin 
pronunciarme acerca de la justicia o pro
cedencia de la solicitud que él involucra, 
que se trata de un proyecto inconstitucio
nal. 

Creo que la inconstitucionalidad fue re
conocida por todos los Senadores en la 
Comisión. No se votó allí para pronun
ciarse sobre la constitucionalidad de la 
iniciativa, sino para decidir si el Senado 
tenía facultades para declarar la incons
titucionalidad de la misma, en- razón de la 
práctica parlamentaria existente. La ma
yoría de la Sala reconoció que, habiéndo
se determinado ya la constitucionalidad 
por una de las ramas del Congreso, el Se
nado no podía pronunciarse sobre ella. Pe
ro ya en la discusión particular, diversos 
señores Senadores formularon indicacio
nes para tratar de eliminar los vicios de 
inconstitucionalidad. Las hicieron tanto 
el Honorable señor Ibáüez COmo el Hono
rable señor Silva UIloa. Sin embargo, a 
pesar de tales indicaciones en el fondo 
subsiste, en mi concepto, el vicio señala
do. Y lo digo, en primer lugar, porque, 
no obstante establecerse un gasto, no se 
consigna ningún financiamiento. En se
gundo lugar" porque parte del gasto co
rresponde a aumento de remuneraciones 
del sector 'público, pues consiste en un re
ajuste de las llamadas "pensiones perse-
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guidoras", en circunstancias de que la ju
risprudencia reiterada de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento del Senado ha estimado que la 
iniciativa en gastos de esta índole corres
ponde exclusivamente al Ejecutivo. En 
este caso, no ha existido iniciativa del 
Présidente de la República, pues la" dispo
sición nació de los parlamentarios en la 
Cámara de Diputados. 

Gran número de Senadores ha expresa
do que el vicio de inconstitucionalidad y 
los defectos de que pudiera adolecer el 
proyecto -el mismo Honorable señor Tei
telboim ha expresado aquí que tiene de
fectos- podrían ser corregidos por la 
vía del veto. 

Analizando la materia en la mañana de 
hoy, he llegado a la conclusión de que ni 
siquiera el veto podría eliminar la incons
titucionalidad de la iniciativa. Y ello, ¿ en 
razón de qué? Aun cuando el Presidente 
de la República, mediante un veto susti
tutivo, diera la coiniciativa a este gasto, 
es decir, saneara a posterio:ri el vicio de 
inconstitucionalidad consistente en au
mentar remunéraciones del sector públi
co, a mi modo de ver no podría estable
cer el financiamiento, pues para ello de
bería crear impuestos que, de acuerdo con 
la Constitución Política, deben tener ori
gen en el primer trámite de la Cámara 
de Diputados. Y ocurre que en esta ini
ciativa no se incluyeron disposiciones de 
carácter tributario sobre financiamiento. 
Me nace, entonces, la duda de si el Ejecu
tivo puede,' constitucionalmente, proponer 
tributos en ~el veto. Para mí no cabría 
discusión si en el proyecto hubiera una 
disposición de ese orden, porque entonces 
el Gobierno podría modificarla, ampliar
la o restringirla, pero como no existe, me 
nace la duda que he señalado. 

En cuanto al fondo del problema, hago 
presente al Senado, de acuerdo con la in
formación que me proporcionó la Empre
sa d~ los Ferrocarriles que el sistema pre
vis ion al de sus funcionarios es muy sui 

géneris, pues ellos no están, como el resto 
de los empleados públicos, acogidos a un 
sistema nacional de previsión. La Em
presa, sin aporte de los trabajadores, fi
nancia el costo total de su previsión, sal-

,vo en lo relativo a desahucio y revaloriza
ción de pensiones. 

El señor SILVA ULLOA.-y de mon
tepío. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).- Exactamente. Tiene razón Su 
Señoría. 

Los funcionarios no hacen cotizaciones, 
como los empleados públicos, para finan
ciar sus beneficios previsionales, fuera 
del aporte equivalente o superior del Es
tado. La empresa destina este año para 
ese objeto más o menos ciento nueve mi
llones 'de escudos. Para la mayoría de sus 
empleados es imponibl'e la mayor parte 
de las remuneraciones; pero a un sector, 
en especial los que prestan servicios en 
Maestranzas, se les paga a trato, y una 
parte importante de sus emolumentos -
las llamadas remuneraciones anexas- no 
,son imponibles. 

El señor ALLENDE.-¿ Qué porcenta
je es ése? 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Es variable. Depende del trato. 

El señor ALLENDE.-Déme una cifra 
aproximada. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-No tengo los datos a la mano. 
El presidente de la Federación Industrial 
Ferroviaria, don Edmundo Polanco, seña
ló ayer en la Comisión que muchas veces 
iba en proporción de uno a uno. Pero no 
tengo los datos a mano; de modo que no 
podría certificar esa información. 

¿ Qué se desea en el caso de las Maes· 
tranzas? Se pretende estableeer la impo
nibilidad total sin modificar el sistema de 
jubilación de los funcionarios de la Em
presa, con lo cual se crea un mayor gas
to tanto para dicha entidad, por los apor
tes que deberá haeer, como para el Fisco, 
por su obligación de financiar los reajus-
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tes 'de las llamadas "pensiones persegui
doras". En el caso de aquélla, el mayar 
gasto excede de los veintisiete millones de 
escudos, y en el del Fisco, calculado en 
moneda de 1969, ese mayor egreso sobre
pasaría los veintitrés millones de escudos. 
No se ha propuesto financiamiento para 
ninguno de esos gastos, ni el de la Em
presa ni el del FiscQ. 

El señor GUMUCIO.- ¿Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

N o asistí al comi'enzo de esta sesión, 
porque no tuve conocimiento oportuno de 
ella: Un señor Senador me hizo presente, 
incidentalmente, que continuaría hoy en la 
tarde. 

El Honorable señor Carmona dijo que 
las bancas democratacristianas conside
ran de justicia el proyecto y que, por lo 
tanto, están llanos, como lo han demos
trado, a que se pueda discutir y aprobar. 

El problema de la constitucionalidad lo 
encuentro grave. Coincido en que no es 
claro .. En el Senado he mantenido siem
pre la línea de no aceptar proyectos in
constitucionales. Sin embargo, hago pre
sente al señor Ministro que continuamen
te el Congreso ha despachado iniciativas 
cuyo gasto se financia con cargo a un 
proyecto de ley de presupuestos futuro. 
Ahora bien, al concederse estos beneficios 
a contar desde enero de 1970, el gasto fi
gurará en el próximo presupuesto. Pues 
bien, como el aporte del Gobierno a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
se hace en forma global mediante un de
creto -se detalla ese aporte en el presu
puesto interno de la Empresa-, crea que 
el financiamiento de la iniciativa en de
bate puede estimarse constitucional desde 
el momento en que -repito- es un apor
te global que se consigna en la ley de Pre
supuestos del próximo año. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-En reaIldad, el Honorable se
ñor GUl)1ucio, que ha ej ercido el cargo de 
Subsecretario de Hacienda, conoce muy 
bien estas materias. Es efectivo que en 

algunos casos se ha aceptado el sistema 
de financiar gastos con cargo a presu
puestos futuros. Pero al rechazarse el in
forme de la Comisión de Hacienda, queda 
autonláticamente desechada la indicación 
que el Honorable señor Silva Ulloa for
muló en dicho organismo y, en consecuen
cia la inconstitucionalidad se mantiene, 
pues la iniciativa queda sin financia
miento. 

El señor CHADWICK.-La renovó. 
El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha

cienda) .-En lo que a mí respecta, nO 
concuerdo con la tesis sustentada por el 

. Honorable señor Gumucio en el sentido 
que pudiera darse patente constitucional 
a un proyecto sobre la base de financiar
lo en una ley futura. Todos sabemos que 
la ley de Presupuestos será discutida en 
los próximos meses y deberá aprobarse 
antes del 31 de diciembre. Sin embargo, 
puede darse el caso de que se rechacen 
determinadas partidas o ítem. Entonces 
no puede estimarse financiado un proyec
to sobre la hase de una legislación in
existente. Recuerdo que en 1965 se pro
dujo en el Senado una discusión similar 
respecto del impuesto patrimonial, lo cual 
obligó al Gobierno a modificar la inicia
tiva. 

. El señor GUMUCIO.-EI Ejecutivo ha 
propuesto una serie de proyectos con ese 
financiamiento. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Personalmente, soy contrario a 
esa tesis. 

El señor CHADWICK.-Hace dos me
ses discutimos un proyecto semej ante. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cien da) .-y o no he propuesto ninguno, 
por dudar de la constitucionalidad del me
canismo. 

El señor SILVA ULLOA.- Un viejo 
adagio dice que "por la boca muere el 
pez". El señor Ministro sostiene ahora 
que no se puede considerar un financia
miento basado en una ley inexistente. La 
disposición constitucional existe y el Eje-
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cutivo la ha cumplido. Pues bien, el Con
gr~so debe pronunciarse sobre la ley de 
Presupuestos enviada a conocimiento del 
Parlamento el 31 de agosto. Aun en el 
caso de que éste no lo hiciere, el proyecto 
se convertirá en ley. De modo que no es 
un hecho antojadizo referirse a la exis
tencia de la ley de Presupuestos a contar 
del primero de enero de 1970. -

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Yo me referí a un ítem, señor 
Senador. 

El señor SILVA ULLOA.-En reali
dad, quiero llegar a otro puntó. 

El señor Ministro de Hacienda consi
dera que una iniciatIva no cuenta con fi
nanciamiento si éste figura en una ley 
que será discutida posteriormente. Sin 
embargo, de acuerdo con innovaciones in
troducidas en el Estatuto Orgánico de la 
ley de Presupuesto por el actual Gobier
no, se consideran financiamiento de aqüé-
11a a los empréstitos extranjeros que aún 
no "han sido negociados ni convenidos. Así 
lo ha sostenido el señor Ministro de Ha
cienda, quien ha suscrito y enviado tales 
proyectos a conocimiento del Congreso 
Nacional. Es decir,10 que proponemos es 
el "chocolate del loro" , comparado con lo 
que el Gobierno hace, en el aspecto finan
ciero, en una ley de envergadura, como lo 
es la de Presupuestos. 

El señor CHADWICK.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).- Preferiría contestar primero 
las observaciones formuladas por el Ho
norable señor Silva Ulloa. 

Su Señoría sostuvo que no puede dejar 
de considerarse la ley de Presupuestos co
mo fuente de financiamiento futuro, pues 
ella, de todas maneras, deberá ser apro
bada, aunque el Congreso no se pronun
cie sobre ella antes del 31 de diciembre. 
Yo podría aceptar, inclusive, el argumen
to "de Su Señoría, si en el proyecto envia
do por el Gobierno el 31 de agosto se hu
biera estipulado este gasto, pero COmo no 

ha sucedido aSÍ, esa materia no podrá en
tenderse aprobada. 

En lo relativo a los créditos externos, 
es efectivo que la ley de Presupuestos los 
ha consignado algunos años como finan
ciamiento. 

El señor RODRIGUEZ.-Están consig
nados. 

El señor SILVA ULLOA.-Lo hace to
dos los años. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-En realidad, sucede a menudo, 
pero el Ejecutivo contrata créditos exter
nos para financiar determinadas inversio
nes de carácter presupuestario. Reitero 
que así se ha procedido en muchas opor
tunidades. ¿ Pero qué sucede en la reali-

-dad? Que si tales créditos no se obtienen, 
el gasto correspondiente no se realiza, pues 
no existe la contrapartida de ingreso y el 
Gobierno queda inhabilitado para efectuar 
el desembolso respecto del cual se ha pro
nunciado el Parlamento. 

El señor CHADWICK.- Denantes ma
nifesté que sólo hace dos meses aborda
mos un proyecto de ese carácter. 

El señor MONTES.- ¿ Cuál es la ra:
zón de las indicaciones? 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Por las razones expuestas, nO 
es posible comparar esta situación con la 
planteada por el Honorable señor Silva 
UIloa. 

El señor CHADWICK.- Recuerdo que 
no hace más de un mes y medio, el Sena
do despachó un proyecto que disponía un 
gasto con cargo a recursos provenientes 
del Séptimo Convenio de Excedentes Agrí
colas que, hasta ese momento, no se había 
suscrito. En la Comisión de Hacienda se 
dejó constancia de ese antecedente y su 
informe también lo registró, por lo cual 
no se puede dudar de mis afirmaciones. 
Además, debo manifestar que, por inicia
tiva del Gobierno, se autorizó a los serVI
cios públicos para comprometer el crédi
to de la N ación, sin más requisito que el 
visto bueno del Ministro de Hacienda, 
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por obligaciones que deben cargarse a 
presupuestos futuros, sin financiamiento 
de ninguna especie. Lo anterior demues
tra que se ha utilizado el procedimiento. 
También quiero advertir que la doctrina 
económica expuesta por el Secretario de 
Hacienda conduciría a que la ley de Pre
supuestos no tuviera déficit. Pero la rea
lidad i~dica que el desfinanciamiento pa
ra este año alcanzará a un mil 300 millo
nes ae escudos. 

El señor ALLENDE.- i Déficit muy 
grande para un Ministro tan chico ... ! 

El señor CHADWICK.- Sabemos ade
más que algunos años las .leyes de Pre
supuestos se aprueban desfinanciadas, 
pues se considera que hay necesidades im
postergables y se hace el gasto sin contar 
con los recursos respectivos. 

En cuanto a la materia específica que 
nos ocupa, debemos tener en cuenta que 
se trata de funcionarios de una empresa 
autónoma que presta servicios en la ra
ma del transporte. Gran parte del desfi
nancíamiento que ella exhibe ha sido pro
vocado por el Gobierno, que la impulsa 
u obliga a fijar tarifas preferenciales. Al 
respecto, recuerdo el caso de las empre
sas del fierro, que cuestan a los Ferroca
rriles del Estado más de 30 millones de 
escudos, en beneficio de un grupo muy co
nocido de monopolistas. De modo que 
cuando se hace tanto escándalo porque a 
los trabajadores se les va a restablecer 
una situación de justicia, que todo el 
mundo acepta como imperiosa, debería 
tenerse presente que el origen del desfi
nanciamiento de esa entidad está en los 
privilegios otorgados a favor de determi
nadas empresas. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Desearía contestar de inmedia
to las observaciones formuladas por el 
Honorable señor Chadwick. 

El señor ALLENDE.- ¿ Cuál es la in
dicación, señor Ministro? 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Trataré de contestar al Hono-

rabIe señor Chadwick, aunque, en reali;. 
dad, no entendí del todo su exposic~ón. 

Sin embargo, creo que en el transcurso de 
la· discusión podremos aclarar algunos 
puntos. 

El señor Senador afirmó que se ha
brían financiado determinados gastos so
bre la base del Séptimo Convenio de Ex
cedentes Agrícolas. 

El señor CHADWICK.- Que no esta
ba aprobado. 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda) .-Recuerdo que esta materia fue 
discutida por el Senado y formulada, si 
mal no recuerdo, en un veto. 

El señor CHADWICK.-Así fue, señor 
Ministro. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).- Hasta hace dos años, dichos 
convenios se cefebraban de Gobierno a 
Gobierno, y al hacerlo en esa forma, de 
acuerdo COn los preceptos constituciona
les, ellos deben ser sometidos a la apro
bación del Parlamento. Pero desde 1967, 
me parece son suscrito entre una empre
saautónoma del Estado, como lo es la Em
presa de Comercio·· Agrícola, y una ins
titución del Gobierno de los Estados Uni
dos. Por lo tanto, al no celebrarse a nivel 
gubernamental, no quedan sujetos a la 
consideración del Congreso. En conse~ 

cuencia, la situación es distinta,. o .. 

El señor CHADWICK.-Pero se trata 
de una empresa estatal. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-... y de ahí' que en la ley de 
Presupuesto de este año se haya conside
rado tal ingreso. 

El señor CHADWICK.-No es así, se
ñor Ministro. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Me estoy limitando a aclarar lo 
que me pareció haber entendido al Hono
rable señor Chadwick. 

El señor CHADWICK.-Este es el sép
timo convenio de esa especie que se ha 
suscrito. 
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El señor HAMILTON.- ¿Por qué no 
dejan contestar al señor Hinistro? 

El señor ALLENDE.~ Siempre ha si
do grata para nosotros la presencia del 
señor Zaldívar, y así lo hemos demostra
do. Sin embargo, cuando incurre en error, 
debemos rectificarlo. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-El problema estriba en lo si
guiente. Los ingresos provenientes de los 
convenios de excedentes agrícolas fueron 
consignados para permitir, administrati
vamente, los traspasos de fondos y su uti
lización por parte de ECA para gastos 
fiscales. 

El señor CHADWICK.-No, señor Mi
nistro. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Ese fue el problema suscitado 
y dado a conocer por la Dirección del Pre
supuesto y que, posteriormente, dio lugar 
al veto. Pero nada tiene que ver con pro
blemas del financiamiento o desfinancia
miento de determinado proyecto. 

Por otra parte, deseo aclarar al Honora
ble señor Chadwick que la ley de Presu
puestos, por lo menos en teoría, ... 

El señor CHADWICK.-En teoría. 
El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha

cienda) .-... debe despacharse· totalmen
te financiado; es decir, los gastos y egre
sos deben calzar. 

El señor CHADWICK.-Por desgracia, 
no es la realidad. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-En cuanto a: la afirmación de 
que la actual ley de Presupuestos se en
cuentra desfinanciada en un mil 300 mi~ 
llones de escudos, si ella fuera efectiva, 
coruo Ministro de Hacienda ya debiera 
haber propuesto un proyecto tendiente a 
obtener esa cantidad, ... 

El :señor RODRIGUEZ .. - ¿ Cuánto le 
falta? 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-... 1a cual, desde el punto de 
vista financiero, constituye una barba
ridad. 

Seguramente el Honornble señor Chad
wick, al hacer tal afirmación, se ha basa
do en declaraciones formuladas el 30 de 
agosto por el Ministro que habla con mo
tivo de la presentación del proyecto de 
Presupuestos del año 1970. Recuerdo que 
en es'a ocasión expresé que existía un üé
ficit --'que debía ser cubierto- por una 
suma cercana a los mil 100 millones de 
escudos, pero para 1970. 

Es efectivo que podemos tener proble,:" 
mas de ingresos en la ley de Presupuestos 
de este año, pero no por el hecho de que 
no hayan coincidido los recursos con los 
egresos, sino por diversas circunstancias, 
como' los gastos extraordinarios que de
bieron efectuarse para combatir la sequía 
y las inundaciones, que han significado 
un desembolso ascendente a 610 millones 
de escudos, con cargo al 2 % constitucio
nal. Además se ha debido acudir en ayu
da de la zona de Arauco, y el problema de 
la contaminación arsenical del agua en 
Antofagasta y otros, han obligado a un 
gasto de 1,6 millones de escudos. 

Todos ellos son problemas de carácter 
presupuestario que pueden presentarse en 
e] transcurso de un año. Además, la apro
bación de leyes sin el financiamiento ade
cuado, como es el caso del proyecto que 
estamos discutiendo, contribuye a des
financiar el Presupuesto. En efecto, si se 
aprueba una iniciativa desfinanciada y se 
obliga al Fisco a incurrir en gastos, indis
cutiblemente que el Presupuesto aproba
do al 31 de diciembre de cada año consti
tuirá una utopía en cuanto a que resulte 
financiado. 

El Honorable señor Gumucio me ha 
pedido una interrupción. 

El señor NOEMI (Vicepresidente): _ 
Ruego a Sus Señorías no interrumpir al 
señor Ministro. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Aceptaré todas las interrupcio
nes pertinentes al tema en debate. -

El señor GUMUCIO.-La mfa lo es. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -



4206 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Varios señores Senadores me han expre
sado su deseo de que el señor Ministro se 
concrete a las indicla'Ciones presentadas 
por el Ejecutivo. 

El señor HAMILTON.-Ya nos hemos 
desviado del tema en debate. 

El señor GUMUCIO.-Enhomenaje a 
la brevedad y al anhelo de votar cuanto 
antes la iniciativa, renunciaré a la inter
vención que pensaba hacer. Tan sólo daré 
un huen argumento acerca de lo que sig
nifica la ley de Presupuestos. 

En esa legislación, en la parte corres
pondiente al Cálculo de Entradas, se pue
den consignar posibles empréstitos y cual
quier proba:ble trihuta'Ción. Entonces se 
hace necesaria una ley de suplemento. 
También pueden incluirse en el Presu
puesto de Gastos futuros desemb(),lsos 
aprobados durante el año de vigencia de 
la ley de Presupuestos. 

Por lo tanto, habría una pequeña sali
da, que considero importante, para legali
zar el proyecto. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-En r-esumen, dejo establecido 
el problema de lla inconstitucionalidad de 
la iniciativa y mis dudas en cuanto a que 
por la vÚt del veto el Ministro que ha
Ma pudiera estaJble'cer un financiamiento, 
pues no habría inici'ativa de la Cámara de 
origen, que es la Cámara de Diputados. 
Como saben los señores Senadores, las le
yes sobre contribuciones de -cualquier na
turaleza sólo pueden tener principio en 
esa rama del Congreso. 

Refiriéndome al fondo del proyecto, de
bo señalar que Jia Federación Industrial 
Ferroviaria envió ayer uri memorándum 
a la Comisión de Hacienda, a fin de pro
poner algunas soluciones al problema 
planteado. Por su parte, el Honomble se
ñor Ibáñez, 'Pam salvar el problema de la 
inconstitucionalidad en lo relativo a gas
tos, formuló una indicación destinada a 
eliminar la obligación del Fisco en cuanto 
a 'los rejustes de las pensiones perseguido
ras, cón lo 'cual se evitaba un gasto de 23 
miHonesde escudos. El Senador señor Sil-

va Ulloa presentó indicación -también 
fue propuesto por los trabajadores- en 
el sentido de dar vigencia al proyecto a 
contar del 19 de enero de 1970. El Ejecu
tivo, por medio del Ministro que habla -
no con el objeto de provocar el problema, 
sino tratando de resolverlo; creo que, en 
definitiva, no tendrá solución ni siquiera 
por la vía del veto-, formuló tres indica
ciones. 

La primera de ellas elimina, en el inciso 
primero del artículo 19, lo referente a la 
medicina 'curativa. Ya se había horrado 
en la Comisión lo relacionado con el apor
te para el desahucio. Se expuso como fun
damento el hecho de que, en el caso de Fe
rrocarriles, está acreditado que el fondo 
de desahucio se encuentra totalmente des
financiádo, desde el punt,o de vista de la 
seguridad social, ya que más de dos ter
cios de él deben ser cubiertos por la pro~ 
pia empresa. Esto no sucede con los em
pleados públicos, porque ellos hacen un 
aporte de 16% y ti'enen un límite de 24 me
ses, de modo que su fondo de desahucio 
está en absoluto financiado. En cambio, 
en los Ferrocarriles -en general, se tra
ta de un fondo formado con el esfuerzo 
de los propios trabajadores-, el aporte 
de los emplados asciende a 2%, 3% y 4%, 
según los años de servicios. Creo que ése 
fue el motivo por el cual s'e eliminó la pa
labra "desahucio" en el artículo 19• El 
Ejecutivo pidió entonces eliminar lo refe
rente a la medicina curativa, para cir
cunscribir el problema sólo a las jubila
ciones. 

En cuanto a la segunda indicación, que 
fue solicitada inclusive por la Federación 
Industria:l Ferroviaria, exime a la Em
presa de la obligación de entregar a la 
caja su ruporte para el fondo de retiro, 
pues no tiene razón de ser. Esa cantidad 
equivale a 8.'34'6.0000 escudos. 

La última indicación tiene por objeto 
buscar una s,aUda al problema. A pesar de 
po estar conforme con el régimen previ
sional de Ferrocarriles -es un sistema de 
autoseguro en albsoluto des financiado, que 
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sólo obtiene recursO's gracias al aporte de 
la Empresa-, propuse que, en el plazo 
de cinco años y en términos progresivos, 
se hicieran imponibles las remuneracio
nes de los trabajadores de ese sector, fa
cultando al Presidente de la República pa
ra determina;r 100s procedimientos de ap1i
cación y financiamiento. Aun cuandO' el 
plazo puede ser discutible, estimO' que es 
prudente. 

En Chile se han dictadO' legislaciO'nes de 
esta índole, mediante las cuales, en fO'rma 
paulatina, se ha tratadO' de r,esO'lver prO'
blemas difíciles, comO' el que nO's O'cupa. 

A mi juiciO', la indicación, en casO' de 
ser aprobada, eliminaría inclusive el prO'
blema de la incO'nstituciO'nalidad del pro
yecto. En efectO', en ,el plazO' de cincO' añO's, 
O'torgandO' al Jefe del Estado la referida 
facultad, podría terminarse con el proble
ma en forma prO'gresiva, evitandO' las difi
cultades de financiamiento que origina el 
prO'yectO' y que prO'vO'can el debate en tO'r
no de su incO'nstitucionalidad. 

ReiterO' que las indicaciO'nés del Ejecu
tivO' nO' se han hechO' de mala fe, sino cO'n 
el objetO' precisO' de buscar una sO'lución. 
El GobiernO' nO' dispone en estos momen
tos de recursos para resolver los proble
mas que puedan plantearse. El Ministro 
de Hacienda debe enfrentar -agradezco 
al HonO'rable señor Chadwick la oportuni
dad que me ha brindado para referirme 
ál déficit del próximo año- un desfinan
ciamiento de 1.100 millones de escudos, 
debidO' a la necesidad de otorgar los rea
justes correspondientes a los servidores 
de la Administración Pública y mantener 
vigente en 1970 la totalidad de los progra
mas de inversión. 

Aparte ese desfinanciamiento -debo 
advertidO' al CO'ngreso, porque .es una 
situación grave-, existe un problema de 
O'rden previsional que deberá ser analiza
do por esta Corporación y que ya ha dis
cutido la Cámara. Se trata de dos inicia
tivas que implican una carga de tipo tri
Ibutario-previsional ascendente a ,5010 mi-

llones de escudos: la revalorización de 
pensiones de la ley NQ 1'5.386 y el prO'ble
ma de los reajustes del Servicio de Segu
ro Social, cuyo pago sólo se ha pO'dido ha
cer parcialmente, no porque el Fisco no 
haya hecho el aporte pertinente, sino por
que el sistema de ese organismO' se en
cuentra totalmente desfinanciado. 

DebO' advertir al Senado, cO'mo lO' hice 
en la Cámara, que es muy peligroso el ca
minO' de seguir incrementando los gastos 
sin establecer al mismO' tiempo la contra
partida pO'r conceptO' de entradas de orden 
fiscal O' pal"'a los regímenes previsionales, 
a fin de afrontar esos gastos. El prO'yecto 
en discusión es un nuevo grano de arena 
que contribuye a aumentar esos gastos. 

Si s,e aprueba la indicación destinada 
a no hacer obligatorio ,el apO'rte de la 
Empresa a l'a Caja de Ferrocarriles, as
cendente a 8.34'6.000 escudos -reiterO' 
que esto fue sugerido también por la Fe
d·eración Industrial Ferroviaria-, y si s,e 
acepta la aplicación progresiva de este 
sistema -aquí se desea hacerla de una so
la vez-, sería factible resolver el proble
ma. 

Esos son los fundamentos de las indi
caciO'nes del Ejecutivo. Creo cumplir con 
mi deber al dar a conocer la opinión del 
Gobierno. A mi juicio, ella será manteni
da al formul'arse el veto. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Sala para 
declarar cerradO' el debate sobre el par
ticular y votar en conjunto las tres indi
caciones. 

AcO'rdado. 
El señor IGARCIA.-Pido leer las indi

caciones. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La primera elimina, en el inciso primero 
del artículo 1 Q, la frase "licencias médi
cas 'curativas". 

La segunda agrega el siguiente artícu
lO' nuevO' "La Empresa de los Ferrocarri
les del EstadO' quedará exenta de efectuar 
los mayores apO'rtes derivados de la apli-
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caciónde la presente ley a la Caja de Re
tiro y Previsión Social para incrementar 
el Fondo de Retiro d.el personal". 

La última también agrega un artículo 
nuevo: "La presente ley regirá, progresi
vamente, en el pla,zo de cinco años conta
do desde su publicación en el Diario Ofi
cial. Para este efecto, se faculta al Presi
dente de la República para que dicte las 
disposiciones necesarias para su adecuada 
aplicación y financi'amiento". 

El s,eñor NOEMI (Vicepresidente). 
En votación las tres indicaciones. 

- (Durante la votación). 
La señora CAMPUSANO.-,-Los Sena

dores comunistas votaremos en contra de 
las tres indicaciones del señor Ministro, 
porque consideramos que, por sobre cual
qui,er interés, está el de la masa de traba
jadores que entrega parte de las riquezas 
del país. 

Cada vez que se trata de beneficiar a 
los 'asalariados se tr:aen a colación la Car
ta Fundamental, el Reglamento u otras 
disposiciones, y se agobia a los sectores 
populares del Senado que defienden la's 
reivindicaciones de los trabajadores. Pe
ro no se adopta la misma 'actitud cuando 
se des,ea ~beneficiar a otros sectores. Por 

- ejemplo, nadie argumentó sohre la hase 
de esos preoeptos para defender los inte
reses de Chil,een lo relativo al cobre; ni 
ha habido tal disposición para defender 
los intereses del país cuando se ha trata
do de entregar a las compañías pesqueras 
33 millones de escudos por concepto de bo
nificadones. Entonces no había Presu
puesto desfinanciado ni nada similar. 
Tampoco .se ha recurrido a esos argu
mentos cuando, mediante el sistema del 
"drawback" --devolución de impuestos de 
exportación-, se ha devuelto vergonzo
samente a grandes empresas 327.:699.499 
escudos. E's. decir, el Fisco ha dejado de 
percibir, favoreciendo a esas "pobres" 
compañías --entre ellas, la Compañía Ma
nufecturera de Papeles y Cartones-, esa 
inmensa cantidad de dinero. i Por eso no 
hay recursos para financiar el proyecto 

que beneficia a los trabajadores ferrovia
rios !, 

Estas son las razones por las cuales re
chazamos las indicaciones del Ejecutivo. 

El señor BALLESTERO S.-Acepto las 
indicaciones del Gdbierno, menos la con
sistente en excluir lo relativo a las licen
cias médicas. 

El señor GARCIA.- Después de estu
diar el prohlema, consideramos que la so
lución la da lo resuelto por la Comisión de 
Hacienda. Creemos que esa fórmula es 
constitucionaL 

El señor MONTES.~En la mañana di
jo otra cosa. 

El señor GARCIA.-Esa es opinión de 
Su Señoría, porque no oyó lo que dije o no 
lo entendió bien. Pero no lo repetiré. 

El señor MONTE S.-Insisto en que el 
señor Senador dijo otra cosa. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
El Honorable señor Garda está fundando 
su voto. Ruego al Senador señor Montes 
no interrumpir. 

El señor GARCIA. - Además, lo pro
puesto por la Comisión de Hacienda inclu
ye las !aspiracione,s mínimas de los obre
ros ferroviarios. Las indicaciones formu
ladas por el señor Ministro desbaratan 
nuestras ideas y nuestro proyecto. 

Por otra parte, deseábamos evitar el 
veto del E}ecutivo. Según las explicacio
nes del señor Ministro, ello sucederá. 

Por eso, nos abstenemos. 
El señor IBA'ÑEZ.-,-Esta mañana, al 

término del debate, uno de los Senadores 
comunistas dijo que los trabajadores fe
rroviarios estaban cansados de tramita
ciones. Por eso, me extraña que el Parti
do Comunista adhiera a la posición de' 
otras colectividades de Izquierda que pi
den la tramitación de un veto para abor
dar una situa,ción que a nosotros nos co
rresponde resolver. 

La señora CAMPUSANO.-Pero tam
bién habÍ'a otra indicación. 

El señor IBA'ÑEZ.-Aquí se desea des
pachar la iniciativa de la Cámara, a fin 
de que el Gobierno, por la vía del veto, en-
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care el pro.blema. Esto. lo. sostuviero.n esta 
mañana lo.s representantes de todo.s lo.s 
partidos. Inclusive, un Senado.r co.munis
ta dio. a Co.nocer una lista de inmo.ralidades 
relativas a este pro.yecto.. A mi juicio., 0.1-
vidó una: la de sacar la castaña co.n la 
mano. del gato.. 

No. veo. la razón po.r la cual el Senado. 
deba abdicar del derecho. de legislar. Si 
existía co.nsenso. entre lo.s seño.res Sena
do.res de que la inici'ativa no. era adecua
da, que debía co.rregirse, que le faltaba fi
nanciamiento., era o.bligación de esta ra
ma del Co.ngreso. dar una respuesta a to.
das esas preguntas. Dimo.s una. Pro.bruble
mente, no. era perfecta, ni mucho. meno.s; 
no. pretendimo.s que lo. fuera; pero. era 
una respuesta. 

En cambio., el Senado. faculta al Gobier
no. para legislar mediante el veto.. Y, cu
rio.samente, quienes süstienen esa teo.ría 
so.n lo.s mismo.s que hace una semana se 
üpusiero.n enco.nadamente a que mediante 
una refo.rma co.nstitucio.nal se establecie
ra un sistema para delegar facultades le
gislativas en el Po.der Ejecutivo.. Y esto. es 
lo. que precisamente está o.curriendo. 
'ahora. 

Por eso., me interesa mucho. dejar en cla
ro., y que lo. o.igan lo.s o.breros ferro.viario.s 
desde la galería, que, primero., hay o.po.si
ción a co.nceder facultades al Gobierno., 
pero. cuando. sé trata de legislar so.bre un 
problema espinudo. co.mo. éste, lo.s seño.res 
Senado.res se ha,cen a un lado. y dejan en 
manos del Ejecutivo. la so.lución del pro.
blema. 

La seño.ra CAMPUSANO.-Se trata de 
una reivindicación de lo.s trabajado.res. 

El seño.r IBA~EZ.-Es impo.rtante que 
esto. quede en claro.. 

Fo.rmulamos una pro.po.sición. Puede 
que ado.lezca de erro.res; puede ser mejo.
rada, lo. sabemo.s. En cambio., lo.s co.legas 
de enfrente no. han pro.puesto. nada. 

Antes de terminar mis o.bservacio.nes, 
quiero. hacerme cargo. de una campaña 
absolutamente engaño.sa. Reco.jo. las pala
bras pro.nunciadas por la Ho.no.rable seño.-

ra Campusano. so.bre el "drawback", siste
ma que existe en el mundo. entero. para fo.
mentar las e~po.rtacio.nes y dar trabajo. a 
quienes labo.ran en la's industrias respec
tivas. 

La seño.ra CAMPUSANO.-Si estuvie
ran en mano.s de lo.s trabajado.res, sería 
distinto.. 

El seño.r MONTE S.-Es o.tra manera 
de explicar un privilegio.. 

El seño.r IBA~EZ.-Lo.s Senado.res co.
munistas preferirían cerrar to.das las in
dustrias y, también, que el Go.bierno. se 
viera privado. de lo.s inmenso.s ingreso.s 
derivado.s de las expo.rtacio.nes, que per
miten efectuar las impo.rtacio.nes que el 
país necesita. 

El s'eño.r RODRIGUEZ. - Refiérase al 
o.tro. punto.. 

El seño.r IBA~EZ.-N o. podemo.s acep
tar, a pro.pósito. de una vo.tación, afirma
ciones co.mo. las formuladas por la Ho.nü-
rabIe colega. ' 

Por las razones expuestas, me abstengo.. 
El señor MONTES.-j Debe estar bue

na la mamadera y por eso. la defienden! 
El seño.r ALLENDE. - Cuando. esta 

'mañana eché de menos, con nostalgia par
lamentaria, la presencia del seño.r Minis

'tro., no hacía una frase. 

Reco.no.cemo.s la capacidad del seño.r Mi
nistro.; expone co.n claridad y defiende 
con mesura convincente sus argumento.s e 
indicaciones. Frecuentemente, pro.po.rcio.
na antecedentes que el Senádo debe co.nsi
derar. Y esta tarde lo. hemo.s o.ído. -

Discrepo. esencialmente de la po.sición 
del seño.r Ministro. en el sentido. de que es
te pro.yecto sea co.nstitucio.nal o. inconsti
tuciünal. En realidad, co.mo. lo. ha recono
cido. el propio presidente de la Camisión 
de Trabajo, Hono.rable seño.r Tomás Re
yes, el Senado. no po.día pronunciarse so
bre la co.nstitucio.nalidad de la iniciativa, 
por haber sido. ya apro.bada por la o.tra 
rama del Co.ngreso.. Esto. es muy claro.. 

En seguida, el partido. de Go.bierno., que 
tiene la presidencia de las Co.misio.nes de 
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Trabajo y de Hacienda y t'ambién la de la 
Corporación, pudo aplicar una disposición 
reglamentaria para que el proyecto no se 
sometiera a votación. Si a juicio del se
ñor Ministro la iniciativa implica mayor 
gasto, el Presidente del 8enado y los de 
las Comisiones mencionadas pudieron de
clararla improcedente. Para ello bastaba 
un oficio del Ejecutivo. Pero éste no se 
opuso ni tampoco los presidentes de las 
Comisiones. Por ,eso, ahora lo estamos vo
tando. Quiero dejar claramente estahleci
do que desde el punto de vista reglamen
tario, si se hubiera querido, se habría evi
tado este pronunciamiento. 

Asimismo ... 
El señor BALLESTEROS. - Pero ya 

estaba aprobado por una rama del Con
greso. 

El señor ALLENDE.-... discrepo del 
señor Ministro en cuanto a que el proyec-' 
to no pueda financiars'e por la vía del 
veto. 

El financiwmiento no sólo puede conse
guirse con el establecimiento de tributos, 
sino también con ,el aumento de las tari
fas y con economías en la Empresa. Al 
respecto, se han hecho dos proposiciones 
muy importantes: que la Empresa deje 
de mantener tarifa,s privilegiadas para 
compañías que perciben cuantiosas ren
tas, como las productoras de hierro,que, 
a pesar de los muchos privilegios que las 
benefician, dejan en el exterior gran par
te de las divisas que ganan, situación que 
algunos señor,es Senadores no ignoran. 
Por otra parte" se ha sugerido que la Em
presa deje de pagar comisiones a compa
ñías privadas para proveerse de petróleo. 

En consecuencia, el señor Ministro no 
tiene la ra,zón. 

Todavía más, los propios· obreros han 
propuesto otro sistema de financiamien
to. Están dispuestos a entregar parte de 
sus emolumentos a fin de complétar sus 
imposiciones. Tampoco la Empresa esta
ría obligada a financiar el fondo de reti
ro. En esas circunstancias, es innecesario 
recurrir al trihuto y al veto. A pesar de 

las razones que dio, el señor Ministro va 
preso ... 

Voto que no las tres indicaciones. 
El señor RODRIGUEZ. - Honorable 

señor García, no sea sectario: levánteme 
el pareo. 

El señor ALLENDE.-j Hágalo por el 
18 de septiembre! 

El señor GARCIA.-Si Su Señoría vo
ta de la misma manera que nosotros, con 
todo gusto. 

El señor RODRIGUEZ.- No'voto, por 
estar pareado. 

El señor SILVA ULLOA. - El señor 
Ministro se refirió en varias oportunida
,des a la indicación que formulé en la Co
misión de Hacienda destinada a fijar co
mo fecha de vigencia de la ley en proyecto 
el 1 Q de enero de 19'70. En verdad, según 
los informes de esta Corporación, que 
aparecen en las página,s ,516,9 y 5<73 del Ma
nual del 8enado -no los voy a leer po~
que quiero ser lo más breve posible:-, "la 
limitación de la iniciativa parlamentaria 
respecto a proyectos de gastosestableci
dos en el inciso segundo del NQ 4 del ar
tículo 44 de la Constitución, se refiere ex
clusivamente a los gastos ordenados para 
el mismo año de vigencia de aquéllos". Es 
decir,cuando propusimos que los gastos 
se produjeran el año próximo, estábamos 
cumpliendo con normas expresas de la 
Constitución. -

En la mañana sostuve que debido a la 
negativa de despacharen la tarde de 
ayer el proyecto, el único camino que ca
bía, a fin de. satisfacer las aspiraciones de 
los trabajadores ferroviarios, era recha
zar todas las indicaciones, incluida la mía~ 
con ,el objeto de que antes del término de 
la legislatura ordinaria pudiera terminar 
su tramitación en el Congreso, sin perjui
cio de las ohservaciones que, ojalá, envíe 
el Ejecutivo, de acuerdo con el criterio 
sostenido por los dirigentes de los emplea
dos y obreros de Ferrocarriles. 

Por: último, el señor ~inistro expresó 
en su intervención que el séptimo conve
nio de excedentes agrícolas estaba apro-
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bado en la ley de Presupuestos del presen
te año. Tampoco leeré el documnto res
pectivo, porque comprendo la impaciencia 
de quienes están esperando el resultado de 
este debate. En todo caso, en la página 
3123 de la ley de Presupuestos de este año 
se comprueba lo que sostuvimos: que sólo 
está aprobado el sexto convenio de exce
dentes agrícolas y que en ningún caso el 
Parlamento se ha pronunciado sobre la 
materia. 

El señor BALLESTEROS.-Porque no 
necesita hacerlo. 

El señor SILVA ULLOA.-Es necesa
rio cumplir con ese trámite, porque se 
trata de un convenio entre una institución 
estatal chilena con otra norteamericana 
del mismo tipo. Como todo ello implica 
gastos, el Parlamento debe conocerlo. 
Además, desde el mismo momento en que 
la Empresa de Comercio Agrícola celebra 
el convenio con la institución norteameri
cana, se está comprometiendo el honor na
cional, pues está de por medio el aval del 
Estado. 

El señor BALLESTEROS.- Se trata 
de créditos. 

El señor SILVA ULLOA. - Según la 
terminología usada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en esta materia se 
compromete el honor nacional. Por ello, 
tenemos perfecto derecho a exigir el co
nocimiento integral del séptimo convenio 
de excedentes agrícolas. Lo expresado por 
el señor Ministro no tiene ninguna razón 
de ser. 

Por no haberse escuchado nuestra pro
posición de ayer, no somos responsables 
de lo que hoy sucede. Anoche estábamos 
dispuestos a trabajar hasta la hora que 
hubiere sido necesario, con el objeto de 
que el proyecto cumpliera segundo trámi
te constitucional y pasara a la Cámara, 
para que ésta se pronunciara sobre las en
miendas que hubiéramos aprobado. 

Voto en contra de todas las indicacio
nes. 

El señor CHADWICK.-Voy a hacer-

me cargo de algunas observaciones del se-
o ñor Ministro en los términos más breves. 

El señor Ministro objetó mi referencia 
a que había un déficit de 1.300 millones, 
diciendo que tal vez no había entendido el 
alcance de su declaración de los últimos 
días del mes de agosto. 

Es importante determinar con exacti
tud la política del Gobierno al res pedo. 
Presenta en esa fecha un proyecto de ley 
de Presupuestos aparentemente financia
do; pero no dispone ni calcula recursos 
para hacer el reajuste. El país debe pre
guntarse cómo es posible que, después de 
haber sufrido una desvalorización mone
taria ascendente a ~6,8 % en lo que va co
rrido d-el año, se presente un cálculo de los 
gastos de la nación en que no figure una 
provisión de fondos para atender el pago 
de reajustes. Es indudable que el cálculo 
fue presentado en términos mañosos, pues 
el reajuste ,tendrá que otorgarse al perso
nal del sector público, de modo que pueda 
absorber una inflación de la cuantía de la 
que hoy está sufriendo la economía na
cional. 

Lo dicho comprueba que la cifra de 1.300 
millones de escudos no es excesiva, ya que 
el señor Ministro ha expresado que falta 
la cantidad de 1.100 millones, principal
mente para los efectos del reajuste. Toda
vía hay que agregar quinientos millones 
de escudos para dar cumplmiento a leyes 
previsionales y, también, los recursos que 
deben destinarse al Servicio de Seguro So
cial, a fin de que pueda financiar sus obli
gaciones con la masa de sus imponentes. 

Ahora me quiero referir a lo que ha di
cho el Honorable señor Ibáñez respecto 
del "drawback". El señor Senador sostie
ne que los exportadores están proporcio
nando trabajo a la gente y recursos al Es
tado para que pueda importar. La verdad 
estricta es que el sistema de "drawback" 
funciona sobre la base de una ficción ; 
aparenta ser devolución de impuestos, pe
ro en los hechos es una subvencióh Hjada 
en porcentaje por los valores de venta, in-
cluidos los fletes, . . . ' 
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El señor IBA~EZ.-Para fomentar las 
exportaciones. 

El señor CHADWICK. - ... para fo
mentar las exportaciones. 

Se fomentan las exportaciones a costa 
del Estado, para asegurar utilidades a los 
empresarios. Eso es lo que nos repugna a 
todos los sectores de Izquierda, porque si 
el país hace el sacrificio lo lógico es que el 
beneficio favorezca a todos los trabajado
res en general y no se dé por la vía del 
empresario, que lo retiene a título de uti
lidad. 

Ese es el escándalo que hemos estado 
denunciando, porque es contrario al sen
timiento más elemental de equidad el que 
un pueblo sometido a muy bajos salarios, 
a desocupación y al flagelo del alza cons
tante de los precios tenga que presenciar 
cómo se acumulan las utilidades a favor 
de los empresarios exportadores por el 
sistema del "drawback". 

Es cierto que ello se realiza en otros 
paises, pero todos se rigen por el régimen 
capitalista, que nosotros repudiamos, y 
por lo tanto se realiza en contradiccción 
con la tesis sostenida tradicionalmente 
por todos los sectol'es socialistas: la de 
que el comercio exterior debe ser un mo
nopolio del Estado. 

El señor IBANEZ.-En los países so
cialistas más que ·en ningún otro se prac
tica el "drawback". 

El señor CHADWIGK.- Es una regla 
distinta. 

Voto que no. 
El señor TARUD. - He oído con todo 

interés el debate y muchas cosas tendría 
que decir al respecto, pero no lo haré por
que creo que hemos demorado demasiado 
el despacho de este proyecto. 

Voto negativamente las tres indicacio
nes. 

El señor HAMILTON.- Señor Presi
dente, ha habido un justificado pero en 
reaUdad alarmante apremio por despa
char este proyecto. 

El Senado funciona ordinariamente ca
si cuatro meses en el año. El primer mes 

completo de la actual legislatura -fue mi 
primera ex;periencia en esta Corpora
ción- transcurrió sin que ni siquiera se 
hubiera constituido; y, cuando 'lo hi~o, los 
Senadores de las ,bancas de Izquierda nos 
tuvieron dos días en una discusión para 
saber si la ausencia del Honorable señor 
Allende en una votación constituía regla
mentariamente empate o dispersión. 

El señor ALLENDE. - Era muy im
portante. 

El señor HAMILTON.-Me referiré a 
las indicáciones. 

La primera exime a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado de la obligación 
de ·efectuar determinados aportes a la Ca
ja de Retiro y Previsión Social de los Fe
rrocarriles. Como el s·eñor Ministro lo Iha 
ex;plicado, ella emana de una proposición 
de los propios funcionarios· de la Em
presa. 

Se podrá argüir en este momento que 
cualquier indicación aprobada supondría 
un tercer trámite constitucional y la de
mora consiguiente del proyecto. Yo creo 
-y he consultado al señor Ministro de 
Hacienda para .hacer este ofrecimiento
que si esas' indicaciones fueran aproba
das, 'el Ejecutivo se comprometería a in
cluir en la convocatoria a legislatura ex
traordinaria el proyecto, de manera que 
se pudiera discutir. No se vería forzado a 
un veto que puede ser totalmente supre
sivo de muchos aspectos que bien pueden 
arreglarse en el Congreso. 

La segunda indicación se relaciona con 
la licencia. curati va. Si bien esto se funda 
en razones de innegable justicia y tiene 
poca incidencia en el aspecto financiero, 
es, al igual que lo relativo al desahucio, 
inconstitucional. Nadie ha sostenido que 
no lo sea. 

Se ha dicho que no corresponde al Se
nado declarar la inconstitucionalidad, 
porque ya la otra rama del Congreso -18 
Cámara de Diputados- se pronunció so
bre el proyecto sin referirse a esta ano
malía, por 10 que habría quedado saneada. 
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El señor RODRIGUEZ.-Es lo que se 
dijo. 

El señor HAMILTON.-Es una mane
ra de evitar conflictos entre las dos ramas 
del Congreso. 

Creo que la tesis es buena en la medida 
en que cabe alguna interpretación. Pero 
si es claro el vicio de inconstitucionalidad, 
no deja de serlo por la circunstancia ano
tada. Y los que estamos aquí hemos· jura
do respetar -la Constitución y el Regla
mento del Senado, y no los precedentes 
que siente la Cámara de Diputados. 

La tercera y última indicación se refie
re a la vigencia de la ley. Se propone un 
plazo de cinco años, que bien pudiera dis
minuirse, y se faculta al Ejecutivo pa
ra aplicarla gradualmente. Se ha reti
rado la indicación del Honorable señor 
Silva UUoa para que la ley comenzara a 
regir el próximo año. Mejor dicho: él 
mismo Ia ha votado negativamente y ha 
sido rechazada por el Senado. 

Sise hubiera aceptado, esta tercera in
dicación podría haberse discutido en el 
proyecto incluido en la convocatoria. Me 
extraña, además, la faJIta de fe de los Se
nadores de la Izquierda tradicional y su 
abanderado en sus posibilidades electora
les. En definitiva, se trata en este caso de 
una facultad que debería ejercer el pró
ximo Presidente de la República ... 

El señor MONTEs'-No. 
El señor ALLENDE.-No. 
El señor HAMILTON.-Si el Honora

ble señor Allende se pronuncia en contra 
de ella es. porque se considera anticipada
mente derrotado. 

Voto afirmativamente las tres indica
ciones. 

E! señor ALLENDE. - Como soy cre
yente, creo en los treinta años de la De
mocracia Cristiana. 

El señor CARMONA.-Muy ¡brevemen. 
te ... 

El señor LORCA.-Tiene que comenzar 
el s-egundo período ... 

E! señor CARMONA.- Quería referir-
me., .. 

El señor ALLENDE.-Excúseme, se
ñor Carmona, perdón. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Está fundando el voto el Honorable señor 
Carmona. 

El señor ALLENDE.-Llame la aten
ción al Honorable señor Lorca. 

El señor CARMON A.-Ruego al señor 
Presidente hacer respetar mi derecho. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Es lo que estoy haciendo. 

El señor CARMONA.-Me referiré al 
fundamento del voto del Honorable señor 
Allende. Por eso esperaba que él me escu
chara. 

El s:eñor ALLENDE.-Con el mayor 
agrado. 

El señor CARMONA. - El Honorable 
señor Allende manifestó que estaba en la 
mano de cualquiera de los presidentes de . 
las dos Comisiones -de Trabajo o de Ha
denda- haber declarado la inconstitucio
nalidad del proyecto y haber solicitado 
por oficio al Gobierno que diera curso a 
su tramitación, si nosotros hubiéramos 
heClho cuestión de este asunto .. 

El señor RODRIGUEZ.-En la Cáma-
ra de Diputados. 

El señor CARMONA.-Lo dijo aquí. 
El señor ALLENDE.-Así es. 
El señor CARMONA.- Quiero mani

festar, porque es necesario aclarar las co
sas, que tal afirmación del Honorable se
ñor Allende es inconsecuente con su tesis 
de que, una vez emitido pronunciamiento 
por la Cámara de Diputados en un pro
yecto de ley, ya no existe posibilidad de 
hacerle ninguna observación de inconsti
tucionaJidad en ninguna de sus tramita
ciones en el Senado. 

Debo dejar establecido que, hecha la 
consulta en la Comisión de Hacienda, la 
mayoría opinó, en virtud de los preceden
tes establecidos en el Semido, que esta 
Corporación no podía pronunciarse en es
ta materia porque Ya el proyecto había 
pasado por Ia Cámara de Diputados. Por 
lo tanto, le estaba vedado al presidente de 
la Comisión formular la petición de oficio 
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a que se ha referido Su Señoría. Quería 
dejar expresa constancia de este punto. 

El señor RODRIGUEZ.-No tiene nin
guna importancia. 

La señora CAMPUSANO. - Esa es la 
tesis defendida por Sus Señorías. 

El señor CARMONA.-:-Por eso mismo. 
El señor HAMILTON.-Todo lo que di

ce el Honorable señor Allende es impor-
tante. , ' 

El s·eñor ALLENDE.-La señora Sena
dora se refiere al Honorable señor Car
mona. 

El señor CARMONA.- Que se respete 
mi derecho, señor Presidente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Lo estoy haciendo. 

El señor CARMONA.-Creo que es im
portante, porque me parece errado el cri
terio que haapIicado esta Corporación en 
problemas de constitucionalidad. Sosten
go que la inconstitucionalidad nace en el 
momento en que se pronuncia la Cámara 
de Diputados y no antes. Por lo tanto, no 
hay oportunidad de declarar la inconsti
tucionaUdad sino una vez que la Cámara 
se ha pronunciado sobre un proyecto, una 
indicación o un artículo. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Por qué no 
lo hizo el señor Valenzuela Val derrama ? 

El señor CARMONA.-Me extraña la 
actitud del Honorable señor Allende en el 
sentido de que, respecto de una de las in
dicaciones del señor Ministro, que encuen
tra justa porque ha sido propuesta por los 
mismos trabajadores, el señor Senador di
ga algo digno de Ripley: "La voto nega-' 
tivamente porque me interesa que se nos 
presente en el veto", ... 

El señor ALLENDE.- No he dicho 
eso. 

El señor CARMON A.-... en circuns
tancias de que tiene la posibilidad de 
aprobarla ahora. 

Por las razones expresadas por el señor 
Ministro sobre la conveniencia de las in
dicaciones, voto afirmativamente. 

El señor RODRIGUEZ.~En la Cáma
ra quedaría empantanado el proyecto. . 

El señor REYES. - Señor Presidente, 
antes de que empezara la votación propu
se una fórmula que fue mal interpretada 
y que me parecía conducente a dar solu
ción positiva al asunto que interesa a los 
ferroviarios. N o fue aceptada, y estamos 
insistiendo en el proyecto de la Cámara 
de Diputados, aun cuando tenemos todos 
el convencimiento, manifestado en las Co
misiones e incluso en este debate, de que 
es imperfecto -uso el calificativo más 
suave- y, por lo tanto, el Ejecutivo se ve
rá en la necesidad de vetarlo ... 

El señor SILVA ULLOA.-De mejo
rarlo. 

El señor· REYES.-. .. para corregirlo 
s uS'tancialmente. 

Por nuestra parte, subsiste el convenci
miento de que la iniciativa es inconstitu
cional, y creemos que lo mismo sostiene el 
Ejecutivo. 

Compartimos las dudas del señor Mi
nistro en cuanto a que sea factible propo
ner un financiamiento adicional por me
dio del veto. Nos parece discutihle que en 
un trámite no regular, como es el veto, 
puedan agregarse disposiciones relativas a 
impuestos. Pero existe la posihilidad su
gerida aquí de obtener financiamientos in
directos mediante limitaciones de los be
neficios de la Empresa o regulaciones in
ternas de la misma en cuanto a sus con
tratos, u otras. Es evidente que de este 
modo podrían obtenerse recursos para cu
brir parte de los gastos que el proyecto 
implica. 

El señor ALLENDE.-Eso es 10 que yo 
dije. 

El señor REYES.-Es pobable que, co
mo consecuencia del proceso que aquí se 
está finiquitando, que se traducirá final
mente en la a'Probación del texto de la Cá
mara de Diputados, mucha gente preten
da haber obtenido un triunfo; o, por últi
mo, que algunos sedores políticos digan: 
"Presionamos o arrinconamos lo suficien
te a ot,ros s,ectores hasta que tuvieron que 
doblegarse". En huena hora den esa ver-
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slOn. A nosotros no nos afeda que algu
nos señores Senadores ... 

El señor RODRIGUEZ. - Se pone el 
parche antes de la herida. 

Eil señor REYES. - ... se satisfagan 
dando cuenta de deserciones u otros he

,chos por el estilo que eventualmente pue
dan ha.berse producido. 

Si ése es el precio que quiete ganarse de 
esta discusión, aihiestá gratuitamente 
otorgado. 

Hemos querido proceder con seriedad. 
En definitiva, el proyecto, en los térmi

nos en que lo despachará el Senado, será 
inoperante, y los propios trabajadores tie
nenconciencia de que no podrá mantener
se en esas condiciones, ya que ellos mis
mos han sugerido cambios que alteran 
sustancialmente aquello a que nosotros 
ahora estamos dando el pase. 

De ahí que nos pronunciemos por las 
indicaciones del señor Ministro, que en
cuadran el texto de la iniciativa en lo que 

en alguna medida se acerca a lo constitu
cional. Y con mayor razón lo hacemos 
cuando una de esas indicaciones ha sido 
aprobada por el propio gremio de los fe
rroviarios. 

Voto que sí. 
-Se rechazan las indicaciones (12 vo

tos cOntra 9', 1 abstención y 3 pareos). 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Como consecuencia del rechazo de las in
dicaciones, queda aprobado el proyecto en 
los mismos términos en que lo hizo la Cá
mada de Diputados. 

Se me informa que los Comités han 
acordado que se levante la sesión. 

¿ Hahría acuerdo? 
Acordado. 
Se levanta lá sesión. 
-Se levantó a las 17.51. 

Dr'. Rwúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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A N E X O s. 
DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE CONCEDE UN NUEVO PLAZO PARA 

INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
COMERCIANTES. 

COI). motivo de la moción que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese un nuevo plazo a los comercianes para 
inscribirse en el Registro Nacional de Comerciantes Establecidos de 
Chile, de 60 días, contados desde la fecha de publicación de la presente 
ley.". 

Dios guarde a V. E. 
(F'do.) : Héctor Valenzuela Valderrama.- Eduardo Mena. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE HACE IMPONIBLES LAS 
REMUNERACIONES ANEXAS DE EMPLEADOS Y OBRE-

ROS DE LA EMPRESA DE LOS FERROCARRILES 
DEL ESTADO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros el pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que hace imponibles 
las remuneraciones anexas de empleados y obreros de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. . 

A la sesión en que se estudió esta iniciativa concurrieron, además 
de los miembros de vuestra Comisión, el señor Ministro de Hacienda, 
don Andrés Zaldívar; el señor Superintendente de Seguridad Social, don 
Carlos Briones; el Subdirector Administrativo de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, don Gonzalo Millán, y el Jefe de Finanzas de la 
misma, don Hugo Godoy. 

Asimismo, se escucharon exposiciones de don Edmundo Polanco, 
Presidente de Ya Federación Industrial Ferroviaria de Chile, y de don 
Waldo Iriartlf, representante de la Unión de Obreros Ferroviarios de 
Chile. 
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En primer término, se debatió la constitucionalidad del proyecto, 
materia que el Honor~ble Senador Presidente de la Comisión sometió a 
la consideración de ésta. 

El Honorable Senador señor Carmona manifestó que procedía en tal 
forma, debido a que existían precedentes contradictorios sobre la decla
ración de inconstitucionalidad por el Senado de proyectos de ley en se
gundo trámite constitucional que regulan pensiones de jubilación del sec
tor público. 

A su juicio, sin embargo, la situación es clara, debido a que el ar
tículo único del proyecto infringe la norma contenida en el inciso se
gundo del NQ 4Q del artículo 44 de la Constitución Política del Estado, 
al ordenar un gasto con cargo a los fondos de la N ación, sin crear o 
indicar al mismo tiempo, las fuentes de recursos necesarios para aten
derlo y, por lo tanto, le son aplicables a este caso los diversos mecanis
mos contenidos en los Reglamentos de ambas ramas del Congreso N a
donal para adecuar los proyectos de ley a las normas constitucionales. 

El señor Ministro de Hacienda sostuvo que el proyecto de leyes 
inconstitucional, también, porque aumenta el monto de parte de las lla
madas "pensiones perseguidoras" del sector público, materia que, como 
lo han reconocido diversos informes de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento del Senado, es de iniciativa exclusiva 
del Ejecutivo, p·atrocinio con que no cuenta el proyecto en debate. 

El Honorable Senador señor Bossay expresó que si el proyecto hu
biere sido iniciado en el Senado podría discutirse su constitucionalidad, 
ya que la práctica parlamentaria ha sido uniforme en los últimos años 
en el sentido de que ninguna de las ramas del Congreso Nacional pueda 
hacer una declaración de tal naturaleza respecto de los acuerdos de la 
otra, caso en que se encuentra el proyecto en informe. 

Asimismo, hizo presente que la Honorable Cámara de Diputados, 
por unanimidad e incluyendo dentro de ella a los representantes .del Par
tido de Gobierno, coloca en una situación muy difícil al Senado, porque 
le impide financiar la iniciativa de ley en informe por medio de im
puestos, al no contenerlos y ser dicha materia de origen exclusivo en la 
referida Cámara. 

Agregó que dadas las citadas características de la iniciativa en infor
me, no existe otra alternativa para la Cámara revisora que decir sí o no 
al proyecto, sin perjuicio de que durante la tramitación de las observa
ciones respectivas se debatan las materias que sobre este punto proponga 
el Presidente de la Repúbiica. 

El señor Superintendente de Seguridad Social expresó que el sistema 
previsional de los funcionarios ferroviarios era una muestra de los absur
dos a que ha llegado la legislación en esta materia. 

En efecto, la Caja respectiva sólo tiene a su cargo los montepíos 
del mencionado personal, las pensiones de sus propios empleados y la 
concesión de uno que otro préstamo, mientras que la propia Empresa 
paga las demás prestaciones. 

Respecto de los montepíos no existe problema de financiamiento, 
debido a que éste se efectúa' con las cotizaciones de los propios benefi-
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ciaríos, pero que sí lo tienen los aumentos de las pensiones, de los desahu
cios y de las licencias médicas, que son de cargo directo de la entidad 
empleadora. 

En cuanto al desahucio, por sus especiales características: ausencia 
de tope y una imposición diferenciada del 2, el 3 y el 4%, sólo es fi
nanciado por los empleados en un 21 %, mientras que en. el resto de la 
Administración su pago está respaldado íntegramente por las cotizacio
nes de los interesados. 

Asimismo,el reajuste de las pensiones, de acuerdo con los mecanis
mos vigentes, es efectuado por la Empresa por cuenta del Fisco cuando 
se trata de pensiones producidas por accidentes en actos de servicio (ar
tículo 24 de la ley 10.343), de las llamadas "perseguidoras chicas" (ar
tículo 63 de la misma ley), y de las denominadas "perseguidoras gran
des" (artículo 64 de la citada ley). 

El Honorable Senador señor Ibáñez expresó que las dos causales de 
inadmisibilidad planteadas se subsanarían si de el proyecto se suprimen 
las disposiciones que significan egresos para el Fisco y se financian los 
gastos de cargo de la Empresa, ya sea con cargo a los usuarios de la mis
ma, de los propios empleados, o de economías o mejor administración de 
la referida entidad. 

Opino que es importante, cuando se conceden esta clase de beneficios, 
que los que los pagan sepan que los estáan pagando, y que en consecuen
cia, si se considera justo hacer imponibles todas las remuneraciones del 
personal de la Empresa, es lógico que las personas que la usan, si no hay 
otra fuente de recursos, paguen el gasto. Añadió que si por el alza de 
tarifas se desplaza lo transportado por ferrocarril a otros medios de co
municaciones, es conveniente que los beneficiarios del proyecto sepan 
que quedarán cesantes por efectuar peticiones exorbitantes o que exceden 
la medida de lo prudente. 

El Honorable Senador señor· Silva dijo que concordaba con el plan
teamiento del Honorable Senador señor Bossay en el sentido de que no 
correspondía plantear en la actual etapa de tramitación del proyecto el 
problema de la constitucionalidad de sus normas. 

Agregó que, por lo demás, si se fijaba como fecha de su vigencia el 
lQ de enero del próximo año, como lo aceptan los propios trabajadores, 
se solucionaba el problema de adecuar la iniciativa de ley en informe al 
inciso segundo del NQ 4Q del artículo 44 de la Constitución, debido a que. 
la jurisprudencia reiterada de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento del Senado había establecido que la citada restric
ción sólo es aplicable a los gastos que se ordenan para el mismo año en 
que se dicta la norma. 

En cuanto al hecho de que la Empresa sea una Caja dé Previsión, 
manifestó que ello no era responsabilidad de los trabajadores sino de ella 
misma, que ha querido mantener un sistema de auto seguro en lugar de 
establecer una previsión diferenciada mediante imposiciones. 

Añadió que, por otra parte, había que tener presente que la Empre
sa ha establecido un sistema de imponibilidad restringida, que contradice 
el criterio general que ha tenido el Estado respecto del sector. privado en 
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el sentido de que debe cotizarse sobre la totalidad de las remuneraciones. 
Agregó que no existen antecedentes que abonen la efectividad de las 

cifras sobre costo del proyecto en informe. 
Los Honorables Senadores señores Carmona y Hamilton expresaron 

que no entraban a considerar la justicia o injusticia de la iniciativ:a, de
bido a que era imposible aprobarla por infringir un precepto constitu
cional. 

Agregaron que según el artículo 112 del Reglamento del Senado, 'la 
declaración de inadmisibilidad de un proyecto de tal especie podía efec
tuars'e en cualquier momento de su tramitación. 

Dijeron en seguida, que habían planteado la referida situación, de
bido a que el Senado se encontraba en la imposibilidad de financiar el 
proyecto al carecer de' iniciativa para crear nuevos tributos, por no con
tenerlos la proposición legal en informe. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Bossay, Ibáñez y Silva, y la oposición de los' Honorables Senadores 
señores Carmona'y Hamilton, declaró constitucional el proyecto. 

El Honorable Senador señor Ibáñez manifestó que votaba en el sen
tido referido porque presentaría indicaciones que adecuarían las dispo
siciones de la iniciativa en informe a las normas constitucionales. Agre
gó que las referidas indicaciones tendrían por única finalidad la señala
da y no significarían en ningún caso una manifestación de su opinión 
sobre los beneficios respectivos. Para formularlas solicitó, también, a 
los señores representantes de la Empresa que hicieran una breve expo
sición de la situación financiera de la misma. 

El señor Godoy manifestó que la actual Administración de la Em
presa, al hacerse cargo de ella, se trazó tres objetivos esenciales: 1) Me
jorar la situación económico-financiera de la Empresa, disminuyendo la 
fuerte dep'endencia del aporte fiscal; 2) acelerar al máximo posible los 
gastos de inversión, tanto para disminuir los costos de operación como 
para poner a tono la empresa con los nuevos conceptos existentes en ma
teria de servicio ferroviario, y 3) llevar a cabo una política de personal 
que permitiera elevar el nivel de eficiencia, subsanando serias anomalías 
que estaban ocurriendo en cuanto a la falta de equidad respecto de cier
tos grupos postergados. 

Para ello se propusieron los siguientes medios: 
-Una recuperación tarifaria real de un 5 % anual; 
-Un incremento del volumen de transporte en una tasa aproxima-

da al 4% anual; 
-Una disminución del costo medio general por unidad de trans

porte, y 
, -Un detallado programa de inversiones para el período, aumentan

do la inversión en escudos así como .contratando créditos én el extranjero. 
El cumplimiento de esta política se ha efectuado en lasiguiel1t€ 

forma: 
-La política de recuperación tarifaria se ha cumplido de acuerdo a 

lo programado, tal es así que en los últimos cuatro años se ha recuperaao 
en términos reales un 20,7% del valor de las tarifas; 

• 



• 

• 

4220 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO , 

-El incremento del transporte ferroviario no ha sido lo"" satisfacto
rio que se esperaba: es así como a fines de 1969 se tendrá un incremen
to único del 11 % contra un programa de sobre el 22 %. Esto hace pensar 
que la recuperación tarifaria ha sido negativa respecto al mejoramiento 
de los niveles de transporte; 

-La disminución del costo medio por unidad de tráfico no se ha 
cumplido en absoluto. Los costos han ido subiendo, teniendo como causa 
principal el aumento del nivel medio real de remuneraciones por perso
na' al aªo, que ha alcanzado la cifra del 52% en el período 1965-69, en 
moneda' de valor estable. 

Esta situación ha llevado a que en el año 1969, del presupuesto de 
explotación el 72% corresponda a gastos en remuneraciones y previsión 
social, y el 28 % a desembolsos por concepto de suministros, materiales, 
contratos, etcétera. 

De la cifra de 72 % . antes señalada, en previsión social se gastan 
EQ 151.000.000, Y EQ 451.000.000 en remuneraciones, lo que da un total 
de EQ 602.000.000, siendo el monto del citado presupuesto para 1969 de 
EQ 829.000.000. 

Los aportes fiscales son de EQ 207.000.000, incluidos EQ 35.000.000 
por Revalorización de Pensiones. Los ingresos propios ascienden al resto, 
es decir, alrededor de EQ 620.000.000. 

En consecuencia, se ha cumplido con la reducción del aporte fiscal, 
que era del 43,55 % del total de los gastos en 1964, a un 28,2 %. Estas son 
cifras del presupuesto corriente, porque la inversión siempre ha sido de 
cargo fiscal. 

Dicha inversión ha tenido un fuerte incremento, que se funda en la 
disponibilidad que se ha dejado al erario al disminuir en forma significa
tiva el aporte fiscal al presupuesto de operaciones. En 1969, la inversión 
programada alcanza a EQ 188.000.000 Y US$ 5.500.000. En 1964, la in
versión fue de EQ 134.000.000 (moneda de 1969) Y US$ 993.000. 

Estos antecedentes revelan que los límites que dispone la Empresa 
para otorgar mejoramientos son muy estrechos, debido a que sólo puede 
actuar sobre el 28 % de los gastos que no constit~lyen remuneraciones ni 
previsión. Si se compromete un mayor volumen de recursos en este tipo 
de beneficios, ello podría significar la imposibilidad para la empresa de 
mantenerse dentro de márgenes competitivos, pasando a ser una enti
dad cuya principal misión sería pagar remuneraciones y pensiones, de
jándola totalmente amarrada para entrar en una competencia que está 
muy fuerte en este momento. 

AgregÓ que el p·ersonal activo de los Ferrocarriles del Estado es de 
alrededor de 25.000 personas, y el pasivo 14.900, de los cuales son ju
bilados 13.800 y montepiados 1.100. Puntualizó que se había disminuido 
el personal en 220 plazas aproximadamente durante la presente admi-
nistración. . 

Por último,dijo que según los estudios efectuados por la Empresa, 
el costo del proyecto, excluidos los montepíos, era de EQ 27.691.600 para 
ella, EQ 6.398.600 para el personal y EQ 23.350.000 para el Fisco. 

El señor Polanco expresó que las remuneraciones del gremio ferro-
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vario comprenden dos rubros: el sueldo base y las remuneraciones anexas, 
que en muchos casos duplican el sueldo base. Estas llamadas remunera
ciones anexas, especialmente los tratos, no son imponibles, lo que trae las 
siguientes consecuencias: 

1) El trabajador que se acoge a licencia por enfermedad, sólo perci
be el sueldo base, lo que es injusto porque en dicho caso es cuando se re-
quieren mayores recursos. ' 

2) Para fijar las pensiones de jubilación sólo se considera el sueldo 
base. La Empresa otorga un beneficio llamado "grado flotante", que es 
la acumulación total de las rentas que se perciben, traducidas en un grado 
equivalente a esa remuneración. Pero esto no es un derecho de los tra
bajadores sino que su otorgamiento constituye una facultad del Director 
de la Empresa, que sólo puede aplicar en casos determinados. En la prác
tica, . sólo se otorga, a un 50 % del personal que se va de la Empresa. Los. 
requisitos para que se pueda conceder el grado flotante son: a) tener 
30 años de servicios, para cuyo cómputo no se considera la continuidad 
de la previsión ni los años reconocidos; b) tener buena hoj a de servicios; 
c) tener buena conducta, etc. Estos requisitos impiden que el beneficio 
se pueda otorgar a todos los trabajadores. Tal situación no es atribuible 
a la actual administración de la Empresa, sino que ha existido siempre. 
El trabajador que por cualquier motivo debe abandonar la Empresa sin 
contar con los requisitos mencionados, se va aproximadamente con un 
tercio del ingreso real. ' 

3) El desahucio también corresponde al sueldo base. Está estable
cido el desahucio de un mes de sueldo por cada año y es financiado en 
parte por el personal ferroviario. 

El problema principal que presenta este proyecto es el financiamien
to y, en este aspecto, el personal está dispuesto a contribuir a él. Ha 
calculado EQ 5.564.000 por nuevas imposiciones (tratos y remuneracio
nes anexas). Asimismo, podría destinarse a tal finalidad los EQ 8.346.000 
que la Empresa debe entregar a la Caja de Previsión de los Ferrocarri
les del Estado, recursos que los trabajadores están dispuestos a ceder pa
ra tal objeto, ya que la mencionada Caja otorga muy pocos beneficÍos y 
mantiene una gran burocracia del orden de los 300 funcionarios. En 
consecuencia, el personal ferroviario entregaría al financiamiento del 
proyecto la suma de EQ 14.000.000, sin perjuicio de otros posibles finan
ciamientos que el gremio ha venido planteando desde hace mucho tiem
po. Ellos son: 

a) La utilización plena de la capacidad instalada de la Empresa. 
Hay maestranzas bastante modernizadas que están trabajando a un 40% 
ó 50 % de la capacidad instalada, ya que esas son las necesidades de la 
Empresa. P.ero si se abriera la perspectiva de tomar trabajos que no 
sean de ella, se aumentarían sensiblemente los ingresos, lo que redunda
ría en beneficio no sólo del personal sino también de la empresa. Tal po
dría suceder en el taller de fundición, en la planta de oxígeno, etcétera . 

. b) La posibilidad de que la Empresa compre directamente sus com
bustibles a ENAP, también sería otra importante economía. 

11 
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El señor Iriarte manifestó que hace diez años que el gremio viene 
luchando para que las remuneraciones anexas sean imponibles. 

Hay 8.000 obreros que están bajo el grado 19 y cuya r'enta es de 
EQ 454, incluidas las remuneraciones anexas. Si jubilan, se van con me
nos de EQ 300 . 

. En este momento, más de 9.000 jubilados se van con menos de EQ 
300 mensuales de jubilación. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó en general el proyecto. 
En seguida, el Honorable Senador' señor Ibáñez formuló indicacio

nes para suprimir de los beneficios del proyecto el aumento del desafiU
cio; para excluir de los mismos el aporte fiscal por reajustes de pensio
nes; para que el mayor gasto se financie con cargo a recursos ajenos al 
aporte fiscal, y para que el proyecto entre en vigencia a contar del 1 Q 

de enero de 1970. 
El Honorable Senador autor de las indicaciones manifestó que las 

dos primeras tenían por finalidad eliminar el gasto fiscal; la tercera, fi
nanciar los nuevos egresos que debía efectuar la Empresa, agregando que 
si se utiliza el alza de tarifas para tal efecto, ésta no será mayor de un 
3 % promedio, y la cuarta, establecer el plazo necesario para que la Em
presa busque el financiamiento que estime más adecuado escuchando a 
los trabajadores. 

Añadió que si la referida alza es conveniente o inconveniente, posi
ble o imposible, es un hecho que debe juzgar la Empresa y su personal. 

El Honorable Senador señor Silva sostuvo que las indicaciones refe
ridas no solucionaban el problema de fondo, porque excluían de sus nor
mas a las pensiones por. accidentes del trabajo y a las llamadas "perse
guidoras", lo que a su juicio es injusto porque todos los trabajadores del 
sector público imponen sobre el conjunto de sus remuneraciones. 

Agregó que todo escrúpulo constitucional que existiera podría solu
cionarse,' como ya lo manifestó, fijándose como fecha de vigenca de los 
beneficios el 1 Q de enero del año próximo. Por ello, formuló indicación 
en tal sentido. En relación, al alza de tarifas, dijo que se oponía a la apro
bación de un preoepto en tal sentido, debido a que el porcentaje necesa
rio de su aumento para financiar el proyecto e$ muy bajo y que, por tan
to, lo que se pretende es justificar un acto de tal naturaleza. Añadió que, 
por lo demás, esta materia no es de competencia del Congreso. 

El Honorable Senador señor Ibáñez replicó que no se oponía' a los 
mencionados beneficios, pero que su aprobación era imposible por care
cer de financiamiento y no tener el Senado iniciativa para crearlo. Res
pecto al alza de tarifas, sostuvo que el Congreso Nacional debía actuar 
lógicamente cuando aprobaba un beneficio, o sea,diciendo explícitamente 
con cargo a qué lo establecía. 

El Honorable Senador señor Bossay sostuvo que lá misma exigencia 
que se le hace al sector privado respecto a las imposiciones debía cum
plirse por el sector público. Añadió que la solución del problema de fi
nanciamiento debía encontrarse durante la discusión de las observaciones 
respectivas. 

Respecto del alza de tarifas, el señor Ministro de Hacienda manifes-
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tó que era adecuado que si el Congreso Nacional aprobaba b~neficios que 
significan mayores egresos a la Empresa de Ferrocarriles del Estado, al 
mismo tiempo se estableciera que éstos podían efectuarse con cargo al 
citado aumento, porque así se definirían claramente las responsabilida
des al respecto. 

Agregó que, sin embargo, tal procedimiento no produce siempre el 
efecto deseado, debido a que puede restringir la utilización de los servi
cios de la Empresa. 

En relación a salvar la constitucionalidad del proyecto mediante el 
establecimiento de una nueva fecha para su vigencia, dijo que tal proce
dimiento sólo posterga'ba el problema y mantenía el no financiamiento 
del mismo. 

El Honorable 8enador señor Hamilton propuso que las diversas po
sibilidades que tenga la Empresa para financiar el gasto se establezcan 
de manera facultativa, con el objeto de que sea su Dirección, conjunta
mente con sus empleados, la que determine cuál alternativa es la más 
apropiada. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Carmona, Hamilton e Ibáñez, y la oposicióp. de los Honorables Sena
dores señores Bossay y Silva, aprobó las diversas indicaciones, salvo la 
relativa a la fecha de vigencia del proyecto, que fue aprobada por una
nimidad. 

En consecuencia, tiene el honor de proponeros que aprobéis el pro
yecto en informe con las siguientes enmiendas: 

Artículo único. 

Pasa a ser artículo 1 Q. 

En su inciso primero, sustituir las palabras "dentro de un plazo de 
sesenta días", por las siguientes: "a contar del 1Q de enero de 1970", y 
suprimir el vocablo "desahucio,". 

En su inciso final, agregar después de la palabra "personal", lo si
guiente: "y no se aplicará para los efectos establecidos en los' artículos 
24, 63 y 64 de la ley NQ 10.343". 

A continuación, agregar el siguiente artículo 2Q, nuevo: 
"Artículo 2Q-El mayor gasto que irrogue la presente ley a la Em

presa de Ferrocarriles del Estado podrá ser financiada mediante aumen
tos, por valores equivalentes, de las tarifas que cobra por sus servicios, 
destinación del fondo de retiro a esta finalidad o con cualquier otra cla
se de recursos. 

Sin embargo, no podrá imputarse en ningún caso el mayor gasto al 
aumento del aporte fiscal. 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto de ley queda como 
sigue: 

.. 
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"Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-El Director de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado deberá, a contar del 1 Q de enero .de 1970 y eh uso de las atribu
ciones que le confiere el D.F.L. NQ 94, establecer que serán imponibles 
y se considerarán como sueldo base para los efectos de jubilación, monte
píos y licencias médicas curativas,las remuneraciones anexas que por 
su trabajo y producción percibe el personal de. obreros y empleados de 
los diferentes Servicios de la citada empresa. 

Para estos efectos se considerarán los tratos, bo.nificaciones, bonifi
caciones de asistencia y producción y otras remuneraciones análogas, que 
constituyan o no un porcentaje del sueldo base. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores en ningún caso significará dis
minuir los beneficios legales y reglamentarios vigentes que la Empresa 
está otorgando a su personal y no se aplicará para los efectos establecidos 
en los artículos 24, 63 y 64 de la ley NQ 10.343. 

Artículo 2Q-El mayor gasto que irrogue la presente ley a la Em
presa de Ferrocarriles del Estado podrá ser financiado mediante aumen
tos, por valores equivalentes,· de las tarifas que cobra por sus servicios, 
destinación del fondo de retiro a esta finalidad o con cualquier otra clase 
de recursos. 

Sin embargo, no podrá imputarse en ningún caso el mayor gasto al 
aumento del apórte fiscal." 

Sala de la Comisión, a 16 de septiembre de 1969. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Carmona (Presidente), Bossay, Hamilton, Ibáñez y 
Silva. 

(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 

3 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE 

LA HONORABLE CA MARA DE DIPUTADOS QUE HACE 
IMPONIBLES LAS REMUNERACIONES ANEXAS DE 

EMPLEADOS Y OBREROS DE LA EMPRESA DE LOS 
FERROCARRILES DEL ESTADO. 

Honorable S'enado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que hace imponibles 
las remuneraciones anexas que percibe el personal de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

A las sesiones en que se trató esta materia asistieron el Subsecreta
rio de Prev}sión Social, don Alvaro Covarrubias; el Superintendente de 
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Seguridad Social, don Carlos Briones; el Honorable Diputados señor An
drés Aylwin; el Director y Subdirector de la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado, señores Luis Falcone y Gonzalo Millán, respectivamente; 
don Rugo Godoy, Jefe de Finanzas de la misma Empresa; el Presidente 
de la Federación Industrial Ferroviaria de Chile, don Edmundo Polanco; 
don Guillermo Cruces, en representación del Consejo Ferroviario de San 
Bernardo y don Waldo Iriarte, en representación de la Unión de Obreros 
de Chile. 

Dada la premura del tiempo, no nos ha sido posible entregar a la 
Sala un informe más amplio sobre esta importante materia, limitándonos 
a sintetizar sus aspectos principales. 

Como anexos a este informe se acompañan los siguientes documen
tos: a) Informe NQ 1.750, de fecha 27 de agosto último, del Director de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado; b) Informe NQ 1882, de 15 
del mes en curso, de la Dirección de esa Empresa, que contiene una expli
cación de la incidencia financiera del proyecto, y c) Memorándum entre
gado a la _Comisión por la Federación Industrial Ferroviaria de Chile, en 
el cual efectúa la defensa del proyecto en informe y desvirtúa los plan
teamientos de la Empresa. 

Observaciones de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

La Empresa opina que el proyecto en informe producirá, en caso de 
ser aprobado, un fuerte impacto y distorsión en el sistema de remunera
ciones del personal en servicio .activo y del personal jubilado. Su costo 
es del orden de los EQ 51.000.000, cuyo det_alIe figura en la página 6 de 
este informe, suma que se encuentra sin financiamiento. La iniciativa 
implica, además, modificaciones a las últimas leyes de reajustes de ren
tas del sector público en la parte en que esas disposiciones han consulta
do bonificaéiones y otras remuneraciones análogas que tienen carácter de 
no imponibles. 

Posición de la Federación Industrial Fer'roviaria de Chile. 

Este organismo estima que el planteamiento de la Empresa adolece 
de graves errores de apreciación. En efecto, el proyecto tiene por objeto, 
precisamente, terminar con la distorsión existente en cuanto a remune
raciones que al no ser imponibles, pierden el carácter de tales al enfer
marse o jubilar el trabajador ferroviario, siendo tan evidente e injusto 
este desnivel que, al jubilar, aquellos personales que no han logrado el 
tope de sus carreras, gozan por breve tiempo de un ascenso que les per
mite mejorar relativamente su situación económica. En todo caso, esta 
posibilidad no es otorgada a todos los trabajadores, sino a una selección. 

Además, señala que lo normal y correcto es que toda remuneración 
sea imponible, con el objeto de que exista la debida relación con la pen
sión de jubilación que el trabajador percibirá en el futuro. 
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En cuanto al costo, manifiesta que la cifra entregada por la Empre
sa no es real sino 'efectista, como se explica Bn el anexo correspondiente, 
acompañado ~a este informe. 

El señor Superintendente de Seguridad Social expresó que los traba
jdores tienen razón en pedir que todas las remuneraciones deban ser im
ponibles, beneficio que ya tienen los técnicos de la Empresa. 

El financiamiento, tal como se presenta el proyecto, .no puede ser otro 
que un aumento de los aportes fiscales. 

Reitera que todas las remuneraciones deben ser imponibles, ya que 
los beneficios se regulan en relación con los aportes. El sistema jubilato
rio debe ser financiado con aportes de la Empresa y con aportes de los 
asalariados. Debe buscarse un mecanismo que dé financiamiento a las ju
bilaciones; los montepíos no presentan problemas, ya que se financian 
totalmente con cargo de los trabajadores. 

Respecto de las remuneraciones anexas, manifestó el señor Briones 
que ellas constituyen el 60ro de las remuneraciones de lostrabajadol'es 
de la Empresa. Habría que terminar con el sistema absurdo que significa 
que la Empresa de los Ferrocarriles del Estado sea una entidad de pre
visión, en la que el Director tiene una serie de facultades, como asignar 
grados flotantes a quienes tienen 30 años de servicios, prodllcir jubilacio
nes prematuras, etc. Todo ello tiene una gran incidencia en el sistema 
de seguridad social de los trabajadores. A su juicio es absurdo que exis
ta una Caja de Previsión, como la de los FerrocarrIles, que sólo paga 
montepíos, concede jubilaciones a sus propios empleados y otorga un 
préstamo de Fiestas Patrias a los trabajadores ferroviarios y tiene enor
mes gastos de administración. 

Lo que carece de financiamiento son los beneficios jubilatorios y la 
medicina curativa. El sistema a que están sujetos es el siguiente: el por
centaje de imposición que se destina a jubilación es fluctuante, varía en
tre un 11 % y un 20%. El sistema de medicina curativa de estos perso
nales, implantado por la ley N9 16.781, es contributivo: existe un aporte 
de los trabajadores del 1 % de sus remuneraciones y un aporte de los 
empleadores del 1 %, más un aporte adicional por las pensiones. A los 
trabajadores ferroviarios se les presenta un problema similar al que te
nían los empleados particulares antes de la derogación del artículo 150 
del Código del Trabajo, puesto que tienen remuneraciones decrecientes 
por licencia de enfermedad: 100% el primer mes, 75% el segundo, 50% 
el tercero y 25% 'el cuarto mes. La ley N9 16.781 sustituyó este sistema 
por otro que consiste en un aporte patronal del 1 % de las remuneracio
nes destinado exclusivamente a formar un seguro social de enfermedad, 
que se da hasta un año y se puede prorrogar por seis meses más, con 
sueldo íntegro; si al término de ese período el trabajador no se ha recu
perado, pasa a otro mecanismo protector de la seguridad social, que es 
la pensión de invalidez. En el sector público las licencias son indefinidas, 
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hasta que la Comisión de Medicina Preventiva declara que la salud del 
trabajador no es compatible con el servicio. 

Por todas estas razones los trabajadores ferroviarios reclaman, a su 
juicio, con razón, de las diferencias que tiene su sistema de medicina 
curativa con los que favorecen a los sectores público y privado. 

Explica que la Empresa paga actualmente I3.800 pensiones de ju
bilación; tiene 1.100 beneficiarios de montepío. En consecuencia, tiene 
a su costo directo, a 14.900 pensionados. 

La Caja de Previsión, por su parte, tiene 120 jubilados (ex emplea
dos de ella) y pága 14.100 pensiones de montepío. Son de su cargo, en 
total, 14.220 pensiones. 

Todo el sector, entre beneficiarios de pensiones de jubilación y mon
tepío, asciende a 29.120 pensionados. 

El siguiente es el cuadro desglosado del mayor gasto fiscal y de la 
Empresa para el primer año de aplicación del proyecto: 



DESGLOSE DEL MAYOR GASTO EMPRESA Y FISCAL PARA EL 
PRIMER AÑO DE APLICACION DEL PROYECTO DE LEY QUE 
HACE SUELDO BASE LAS REMUNERACIONES IMPONIBLES Y 
NO IMPONIBLES DEL PERSONAL FERROVIARIO PARA LOS 

EFECTOS DE JUBILACION Y DESAHUCIO. 

SITUACION ACTUAL AUMENTO POR PROYECTO 

Costo Total Aporte Personal Aporte Empresa 

E9 E9 E9 
Mayor 

Costo Total Aporte Personal Aporte Empresa 

E9 E9 E9 
Desahucio ........ . 
Nuevas jubilaciones en un año . 
Fondo de Retiro .. .. 
Licencias Médicas.. .. 
Revalorización de Pensiones ... 

29.600.000 
9.500.000 

11.400.000 
3.600000 
2.400.000 

6.300.000 

1.200.000 

23.300.000 
9.500.000 

11.400.000 
3.600.000 
1.200.000 

18.992.500 (1) 5.564.000 
5.082.500 (1) 
8.346.000 
1.669.200 834.600 

13.428.500 
5.082.500 
8.346.000 

834.600 

T O TAL E S .. .. .. .. 56.500.000 7.500.000 49.000.000 34.090.200 6.398.600 27.691.600 

Mayor gasto de cargo fiscal por reajuste de pensiones, Arts. 24 y 63 de la Ley N9 10.343 

RESUMEN 

Mayor gasto Empresa .. .. 
Mayor gasto F~scal .. '. 
TOTAL GENERAL ..... . 

E9 27.691.600 
23.350.000 
51.041.600 

(1) Se ha descontado en el mayor gasto la menor incidencia por concepto 
de grados flotantes. 
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Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Ballesteros, Acuña, Contreras y García, estimó justa esta iniciativa 
legal en cuanto hace imponibles ciertas rentas percibidas por los traba
jadores, y le prestó su aprobación en general. 

El proyecto consta de un artículo único que dispone que el Director 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado deberá, dentro de un pla
zo de 60 días, yen uso de las atribuciones que le confiere el D.F.L. N9 94, 
de 1960, que fijó el texto definitivo de la Ley de Administración de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, establecer que serán imponibles 
y se considerarán como sueldo base para los efectos de jubilación, desahu
cio, montepíos y licencias médicas curativas, las remuneraciones anexas 
que por su trabajo y producción percibe el personal de obreros y emplea
dos de los diferentes Servicios de la citada Empresa, para cuyo efecto se. 
considerarán los tratos, bonificaciones, bonificaciones de asistencia y 
producción y otras. remuneraciones análogas, que constituyan o no un 
porcentaje de sueldo base. 

En el debate habido en el seno de vuestra Comisión se llegó a la 
conclusión de que el proyecto involucra un costo para la Empresa y-el 
Fisce de E9 51.041.600, sin que aquel organismo ni los trabajadores be
neficiados hayan propuesto ninguna fórnlUla concreta de financiamiento. 
Sobre el particular, Ta Comisión estimó que dicho financiamiento debe 
efectuarse mediante un aporte tanto de la parte empresarial como de los 
trabajadores. Así, se obtendrían los fondos necesarios para cubrir el gas
to del proyecto y otorgar mejores beneficios previsionales al referido per
sonal por parte de la Empresa, ya que la Caja de Previsión de los Ferro
carriles del Estado se limit~ sólo a pagar montepíos y a conceder un prés
tamo para Fiestas Patrias, sistema que se encuentra al margen de todas 
las normas que se usan en los distintos mecanismos de la 8eguridad ~o
cial moderna. 

En efecto, la Empresa de los Ferrocarriles del Estado importa, pa
ra estos efectos, una verdadera institución previsional por cuanto son 
de su cargo exclusivo, sin que exista aporte de los obreros y empleados, 
Jos beneficios de la jubilación, fondo de retiro y medicina preventiva y 
curativa. Ella debe aportar, además, la parte correspondiente a los de
sahucios de su personal. 

El hecho de que la Empresa no propusiera financiamiento alguno, 
así como tampoco los trabajad<{res, y ante la necesidad de someter a di
cho personal a algún sistema moderno de seguridad social, llevó a vuestra 
Comisión a determinar que, no siendo ella la Coinisión técnica para pro
nunciarse sobre la financiación, debía prestarle su aprobación al proyec
to en estudio por cuanto hace imponibles las remuneraciones anexas de 
los empleados y obreros de la Empresa, con lo cual aplica un sano crite
rio en materia previsional, dejando expresa constancia de que se encuen
tra desfinanciado en la suma antes señalada. 

Vuestra Comisión de Trabajo sr Previsión Social, por unanimidad, 
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y considerando exclusivamente que el proye'cto contiene una sana norma 
de seguridad social, tiene a honra recomendaros su aprobación en los 
mismos términos en que viene formulado. 

El Honorable Senador señor Ballesteros dejó constancia de que vo
taba favorablemente esta iniciativa legal sólo por estimar ju~to el prin
cipio que ella sustenta, ya que al hacerse imponibles las remuneraciones 
anexas se permitirá al personal disfrutar de. mayores beneficios previsio
nales. Sin embargo, hizo. notar su preocupación por el desfinanciamiento 
del proyecto, expresando su esperanza de que la Comisión de Hacienda, 
que deberá pronunciarse sobre el financiamiento por imperio del Regla
inento, encuentre la fórmula justa que permita hacer operable esta ley. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiembre de' 1969. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (Presidente), Acuña, Contreras y García. 
(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 

REF.: Informa Proyecto de Ley que hace imponibles remuneraciones 
anexas de empleados y obreros Empresa FF. CC. del E., oficio 
1.388, de 12/8/69, Boletín NI? 24.621. 
D. NI? 380/1750/.-
Santiago, 27 agosto de 1969. 

Señor Presidente: 
La Honorable Cámara de Diputados dio su aprobación al sig,uiente 

Proyecto de Ley: 
"Artículo Único.-El Director de la Empresa de los Ferrocarriles del 

" Estado deberá, dentro de un plazo de sesenta días y en uso de las atri
" buciones que le confiere el D.F.L. NI? 94, establecer que serán imponi
" bIes y se considerarán como sueldo base para los efectos de jubilación, 

,." desahucio, montepíos y licencias médicas curativas, las remuneraciones 
" anexas que por su trabajo y producción percibe el personal de obreros 
" y empleados de los diferentes Servicios de la citada Empresa. 

"Para estos efectos se censiderarán los tratos, bonificaciones, boni· 
"ficaciones de asistencia y producción y otras remuneraciones análogas, 
"que constüuyan o no un porcentaje del sueldo base. 

"Lo dispuesto en los incisos anteriores en ningún caso significará 
"disminuir los beneficios legales y reglamentarios vigentes que la Em-
"presa está otorgando a su pers:mal." . 

El señor Presidente ha solicitado que esta Empresa de los Ferroca
rriles del Estado emüa un informe sobre la iniciativa legal transcrita. 

Sobre el particular, esta Dirección debe informar a Ud. lo siguiente: 

I.-Observa,ciones Generales. 

El proyecto en referencia producirá en caso de ser aprobado un 
fuerte. impacto y distorsión en el sistema de remuneraciones del personal 
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• en servicio activo y del personal jubilado y tiene un costo elevadísimo 
para el cual no se consulta financiamiento alguno e implica, además, mo

. difiCaciones a las últimas leyes, tl~ reajustes de rentas del sector público 
en la parte en que esas disposiciones ,han consultado bonificaciones y 
"ob'as remuneraciones análogas"· que tieNen c8focter no imponible. 

L~ ~ : 

II.-Observacione¡;Farticuülres. 

l.-Jubilación.-El personal de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado no contrihuye cc,u aporte alguno .al financIamiento del sistema de 
jubilaciones que es-qe cargo. total y exclusivO' tl€'la,Empresa. 

En consecuencia, al darle el proyecto de ley citado el carácter de 
sueldo base e imponible a todas las remuneraciones anexas sólo se pro
ducirá ~l efecto de aumentar las pensiones de jubilación futuras, sin que 
,ello~igJ?ifique nillguna oonü:ibución ,del personaJa, este nuevo beneficio. 

-La .situación expuesta es aun más -grave si se considera que ella ten
drá una repercusión directa--~n las rentas del personal actualmente jubi
la40 en los siguientes aspectos: 

a) ~eajuste automático de las pensiones de jubilados afectos a los 
artículos 24, 63 y 64 de la ley 10.343; y 

b) Incidencia en el reajuste de las pensiones del personal ferrovia
rio de acuerdo c<?p_ ~~_ley de ªevalorizaci§r;¡. º~_Pensiones, ya qUe él se de
termina en función de las' remuneraciones-imponibles del personal simi
lar en servicio activo. (Articulo 69 Ley 15.386). 

Además, fundamentar el proyecto en el perjuicio que sufriría al 
retirarse de la Empresa el personal de maestranzas de los Ferrocarriles 
del Estado que percibe tratos y anexos,' con§tituy~. una afirmación inexac
ta por cuanto dicho personal al jubilar como Jefe de Taller, etapa supe
rior de su carrera, lo hace con la totalidad de la renta que percibe a la 
fecha de su retiro. 

Si por razones escalafonarias o de carreras no alcanzan a ocupar 
cargos de Jefes de Talleres se les otorgan iguales rentas que a éstos para 
retirarse siempre que cumplan treinta años de servicios. De tal modo, el 
proyecto en referencia sólo favorecerá las jubilaciones prematuras que 
los servidores ferroviariQs pueden obtener con 10 años de servicios y 45 
de edad o con 15 años de servicios, si son declarados cesantes. 

2.-Desahucio.-El désahucio para el personal ferroviario corres
ponde a un mes de sueldo base por cada año de servicio prestado a la 
Empresa y se financia sólo en parte con aporte del mismo pe.rsonal equi
valentes al 2 ~'ó, 3 % y 4 % de sus respectivas rentas bases según tenga 
hasta 10, más de 10 y hasta 20, o más de 2Q años, de servicios. (En la 
Administración Pública el aporte ascií:mde a un 6 % ). 

Dicho aporte representa una cantidad inferior al 50 % de los desal]u-
cios que Se pagan y, en consecuencia, se estaría otorgando un beneficio. 

'no financiado cuyo desfinanciamiento se vería aumentado, pues el ma
':yor monto de desa,huc!o ~ a ()btener sólo se cotizaría a partir de la vigencia 
Jde la ley sin aportarse nada para el mayor pago correspondiente a los 
'años anteriores en los cuales se cotizó por montos más reducidos. 

Por otra parte, las asignaciones o rentas imponibles del personal fe-
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• 
rroviario sirven solamente para jubilar pero no son computables para el 
desahucio puesto que éste se calcula sobre la renta base. Hacer compu
table para el desahucio las actuales rentas o asignaciones imponibles y, 
además, las no imponibles, alteraría todas las normas actuales que rigen 
el procedimiento y cálculo que se signe para otorgar este beneficio, ya 
muy amplio, toda vez que no está limitado a 24 meses como en la admi
nistración pública sino se paga a razón de un mes por año cualquiera que 
sea el tiempo trabajado por el beneficiario en la Empresa de Ferroca
rriles del Estado. 

3.-Molntepío.-Por las mismas consideraciones anteriores, el au
mento de las pensiones de jubilación y de las rentas imponibles del per
sonal en servicio activo producirá también un mayor gasto por concepto 
de p"ensiones de montepío, por cuanto éstas !'le calculan tomando como base 
la pel1sión de jubilación o las rentas computables para calcularlas, según 
se trate de fallecidos jubilados o en servicio activo. En todo caso, se hace 
presente que esta materia y sus repercusiones corresponden a la Caja 
de Retiros y Previsión Social de Ferrocaniles del Estado. 

4.-Licencia,s Médicns.-Las remuneraciones anexas que son en fun
ción de un incremento del rendimiento del personal, como los tratos 'o 
bonificaciones por asistencia, tienen su financiamiento en la mayor pro
ducción que obtiene la Empresa. 

Al considerarse imponibles y sueldo base para los efectos de licen
cias médicas curativas, la Empresa incurriría en un pago no financiarlo 
con la correspondiente contribución del personal en nuevos bienes o ser· 
vicios. 

Ill.-Aplica.ción del Proyecto. 

El proyecto comprende a todo el personal ferroviario, pues contiene 
enunciados muy generales y se refiere a remuneraciones anexas que "por 
su trabajo y producción percibe el personal de obreros y empleados de 
los diferentes servicios de la citada Empresa." 

Además, se mencionan en él los "tratos", "bonificaciones", "bonifi
caciones de asistencia y producción" y "otras remuner<1cioncs análogas, 
que constituyan o no un porcentaje del sueldo base". Muchas de estas re· 
muneraciones varían mes a mes, no obstante lo cual, el prcyecto no seña
la procedimiento alguno para determinar las sumas que en definitiva ser~ 
virán de base para calcular los mayores montos de desahucIO, jubilacio
nes y montepíos. 

IV.-Costo Mínimo del P'f'oyc:;to. 

A pesar de lo complejo que resulta calcular la incidencia económica 
del proyecto en un plazo breve, considerando su repercusión directa en 
el pago de desahucios y jubilaciones de reajuste automático (Artículos 24, 
63 y 64, Ley 10.343), se puede estimar que su costo para la Empresa no 
será inferior a la suma de EQ 60.000.000 anuales. 

La Empresa de los Ferrocarriles del Estado no está en condicione::; 
económicas que le permitan atender el cumplimfento del referido proyec-
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to de ley, por tal razón, afectará a su personal en la misma medida en 
que los beneficios que se propone otorgar desfinancien los rubros presu
puestarios destinados a pagar remuneraciones y beneficios previsionales. 

Saluda atentamente a Ud. 

Al señor Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Senado de la República. 
Presente. 

IV 

REF.: Su oficio N9 1.423, de fecha 12 de septiembre en curso. 
D. N9 380/1882/.-
Santiago, 15 de septiembre de 1969. 

Señor Presidente: 
En relación con el Proyecto de Ley que hace imponibles las remune

raciones anexas del personal de la Empresa de los Ferocarriles del Es
tado, esa Honorable Comisión acordó solicitar a esta Dirección un estudio 
detallado y desglosado para el financiamiento de la referida iniciativa 
legal, indicando el aporte que deberán hacer tanto la Empresa como los 
trabaj adores. 

l.-Situación actual.-Ante5 de analizar el mayor gasto del referido 
Proyecto de Ley y su posible financiamiento, es previo que esa Honorable 
Comisión considere los siguientes antecedentes: 

l.-La Empresa de los Ferrocarriles del Estado paga de su exclu
sivo cargo las pensiones de jubilación de su personal, y es así como en el 
presupuesto correspondiente al presente año se consultan E9 109.000.000 
para el pago de jubilaciones, sin que exista ningún aporte del personal 

,ferroviario para contribuir al financiamiento de aicho beneficio. 
2.-Los reajustes de las pensiones de jubilación son de cargo fiscal 

o de cargo del Fondo de Revalorización de Pensiones, aportando la Em
presa al referido Fondo el 0,5 % de las remuneraciones imponibles que 
paga a su personal y éste el 0,55;; ,aplicado sobre esas mismas remune
raciones. 

3.-El desahucio compatible con la jubilación establecido por la ley 
7.998, corresponde a un mes de sueldo base por cada año de servicio, sin 
tope alguno, y se financia en parte con un aporte del personal equiva
lente al 2 ji, 3 % y 4 Yc de las correspondientes rentas bases, según tenga 
hasta <10, más de 10 y hasta 20, o más de 20 años de servicio, respecti
vamente. 

Considerando el balance efectuado .al 30 de junio del presente año 
y las estimaciones presupuestarias basadas en balances de años anterio
res, se puede concluir que en el año 1969 se pagará por concepto de desa
hucio una suma aproximada a E9 29.600.000 con un aporte del personal 
de E9 6.300.000, es decir, la Empresa contribuye al financiamiento de 
esos desahucios en un 78,7% y el personal solamente con un 21,3'lc. 

4.-La Medicina Curativa del personal en servicio es de cargo ex-
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clusivo de la Empresa y su costo para el presente año se ha estimado en 
EQ 3.600.000. No existe aporte del personal. ' . 

5.-La Empresa aporta, además, a: la Caja de Retiros y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado, para contribuir a Ía formación del 
Fondo de Retiros del personal, un 5 % de las remuneraciones imponibles, 
estimado para el año 1969 en EQ 11.400.000. El Fondo de Retiro acumu
lado lo devuelve la Caja al personal cuando éste se retira de la Empresa. 

6.-El Montepío es el único beneficio previsional que paga la"Caja 
de Retiros al personal ferroviario y se financia totalmente con el 5% de 
las remuneraciones imponibles que aporta dicho personal a la Caja (Ley 
12.522) . 

n.-Mayor gasto del Proyecto.-En mérito de los antecedentes ex
puestos, y sin considerar su incidencia acumulativa en materia de jubi
laciones, ya que sin disminuir el costo iniciitl, se irán agregándo cada 
año nuevos jubilados acogidos al nuevo sistema, se puede concluir que 
el Proyecto de Ley en estudio en esa Honorable Comisión producirá los 
siguientes efectos, solamente en su priÍner año de aplicación: 

a) Un ,mayor gasto para los Ferrocarriles del Estado por los sigU'ien- . 
tes conceptos: 

Jubilación .. , ... ... ... '" ... ... ... '" EQ 
Desahucio ... ... ... ... ... EQ 18.992.500 
Menos mayor aporte personal .. 5.564.000 
Aporte Empresa a Caja para Fondo de Retiro .. . 
Revalorización de Pensiones ... .., .,. . ... . 

5.082.500 

13.428.500 
8.346.000 

834.600 

-Total mayor ga,sto Empresa .. , '" ... . .. EQ 27.691.600 

b) El personal sin modificar sus porcentajes actuales de aportes, 
por el solo hecho de otorgarles a -sus remuneraciones anexas el carácter 
de imponibles' y sueldos. bases para los. efectos que indica el Proyecto, 
aportará una mayor suma: 

A los Ferrocarriles- para el desahucio. .. .. ' •.. EV 
A la Caja de Retiros' de FF. OC. por montepío. ; 
Al Fondo de Relavorización de Pensiones .. 

-Total mayor aporte personal 

(Se acompaña cuadro anexo). 

5.564.000 
8.575.000 

8M.GOO 

14.9·73.600 

c) Un Mayor Gravamen para el Fisco por concepto de reajuste de 
las pensiones de jubilación que se determinan en función de las rentas 
imponibles de los similares en servicio activo.: 2.393.jubilados afectos al 
artículo 63 de la ley 10.343, modificada por el artículo 18 de la ley 15.386 
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(75%) ; y 540 jubilados por accidentes en el servicio afectos al artículo 
24 de la ley 10.343 (100 7c. ). 

Considerando que por concepto de jubilación, el personal acogido a 
las disijOsiciones señaladas percibe anualmente EQ 34.100.000 Y que el 
Proyecto de Ley significa un aumento del 68,50 % en las rentas compu
tables para la jubilación, se puede estimar que el mayor gasto fiscal para 
el primer año de aplicación, ascendería a E9 23.350.000. 

d) El Proyecto no significará un mayor gasto para la Caja de Re
tiros de los Ferrocarriles por concepto de montepío, pues este beneficio 
se financia con el actual aporte del personaL 

III.-Fina.nciamiento.-El personal ferroviario se ha opuesto siem
pre a la implantación de nuevos aportes que tengan por objeto contribuir 
al financiamiento de sus actuales beneficios previsionales, pero este plan~ 
teamiento no puede hacerse extensivo a la creación de nuevos beneficios 
previsionales o al mejoramiento de los que actualmente disfruta, sin acen
tuar aun más las anomalías del actual régimen previsional del personal 
ferroviario y sin provocar una grave situación económica a la Empresa 
que soporta actualmente en su mayor parte el financiamiento de dicho 
régimen previsional. 

. L¿p finalidad perseguida con el 'proyecto en estudio constituye una 
antigua aspiración del personal ferroviario, pero ella no se ha concretado 
hasta la fecha, precisamente, por su elevado costo y por las dificultades 
para establecer su adecuado financiamiento. En efecto, no sería justo ni 
equitativo gravar con un aporte uniforme todas las remuneraciones del 
personal, pues los beneficios que contempla el Proyecto de Ley que se 
analiza, benefician en forma muy desigual a este mismo persona1: existen 
sectores cuyas remuneraciones son totalmente imponibles (Ej.: personal 
de tracción, especialistas) ; sectores de obreros y empleados cuyas remu
neraciones no imponibles sólo alcanzan a un 14,33 % de sus rentas bases 
(Ej.: obreros de Vía y Obras, obreros de transporte, empleados adminis
trativos y de transporte, etc.), en comparación con los cperarios de maes
tranzas en que sus tratos no imponibles superan hasta en más de un 
100% sus respectivas rentas bases (Ej.: Maestranza de Sa·n Bernardo). 

En consecuencia, para que exista un~ distribución equitativa de los 
nuevos aportes en relación con les beneficios que se otorgan, ellos sólo 
deberían gravar las remuneraciones anexas que de acuerdo con el PrQ
yecto de Ley pasan a ser computables para los efectos del pago de jubi
laciones y desahucios. Así, por ejemplo, para financiar el mayal' gasto 
solamente por concepto de desahucio, y sin perjuicio de la actual cotiza
ción establecida por la ley 7.998, sería necesario establecer un nuevo apor
te equivalente al 7% de las remuneraciones anexas que pasarían a ser 
desahuciables. 

En lo que se refiere a una posible contribución de los Ferrocarriles 
del Estado al financiamiento del. citado Proyecto de Ley, debe tenerse 
pres~nte que esta Empresa no está en condiciones de afrontar mayores 
gravámenes en materia previsional con sus propios recursos, y como, de 
acuerdo con su Ley Orgánica, todos los gastos que ella efectúa deben 
ajustarse estrictamente a sus disponibilidades presupuestarias, estosigni
ficará en la práctica transformar en inaplicable la implantación de bene-
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ficios desfinanciados, y crear ·graves perturbaciones en el actual sistema 
previsiónal ferroviario. 

Por último, debe considerarse también que el déficit qUe origina la 
explotacion ferroviaria es cubierto a través de aportes estatales consul
tados anualmente en el Presupuesto de la Nación, de manera, Que el fi
nanciamiento de cualquier mayor gasto no consultado, como de los nue
vos gravámenes de cargo fiscal que impone el Proyecto de Ley en ma
teria de reajustes de pensiones, no son de competencia ni de la resolución 
de esta Empresa. 

Saluda atentamente al señor Presidente de la Honorable Comisión. 
(Fdo.): Gonzalo Millán Armte, Subdirector Administrativo. 

Al señor Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social del 
Honorable Senado de la República. 

Presente. 

REF'. : Objeciones formuladas por la Empresa de Ferrocarriles del Es
tado al Proyecto de Ley que hace imponibles las remuneraciones 
anexas del personal. 
Santiago, 19 de septiembre de 1969. os 

Señor Presidente: 
La Empresa de Ferrocarriles del Estado ha informado a esta Ho

norable Comisión sobre los alcances que el proyecto de la .referencia tiene, 
observado desde su prisma e intereses, constituyendo cada uno de sus aná
lisis una objeción. 

Consideramos que la exposición de la Empresa adolece de fuertes 
errores de apreciación, probablemente -como lo expresa en uno de sus 
acápites -por la brevedad del plazo en que se vio compelido a evacuarla .. 

En efecto, en el acá pite l.-Observaciones Generales, expresa que el 
Proyecto constituye una distorsión del sistema de remuneración del per
sonal activo y jubilado; y que su elevadísimo costo no tiene financia
miento. 

Estimamos que, a la inversa, precisamente el proyecto tiene por ob
jeto terminar con la distorsión existente en cuanto a remuneraciones, que 
al no ser imponibles pierden el carácter de tales al enfermarse o jubilar 
el trabajador ferroviario, siendo tan evidente e injusto este desnivel, que, 
al jubilar aquellos personales que no han logrado el tope de su carrera, 
gozan por breve tiempo de un ascenso que les permite mejorar relativa
mente su situación económica. En todo caso esta posibilidad no es· otor
gada a todos los trabajadores, sino a una selección. 

No se pretende distorsionar el sistema remuneratorio en el que se 
encuentran comprendidas las leyes de reajuste no imponibl'30s, sino como 
repetimos sanear la situación anormal de las remuneraciones no imponi
bles. Lo normal y sano es que toda remuneración sea sueldo e imponible, 
para que exista la debida relación con las pensiones que dichlJ t~abajador 
ganará en el futuro. 

Por otra parte, la consideración general sobre el costo no es real, sino 
efectista., como lo demostraremos al referirnos a cada aspecto particular 
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en que incide el proyecto, resultando en definitiva que la prestación que 
requerirá de mayores recursos es el subsidio por licencia médica, que por 
su carácter es accidental y temporal. 

En el segundo acá pite Observaciones Particulares, se refiere a los 
siguientes aspectos: 

l.-Jubilaciones.-Expresa que el fundamento del proyecto es ine
xacto en cuanto al perjuició que sufre el personal de Maestranza al reti
rarse, puesto que como Jefe de Taller, jubila con la totalidad de su renta, 
y si no ha logrado ese cargo, teniendo 30 años de servicios, se le otorga 
las rentas equivalentes al jubilar. . 

Debemos dejar establecido que la situación formulada como general 
en el caso de las maestranzas, no lo es, ya que el otorgar las rentas de 
Jefe de Taller al que no ha logrado este cargo es sólo una facultad de la 
Dirección de la Empresa y no un derecho del trabajador. No se ha ex
presado qué ocurre en los demás servicios como Vía y Obras, Transpor
te, Materiales, Sanitario, etc. 

Se agrega por la Empresa, que atendida la circunstancia señalada 
de otorgársele el grado máximo a quien no lo tiene, el proyecto sólo be
neficiará a las jubilaciones prematuras. 

Como ya lo expresáramos, se trata de convertir en un derecho de los 
trabajadores aquello que hoyes sólo una facultad de la Dirección, y por 
lo mismo ello permitirá que todos los trabajadores ferroviarios jubilen 
con sus reI;ltas efectivas. La jubilación prematura es una contrapartida a 
la facultad de la Dirección de poner término a los contratos de trabajo, 
sin sumario administrativo, solamente por la justificación de "no ser 
necesarios sus servicios". Los otros casos de jubilaciones prematuras se 
refieren a estados de enfermedad en que se procede en base a informes 
de médicos pertenecientes al Servicio Médico de la Empresa. En ambos 
casos, y principalmente en el segundo, que son los de mayor ocurrencia, 
se justifica plenamente la jubilación con su renta efectiva,ya que en la 
actualidad, a su enfermedad que le úgnifica un deterioro real de su capa
cidad y posibilidad de trabajo -por eso la Empresa prescinde de sus ser
vicios- se agrega el deterioro económico irrecuperable. 

2.-Desahucio.-La materia contenida en el proyecto de ley no es 
unanevedad en la Empresa de FF. CC. del Estado. Los profesionales y 
Técnicos por D.S. NI? 231 de 6 de junio de 1967 de la Subsecretaria de 
Transporte, obtuvieron que sus asignaciones se conideraran sueldo base, y 
de esta manera incrementaran el fondo de desahucio. Existen además 
varias asignaciones de algunos servicios a las que se les ha dado la cali
dad de imponibles, tales como la prima de kilometraje, gratificaciones 
de zona, tiempo nocturno permanente, asignación de especialidad, etc. De 
manera entonces que se trata de igualar esta situación para todas las 
remuneraciones anexas, ya que ahora sólo algunas son imponibles. 

El aporte determinado actuarialmente y establecido en la Ley 
NI? 7.998 de 2%, 3% y 4% financiaba el fondo de desahucio. ¿A qué se 
debe, de acuerdo con lo expresado por la Empresa de Ferrocarriles, que 
este aporte en la actualidad signifique tan sólo el 50 % de los desahucios 
que se pagan? La respuesta está contenida en la explicación proporcio
nada por la Empresa en el caso de los personales a quienes se les otorga 
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el gradQ de Jefe de Taller por un breve período antes de jubilar de ma
nera de involucrar en dicho ascenso sus remuneraciones no imponibles, 
y ocurre naturalmente que ese 50;;'0 de aumento de sus remuneraciones 
no ha trib~ltado al ¡'-'ondo de Desahucio y consecuencialmente conduce a su 
desfinanciamiento. 

Con el proyecto de ley precisamente se pondrá término a dicho desfi
nanciamiento, ya que si se aporta al fondo de 'desahucio durante todo el 
período en que el trabajador ha percibido sus remuneraciones anexas, es 
evidente que los porcentajes serán suficientes para cubrir el beneficio. 
Por la misma razón dada, la incidencia. de los anexos,por los que hasta 
la fecha no se ha cotizado, no alterará la situación de hecho existente. 

Sobre el hecho anotado por la Empresa que los anexos no imponibles 
no son computables para el desahucio, sólo podemos decir que precisa
mente el objetivo del proyecto es hacerlos imponibles para estos efectos, 
financiando de esta manera el fondo de desahucio. Además, la compara
ción hecha con la administración pública no nos coloca en 'situación de 
favorecidos, ya que sólo los cargos de jefatura obtienen un desahucio su
perior a 30 meses; y por otra parte, los 24 meses de tope para el desahu
cio de la administración pública están compensados por una mayor renta 
en los mismos grados. Por ejemplo, en Obras Públicas el grado 14Q tiene 
un total imponible de EQ 1.235 y el mismo grado en FF. CC. del Estado 
tiene EQ 658. 

3.-Montepío.-Este beneficio es financiado totalmente por los tra
bajadores, y en él no tiene aportes ni responsabilidad la Empresa. La 
consecuente imposición del 5,5 % sobre los anexos financiará la corres
pondiente alza de los montepíos. 

4.-Licencias M édicas.-La situación de las licencias médicas cura
tivas que se remuneran en relación ál sueldo base, es desde todo punto 
de vista injusto, si se considera el estado de anormalidad que acarrea la 
enfermedad del jefe de hogar y los mayores esfuerzos económicos que 
involucra el pode'!:' mejorar. La situación discriminatoria existente de 
anexos imponibles y no imponibles tiene uno de sus más crueles reflejos 
en los casos de enfermedad. Es de toda justicia que en estos éasos el tra
bajador perciba la totalidad de las remuneraciones que estaba percibiendo. 

En un tercer acá pite la Empresa ha sostenido la inaplicabilidad del 
proyecto porque no se establece en él un procedimiento para determinar 
las sumas que en definitiva deberán considerarse para los mayores mon
tos de jubilación, desahucio, licencias, etc., en el caso de remuneraciones 
variables como lo son en su mayoría los anexos. 

Sobre esta materia nos permitimos hacer presente que no existe la 
susodicha imposibilidad puesto que la Empresa tiene establecido los me
canismos correspondientes a través sus Reglamentos, Ordenes de Servi
cio, etc., en el que utiliza el sistema de promedio de los últimos seis meses 
para las bonificaciones de producción en el caso de licencia por accidente, 
feriado, etc., en que esta remuneración variable es aplicable a dichos be
neficios. 

Finalmente, en el acá pite cuarto la Empresa expresa que el proyecto 
tiene un costo estimativo de sesenta millones de escudos anuales. 

Esta suma es objetable desde el momento en que la propia informan-
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te expresa que se trata de una materia .compleja .para cuyo cálculo ha 
contado con un plazo breve, y, a que en ~lla se contiene la "repercusión 
directa en desahucio y jubilaciones". 

Del contexto diverso de esta nota se .desprende. precisamente que no 
exi.ste tal repercusión directa, puesto que, como se .dijo, al jubilar con 30 
años previamente se .les otorga al ferroviario un ascenso, con el que cubre 
sus remuneraciones anexas o gran, parte de ellas. EL aumento es directo 
sólo en el caso de las jubilaciones prematuras. Por la misma razón.dada,. 
de ascenso al jubilar, aumenta~l monto del desahucior sin financiami€llto 
saneado; Con el proyecto el desahucio se financia totalmente, debiendo 
cubrir además el desfinanciamiento actual, que la Empresa estima en 
un 50%. 

Finalmente, debemos expresar· que en el rubro licencias médicas el 
aumento es efectivamente director.pero su volumen no es de importancia, 
toda vez que no fue incluído siquiera como rubrO dé' consideración en la 
estimación que .objetamos. 

Saludan atentamente a Ud. 
Por Secretariado Nacional de la FIFCH: 

- (Fdo.) : Edmundo Palanca E., Presidente.-Héctor Núñez A. o Secre
tario General. 

Al señor Presidente Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Senado de la· República .. 
Presente .. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 
RECAlDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONO

RABLE CA MARA DE DIPUTADOS QUE ESTABLE QUE. 
EL INSTITUTO TECNICO FERROVIARIO V ALlDARA 

LOS TITULOS OTORGADOS POR LA ESCUELA DE 

MAQUINISTAS. 

Honorable Senado: 
En el día de hoy, vuestra Comisión de Obras Públiéas se' abocó al 

conocimiento del proyecto de ley de la Hbnorable Cámara de Díputados 
que establece que el Instituto Técnico Ferroviario' validará los títulos otor
gados por la Escuela de Maquinistas. 

Durante su análisis, escuchó las opiniones de los directivos de' la 
FederacIon Santiago Wal'tt, señores Fernando Navarro, FránciscoJá
cano, Francisco Cremicio y Manuel Oviedo; y de los señores Carlos Silva 
y Alberto Vega, Ingeniero Jefe e Ingeniero; respectivamente, de la Sec
ción Adiestramiento de la' Ell,1presa de los Ferrocarriles del Estado. 

La iniciativa de ley en informe, que consta dedos artículos, dispone 
la anexión de la Escuela de Maquinistas al Instituto Técnico Ferroviario 



4240 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

y reconoce validez a los títulos de Inspector de Tracción, de Maquinista 
y de Ayudante de Primera, Segunda y '¡'ercera Categorías, que otorga 
dicha Escuela. Además, establece que el personal que en la Empresa de 
Ferrocarriles del Estado desempeña la función de Inspector de Vía, de
clarada función técnica, pasará a formar parte del Colegio de Técnicos 
de Chile, en la especialidad de "Inspectores de Vías". 

De los antecedentes proporcionados a vuestra Comisión se desprende 
que, en la actualidad, existe en la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado un Instituto Técnico Ferroviario, dependiente de la Sección Adies
tramiento de dicha Empresa, que tiene por objeto capacitar al personal 
ferroviario para el desempeño de las funciones técnicas más complejas 
que tienen lugar en ella, para lo cual contempla un plan de estudios de 

. . I 

tres años de duración, al cabo del cual otorga el título de técnico en di-
versas especialidades ferroviarias, habilitando al titulado para formar 
parte de la Planta Técnica de la Empresa. 

Aparte de ello, existe en la misma Empresa lo que se conoce con el 
nombre de "Escuela de Maquinistas", constituida por un conjunto de 
clases prácticas de capacitación que se imparte al personal de la Planta 
de Especialidades, con el obj eto de proporcional'le los conocimientos téc
nicos más indispensables e inherentes al desempeño de sus funciones es
pecíficas, cuya complejidad va aumentando de grado en gl'ado y cuya 
asimilación les permite ascender en el escalafón correspondiente. De esta 
manera, el trabajador que ingresa a la Empresa en calidad de iimpiador, 
a medida que recibe esta capacitación puede ir sucesivamente ascendien
do a los cargos de Ayudante de Tercera, Segunda y Primera Categorías, 
luego a los de Maquinistas de Tercera, Segunda y Primera Categorías, 
para culminar, dentro de ese escalafón, en el cargo de Inspector de Trac
ción. 

Lo que se persigue con el proyecto es incorporar estos curROS al plan 
de estudios del Instituto Técnico Ferroviario; dándole con ello mayor 
organicidad a esta Escuela de Maquinistas y' articulando los cursos que 
en ella se desarrollan al posterior perfeccionamiento del personal -que 
tiene lugar en el Instituto señalado- para su promoción a la Planta 
Técnica. 

Como las diferentes etapas en que se desarrollan los cursos de capa
citación de la Escuela de Maquinistas corresponden a otros tantos grados 
del escalafón de la Planta de Especialidades, pero no constituyen títulos 
propiamente tales, al incorporarse esos cursos al Instituto se hace nece
sario crear los títulos equivalentes a esos diversos grados de capacitación 
y, por consiguiente otorgar validez a las calificaciones ya obtenidas por 
quienes han aprobado esos cursos. Con tal finalidad, el proyecto declara 
válidos los títulos expedidos por la Escuela de Maquinistas. 

POI' su parte, el artículo 29 del proyecto se inspira en el propósito 
de reconocer carácter técnico. a las funciones que desempeñan los Inspec
tores de Vías de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, asimilán
dolas a las del personal de la Planta Técnica y permitiendo con ello su 
afiliación al Colegio de Técnicos de Chile. 

Los representantes de la Federación Santiago Watt se manifestaron 



SESION 50~, (ANEXO DE DOCUMENTOS). 4241 

de acuerdo con el contenido del proyecto y solicitaron su aprobación en 
los mismos términos en que está concebido. 

La iniciativa fue aprobada en general y particular con los votos de 
los señores Acuña y Valente y la oposición del señor Reyes. 

Los señores Senadores que se pronunciaron favorablemente expre
saron que lohacian por considerar de toda justicia satisfacer esta vieja 
aspiración del gremio ferroviario, no obstante reconocer que el proyecto 
adolece de ciertas deficiencias en cuanto a la delimitación del exacto al
cance de sus disposiciones. 

Por su parte, el señor Reyes expuso que se oponía porque, a su juicio, 
la iniciativa está mal estructurada, ya quo se basa en supuestos que no 
están suficientemente comprobados, en cuanto a su efectividad, como 
sería la existencia de la Escuela de Maquinistas y del real otorgamiento 
de títulos en los cursos que en ella se desarrollan. En razón de ello, for
muló indicación para sustituir el articulado del proyecto en orden a dis
poner que los cursos de adiestramiento que realiza la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado deberán certificarse, al término y aprobación de 
ellos, con un título en la respectiva especialidad y grado; que los diferen
tes cursos de adiestramiento se agruparán en distintas escuelas de espe
cialidades y que los egresados del grado superior podrán optar al ingreso 
al Instituto Técnico Ferroviario. Establece, además, las diversas espe
cialidades que tendrá a su cargo la Escuela de Maquinistas. 

La indicación antedicha fue rechazada cen los votos de los señores 
Acuña y Valente yIa oposición de su autor. 

En mérito de lo expuesto, con la votación anterior, vuestra Comisión 
de Obras Públicas os recomienda aprobar el proyecto de ley en informe, 
en los mismos términos en que lo ha hecho la Honorable Cámara de Di
putados. 

Sala de la Comisión, a 16 de septiembre de 1969. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Reyes (Presidente), Acuña y Valente. 
(Fdo.): Rodemil Torres Vásq'u,ez, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 
RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONO

RABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE FACULTA A LA 

CORPORACION DE LA VIVIENDA PARA AUTORIZAR A 

LAS EMPRES.1S PARA QUE INVIERTAN EL IMPUESTO 

DEL 5% SOBRE SUS UTILIDADES EN DIVERSAS ZO-

NAS DEL PAIS. 

Honorable Senado: 
En el día de hoy, vuestra Comisión de Obras Públicas tomó conoci

miento del proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que 

... 
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faculta a la Corporación de, la Vivienda para autorizar a las empresas 
a invertir el impuesto del 5% sobre sus utilidades anuales, destinado a 
fines habitacion~les, en zonas distintas a aquellas en que esas empresas 
tienen sus dQmicilios. 

En la: actualidad, dicha inversión debe hacerse en las zonas donde 
están instaladas las respectivas industrias o faenas. La iniciativa en in
rorme innova en esta materia, facultando ala Corporación de la Vivien
da para autorizar a .las empresas a que hagan esos inversiones en otras 
zonas, provincias o departamentos donde tengan industrias, faenas, fi
liales, o sucursales complementarias de la principal. Esta facultad podrá 
ejercerse a petición de los trabajadores'de la respectiva empresa y la in
versión que ¡:;e autorice deberá ser siempre directamente proporcional al 
número de empleados y obreros que laboran en cada zona, provincia o 
departamento y al número de ellos que carezca de vivienda propia, ex
cluyéndose del beneficio al perso-nal directivo, por estimarse que, en ge
neral, quienes lo constituyen tienen los recursos económicos suficientes 
para adquirir casa propia por otros medios. 

En resumen, el proyecto persigue dar a todos los trabajadores, la
boren o no en el lugar donde tiene su domicilio la oficina principal de 1a 
empresa, la posibilidad de obtener su vivienda en virtud de la aplicación 
del impuesto del 5% sobre las utilidades, llenando con ello el vacío que 
se advierte en la legislación vigente en la materia. 

Con tal objeto, la iniciativa suprime el artículo 27 de la ley N9 16.959, 
en razón de ser contradictorio con la nueva norma que a esa ley se in
troduce. 

La Comisión compartió la finalidad enunciada y, unánimemente, os 
recomienda aprobar el proyecto de ley en informe, en los mismos térmi
nos en que lo ha hecho la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 16 de septiembre de 1969. 
Acorado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Reyes (Presidente), Acuña y Valente. 
(Fdo.): Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 

6 
, 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SE,ÑOR ISLA, 

CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE ES

TABLECE NORMAS RELATIVAS A LOS EFECTOS DE 

LOS DELITOS CONTRA EL ORDEN PUBLICO. 

Honorable Senado: 
Es un hecho público y notorio la alarma con que el país, asombrado, 

observa el clima de violencia, tensión social y terrorismo que pesa sobre 
el país, hasta ahora desconocido en nuestra vida' constitucional y en nues
tras pyácticas ilemocráticas. Materia por la cual me referí extensamente 
en la sesión del 3 de septiembre de 1969. 
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y es que no sólo es el estado de tensión y sobresalto el resultado de 
este clima, sino también el daño material o moral que se produce, sin que 
hasta el presente se vea la colaboración efectivas de los Centros de Padres 
y padres de familia, en el caso de las constantes manifestaciones estu
diantiles que se 'produce en todo el país, los que no han respondido a 10:0: 

periódicos llamados que les ha hecho el Gobierno de la República. 
Todo lo anterior indica que se hace necesario dictar una legislación 

que obligue a los Padres o apoderados a tomar las medidas de resguardo 
que la salud pública exige. 

Es por esta razón que venimos en presentar el siguiente proyecto de 
ley, que, fundamentalmente hace responsables solidariamente de los da
ños producidos a todos aquellos que intervienen en las asonadas calleje
ras o actos terroristas y hace extensiva esta responsabilidad solidaria a 
todos los que tienen la responsabilidad legal de los menores de edad que 
intervinieron en ellos. 

Proyecto de ley: 

"Establece r@sponsabilidad solidaria en cuanto a los efectos civiles 
por los delitos o cuasi-delitos, que resulten de actos destinados a subvertir 
el orden público". 

Artículo 19-Las personas que participen en una manifestación pú
blica u otro acto que sea contrario al Orden Público, responderán solida
riamente de los efectos de los delitos o cuasi-delitos que resultaren de 
dicho acto o manifestación. 

Artículo 29-8.i hubiere un menor entre dichos participante, respon
derán por él, su padre o madre, o quien tenga su representación legal. 

Para este efecto no regirá el límite de edad del artículo 2.319 del 
Cóligo Civil. 

8.e presumirá siempre la responsabilidad del padre o madre o repre
sentante . 

. 8.i el menor fuere inducido a participar en dicha manifest~ción o acto, 
quienes responden por él, tendrán acción para repetir contra él o los in
ductores. 

Artículo 39-Se aplicará el procedimiento sumario para establecer 
lá participación, regular los daños y obtener la debida indemnización. 

Se concede acción pública para promover dicho juicio y obtener el 
cumplimiento de lo resuelto." 

(Fdo.) : José Manuel Isla Hevia. 
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